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TNTROIJIJCCJON 

No cabe duda de que, desde la aparición de la Corriente 1.1cmocrfitica de!!_ 

tro del Partido flcvolucionario Institucional, 11asta la fonnació!l clcl FrC'ntc 

Democrático Nacional y el posterior proceso electoral del pas:uln 6 rlc julio 

de 1988 1 el tema de los partidos po1íticos ha adquirido una gran importancia 

en el país. 

Raro es el día en que, en los diferentes medios infonnati\'OS no aparc:z.

can notas relacionadas con los partidos políticos. 

Se viven moucntos de cfen'csccncia política en el país, por un lado, 

viejos opositores a1 sistema unen sus esfuerzos con demócratas i lLDninaJos en 

1.llla ludm por fonnar tn1 partido político que represente una verdadera opción 

para los 100xicanos, mientra::; qu<: 1 juvuuilt:s reformistns tienen qtc luchar -

con viejos "dinosaurios 11 Je la política nacional, con la finalidad de encon

trar nu~vas f6rrm1las que pcnnitan al partido en el pcxlcr recuperar el dcmi-

nio perdido en el pasado proceso electoral. Por otro lado, tenemos a los mE_ 

demos cristeros aceptnndo un subsidio estatal, el cual siempre rechazaron 

buscando asi fortalecer su posición dentro deJ panornma político nacional. 

Es dentro de éste efervcccntc ambiente político donde nos surge la idea 

de realizar nuestro trabajo recepcional. 

Debemos aclarar que la presente tesis no pretende hacer un estudio ex

haustivo sobre los partidos políticos mexicanos o su historia, simpleirente 

deseamos ofrecer un panorama de Ja situación actual, para lo cual elegimos 

el análisis del Partido Revolucionario Institucional, Partido Acción Nacía--



nal y del Partido Frente Cnrdenista de Heconstrucción 'lacional. 

El capítulo IJrirero de este trnbajo es tm pcquefio marco tcl3rico en el 

cual, solo se dan las bnsC's parn una mejor comprensión llel significado ac

tual de lo que debemos entender por 1m partido político. 

Por lo que respecta al capitulo segundo, en el hacemos tm pcqucflo repa

so por esa etapa de la historia del país que ''ª de la consLnnación de la Inde 

pendencia a la muerte el('} .cenC'ra1 Alraro Ohrcgón. 

Dentro del capitulo tercero anali :.amos la historia ;Jart icular de algu-

nos de los partidos políticos que se fonnaron con posteriorid:iJ a la conclu

sión de la Revolución Mexicana. 

En cuanto al marco jurídico de los partidos políticos, este es estudia

do en el capítulo cuarto. En el se incluyen el proceso de constitucional_!. 

zación de los partidos Jcntro del sistema juridico mexicano, así como la Re

fonna política de 1976 que tuvo cono consecuencia la a;iarición de la Ley fe

deral de OrganiZ:nciones !,olíticas y Procesos t;Iectoralcs, y la Refonna Cons

titucional de 1986 ]::J. cual se vió plasmad3 en el controvertido Código f.ede-

ral !:lectoral. 

Finalmente, en el último capítulo de este trnhajo y <lP C'onformidad n le 

estable~ido por el Código Federal í:lectoral, hacemos una comparación entre 

los regímenes interiores de los tres partidos políticos, que desde nuestro 

ptmto de vista son los mfis representativos de las fuerzas politicas del país 

y que son: Partido Acción Nacional 1 Partido Revolucionario Institucional y -

Partido Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional. 
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1. ~W<CO TEOl\JCO 

Aún cuando los vcnhderos partidos po11.ticos datan de hace apenas un 

siglo (l).• la importancia que 6stos hm1 adquiri.do en la actualidad esta -

fuera de toda discusi6n. 

Su presencia se hace sentir en cualquier tipo de régimen: trátese de 

rcgirnencs autoritarios corro liberales, de pa Í!;-:l'S industri.1lizndos como de 

países en vfos de desarrollo. (Z) 

/\ tal grado ha llegado la importancia de los partidos ¡.;•l iticos, que 

se les considera como los crcíldores dc1 sistcrru democrático de gobierna. C31 

l. Orígen de la palabra "partido". 

Para definir LID partido politice es necesario comenzar por saber que 

significa la palabra partido. (4) 

Fn su 1 ibro sobre partidos pol'iticos ,Jcan Charlot establece que la -

palabra partido" ... es m.."is antigtl1 en el vocabulario politice que el tér-

mino "clase" en el vocabulario social, ya que se pueJc hacer remontar al 

siglo XV y XVII." (S) 

~l término partido fue comparado frecuentemente con el de facci6n, -

d.1.ndole asi tma connotación negativa. 

Desde la época romana hasta ol siglo XIX el tfrmino de facci6n era -

considerado como odioso. (G) 

La connotaci6n negativa que se tenia de las facciones, deriva del -

hecho que los escritores antiguos describían a la~ facciones corro gn1pos 

políticos que se dedicaban a actividades nocivas )' perturbadoras. 



Scm.'intica y ctimo16gicwcntc los tt'nnjnos "facci6n" y "partido" no -

tienen el misnn significado. 

Miéntras que "facci6n" Jcriva del verbo laUn PACER, que significa -

hacer o actuar, la palabra partido deriva del verbo PARTIRE, que significa 

dividir. (7) 

Dentro de este contexto, parlemos decir que la palabra secta es la pr~ 

dcccsora más antigu.1 de la palabra partido, ya que ambas tienen una conno

tación ctimo16gica mur parccirla. La palabra SCCt3 deriva rlel verho 1at1:n 

SECARE, que significa separar, cortar y por lo tanto, dividir. 

Fue durante el siglo XVII cuando el tl!rmino secta sali6 del lcngu'ljc 

politico para entrar en la tcnninologia religiosa. A su vez, la palabra -

partido entr6 en el lcnglL'.ljc político tomnndo el significarlo que anterior

mente expresaba el t6rmino gecta. (B) 

Fue ast como la palabra partido fue pcrdicncfo r;raclualrnente esa conno

taci6n negativa que le venia de la palabra fncci6n. Esto no se logró de -

la noche a la ma'lana ya que la transición de la facci6n al partido fue le~ 

ta y tortuosa, tanto en la esfera de las ideas corro en la de los hechos. 

Antes de entrar a definir lo que entende""s por partido poUtico deb~ 

mas dejnr clnro el ~ignificndo actual del término facci6n, ya que si no se 

distingue 11 
••• un partido de tma. facción, entonces deberros sostener que ª!!!. 

bas cosas son de hecho idénticas,,. 11
• C9) 

Fn cuanto a la facción, podríamos comenzar por las ideas de James Ma

dison, quien en el año de 1787 publicó tm articulo, que después fue inclu! 

do en la obra El Federalista, en donde da tma definición de lo que 61 en- -

tendía por facción. Considera qoo las facciones eran grupos de " ... ciuda 



danos, cst6n en JT\]yorfa o en minoría, r¡uc actlbn movidos por el i~mlso de 

tma pnsi6n común, o por tm intcres adverso a los derechos ele los dem.1s ciu 

dadanos o a los intereses perm.'Ulcntcs de la comtmidad ... ". (lO) 

Las facciones, afiadc Madison, son algo inevitable, ya que éstas tie·· 

nen su origen en la naturaleza lu . .muna. Mientras el honbre sen libre no p~ 

<lrtí evitarse 1íl existencia de las facciones, ya que mientras la raz6n hun~ 

na no sea infalible y tcngaroos la libertad para ejercer habrti diversidad -

de opiniones. (l 1) 

La facción es tm grupo que se fonna dentro de otro ~s mnplio. La -

facci6n aparece cuando se agrupan lllla serie de individuos que no están de 

acuerdo con la fonna en que se manejan los destinos del grupo, para reali

zar actos contrarios a los intereses del gn1po en que se insertan. (lZ) 

Para Jcan Noel AquiStapace la facción es un grupo " ... organizado que 

busca apoJerarse del po<ll!r fou.:ntando Jisturbios en tm Estado." (1 3) 

Como se desprende de las ideas antcriore, podemos advertir que el té!_ 

mino facci6n no ha variado mucho en su significación, ya que aún en nues- -

tros d!as se le sigue considerando como un gntpo que se dedica a realizar 

actos nocivos y contrarios al orden establecido. 

2. Definici6n de partido político. 

Dar tma definición de partido polHico no es simple porque esto fenó

meno se ha presentado y se presenta con características notablemente dife-

rentes tanto desde el ptmto de vista de los actividades que ha desarrolla-

do en lugares y en tierrpos distintos, como en los ténninos de estructura-

ci6n organizativa que el mismo ha asumido y aswne (l4), de ahi que rcsul ta 
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difícil lograr una definición acabada de estas agrupaciones. 

lle aquf algunos intentos de di versos autores: 

El trat~1<lista español Luis Sánchcz Agesta, quien considera a 1os par-

tidos políticos como " .•. grupos societarios y secundarios, cuyo fin inmc~· 

dinto es la posesión r el ejercicio del poder po11tico organizado para cs

tahlecer, rcfonnar o defender 1m ordc>n conn articulaci6n de los fines que 

responden a las convicciones comtmcs de sus miembros. (IS) 

Por su parte Jorge Enrique Romero establece que " ... tm partido poli-

tico es llll grupo organi:::.a<lo de r(•rscm:ts J que tienen nn progrnma ideológico 

y cuyo objetivo es la toma del Estado y su usufructo.'' 0 6) 

Manuel G3rcfa Pclayo ~eñala q11c Jns partido~ son " ... tm gn1po de PP!, 

sanas organizadas con el fin de ejercer o de influenciar el poder del Est~ 

do para rcali:ar total o parcialmente tm progrmn.1 pal itico de carácter ge

ncrnl." (l 7) 

Para el mexicano Eduardo :\ndrmle Sánchez, los partidos politicos son 

'' ..• agrupaciones con carácter pcrrrnnentc 1 cuyo prop6sito es gobernar o - -

participar en el gobierno mediante la proposici6n o designación de persa-

nas para ocupar puestos pOblicos." (lB) 

Por otra parte, Sartori considera que'' ... tm partido es cualquier gr!! 

po poHtico identificado por tma etiqueta oficial que presenta a las elec

ciones y puede sacar en eiecciunes (libres ;, no) candidatos a cargos públ.!_ 

cos." (1 9) 

Biscaretti Di Ruffia define a los partidos políticos como " ... asoci!l_ 

cienes politicas caracterizadas porque están compuestas de ciudadanos, re!!_ 

nidos con el fin comtín de influir en la orientación pol!tica general del 



Gobierno, vnli~ndose de una organi:ación estable, hasa<L1 sobre un vinculo 

jurfuico bien <lefini<lo." (ZO) 

Para Riggs, citado por Sartori, p.:nticlo político es" ... cualquier or

ganización que designe candidatos para 1n elccci6n ele una asamblea." (Zl) 

Schattschncidcr consi<ll'ra que el partido político es primordialmente 

1m iíltento organiza<lo de alcanwr el poder, entendiendo por tal el -

control del aparato cst:ltal ... ". (22 ) 

Resulta intcrcs¡mtc saber que Duvergcr no dió 1ma dcfinici6n de parti_ 

do pal ttico cua.ndo escribió su obra Los Partidos Pol H icos. Pero en otra 

obra posterior, señala que el partido politko es " ... tíll:J r~rganiz.nción - -

que agrupa a ciu:lada.nos con mm mism.1 idcologfa política y unos misrros ob

jetivos poU.ticos, que presenta c:mdid1tos en las elecciones y organiza a 

sus elegidos." (Z3l 

3. Notas esenciales de tm partido político. 

Después de haber cmnnerado algunas de las dh•ersas definiciones que -

sobre partido político se han <la<lo, podr!iimos concluir que ca<la autor in- -

cluye los elementos que a su juicio considera necesarios par.i la elabora-

dón de una definici6n correcta de partido político. 

Por ejemplo, podcrrns rrencionar que en las definiciones de Jorge Enri

que R~mcro, Slinchez Agesta y Schattschnei<ler destacan a la toma del poder 

coioo lll1 elemento determinante en la definición, mientras que Biscarretti • 

di Ruffia solamente habla de influir en la dirección politica del gobicr--

no. 

Por su parte Sartori, Riggs y Andrade sefialan la importancia que tie· 



nen los partidos politices en lo que respecta a la scleccil3n <le candidatos 

para que ocupen cargos pQblicos. 

Garcfa rclayo, i\ndradc y Romero destacan que LU1. partido político debe 

tener algtma organización, mientras que S.:irtori no cL-1 la mism.1 importancia 

a este elcioc:nto. 

Frente a. esta situ.1ción debemos de dctcnninar cuales son aquellos el~ 

mentas que se consideran como necesnrios para la elaboración de una defini_ 

ción correcta de partido político. 

Es por eso que recurrimos a las ideas de .Joscph La Palombara y Myron 

Wincr (Z4l, para quienes una dcfinici6n de partido polftico debe contener 

los siguientes elementos: 

l. Continuidad en la organización. Una orgnnizaciOn cuyas espectat.!_ 

vas de vida no dependan de la vida de sus lideres. Este criterio en

traña la eliminación de simples clanes, clientelas, facciones o cama

rillas que desaparecen con su patrón o protector. 

z. Una organizaci6n desde el nivel local hasta el nivel nacional. -

Este criterio asegura particularmente la distinci6n entre partidos p~ 

Hticos y grupo parlruncntarios, IJ1l'lica la existencia de una red pe!, 

manente de relaciones entre el centro nacional y las Lmidades de base 

de la organización. 

3, Una voltmtad de poder. Entendida como tma vocaci6n de apropiar

se y conservar el poder gubcrnaJ!'Cntal. Este tercer criterio nos ayu

da a diferenciar a los partidos politices de los grupos de presi6n, -

los cuales sólo buscan influir en el poder. 

4, Un inter~s en buscar el apoyo popular en las elecciones o en o--



tras formas de competencia por el apoyo ropulnr. 

Para los autores citndost la fn1ta de alguno de los clcn-cntos cnu~r~ 

dos anula la posibili1fad Je llamar pa1·tido político :t tma organizaci6n que 

no 1 os re una. 

Como,nx:mcionam::is anteriormente el partido rolttico prcguponc lJ. exis

tencia ele una continuidad, de tma organización corrqilcta desde el nivel na

cional hasta el nivel local }' una voltmtad manifiesta de ohtcner y dctcn--

tar el poder mediante el apO)'O popular. 

Dcfini~ndolo en estos t6rminos el partido político es tm fen6meno re

lativamente reciente, que se encuentra 1 igado a un cierto <l1:~;a rrollo econ.2_. 

mico, poUtico y social. (ZS) 

liemos dejaclo al último la definición que da Signnmd Ncumann - a la --

cual nos adherimos - porque considermros qtc a11nple con los requisitos an

teriormente señalados. r-..'cwmnn <le fine a los partidos corro" ... 1.llla organi_ 

zación articulada de los agentes activos de la sociedad, de aquel los que -

se interesan por hacerse con el poder del gobierno y que rivaliznn por ob~ 

tener el apoyo popular con otro grupo o grupos que mantienen ptmtos de viz. 

ta opuestos." (ZG) 

<l. Tcorfos sobre el origen de los partidos políticos, 

F.n esta parte del trabajo expondremos las ideas de algunos autores en 

cunnto al surgimiento de los partidos políticos. No considerando a los -

pnrtidos individmlrrente, sino corro un fen6reno gcner.Jl. 

Todos los autorc.s coinciden en señalar que la nparici6n de los parti-

dos pol!ticos es un hecho t!picamente moderno. 



r:i1 este sentido opina Rnm6n García Cotardn nl sclialnr que la clcmocr!.!_ 

tización de los sistemas politicos y el proceso <le afinnación de los partl_ 

dos tuvieron un<J evolución paralela. Esto se hace m:ís evidente con la di-

fusión del sufragio a lo largo del siglo xrx y con el cstahlecimicnto del 

sufragio universal en los primeros afios del siglo XX. :\demás de c~tos dos 

elementos no hay que pasar por alto el proceso de parla111cntari:aci6n de -

los sistCílk1S polft icos. (l7) 

Para H:mricc Dtivergcr, los partidos pol tticos nacen hace apenas lrrt si_ 

glo, ya que •mtes de 1850 ning(m pafs, con excepción de losEstadoslJnidus, 

conocra el fC'nómcno de los p;:irtirlos. (ZH) 

En el misrro senti<loquc losantcriores~mtorcsopinan Dm1esyHughcs.CZ
9) 

4 .1. Teoría de ~!aurice Duvcrgcr. 

Al hablar sobre el origen de los partidos, nuvcrgcr señala dos proce

sos a través de los cuales éstos se fonmn: el origen electoral y parlamc!!_ 

tario y el origen exterior. 

FJl cuanto al ori.r,en clector<1l-parlarocmtario, nuverger C30) señala - -

tres etapas: En primer lu.~ar tenemos la formnci6n de gn.tpos pnrlam:nta--

rios, n continuación esta la creación de comite!s electorales, y finaln~ntc 

el establecimiento de vfnculos pcnnanentcs entre esos dos elementos. 

En lo relativo a la fonnación de grupos parlmncntarios podría pensar

se que la cor.runidañ de ideas fue el primer motor que generó la fornnci6n -

de estos grupos políticos, pero esto no es siempre exacto, ya qtX? incluso 

la vecindad geo~ráfica pudo haber sido el factor más importante que propi

ci6 ese primer impulso. Ast, los primeros grupos parlanentarios tenfo.n t.m 
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carácter local y dc.spu6s pasnron a form.1r git.rpos idco16gicos. 

Jtmto n los 11os factores antes mencionados, continua Duvcrgcr, el in

ter6s y la corrupci6n tuvieron un pnpcl importnntc en la fonnaci6n de ¡lJr

tidos políticos, principalmente en los grupos parl.:rn~nt:irios brit5nicos. 

La extensi6n del sufragio trajo como consecuencia el aumento de los 

electores. Esta nueva fuer:a política tenia que ser canalizada por los di_ 

ferentes grupos politicos, Ta26n por la cu.11 se crcnron los comités elcct~ 

rales. Una vez que estns dos células nar:cn, grt.1pcs p;irlamcntnrios y comi

t6s electorales, va a ser necesario que se de una coordinación entre estos 

comit6s y que se establc:co.n lazos regulart:~ que unan .'.1 amb:1~. cr~lula5, pa· 

raque nos encontrcrros frente a tm verdadero partido. 

En rclaci6n con el origen exterior de los partidos, el mismo Duvcrgcr 

señnln que nos encontraremos frente u un partido de este tipo cuando éste 

haya sido creado por tUl grupo Cll)'a actiyida<l se sitGa fuera del m.'.lrco ele~ 

toral y p::irlruncntario. El caso m.'is conocido es el de los sindicatos, ya -

que nruchos partidos socialistas han sido creados por ellos. El ejemplo -

mfis conocido es el Partido LaOOrista Rritílnico. 

Junto con los sindicatos, agrega el mencionado autor, se pueden mcn-

cionar otros grupos como las cooperativo.s 1 las sectas religiosas, socieda

des secretas, grupos de campesinos, agrupaciones clandestinas, gru1ios de -

industriales, como núcleos generadores de partidos politicos. 

Por su origen, los partidos de creación exterior presentan un conjtm

to de car:icteres que los oponen a. los partidos engendrados en el ciclo - -

electoral-parlamentario. Fri priircr lugar, los primeros son m!!.s central iz~ 

dos que los segundos. Los partidos de creaci6n exterior nacieron desde la 

11 



cumbre, mientras que los lle origen clectoral-parlancntario nacen desde la 

base. Los partidos de crcaci6n exterior son generalmente m.1s coherentes y 

más di:::;ciplinados que los partidos ele crc:iciún electoral-parlamentaria. 

4.2 Tcoria de Robcrt r:. Dowcs y John A. l~1ghes 

Para los autores arriha mencionados, los partidos politices nacen - -

ClJ:lndo las nctívülaJes de tm sistema político ale.unzan tm cierto grado de 

complcj idad que requiere del de<arrollo rle nuevas y m.1s amplias [onms po

llticas. Los partidos nacen cuando los agentes que tienen o tratan de ma!!_ 

tener el poder polHico, huscnn el apoyo popular. C31l 

Los mism::>s autores sostienen que lns crisis socia1es van a influen- -

ciar en la fonmci6n de los partidos politicos. Las crisis que principal

mente influyen en 1a forrnaci6n de partidos son las de legitimidad, partic! 

paci6n e integración. 

La crisis de legitimidad, sostienen dichos autores, supone la necesi-

dad de allegarse el apoyo popular para justificar una postura contraria al 

orden vigente. Corro ejemplo mencionan a los revolucionarios fr~mceses del 

siglo XVIII, que buscaron el apoyo de los campesinos, artesanos y la bur--

gucsia, para sostener sus demandas populares. 

La crisis de participación se va a evidenciar ci.nndo la autoridad no 

responde, de la forno deseada, a las dennndas fornruladas por nuevos grupos 

sociales. Esto pro\'oca que estos grupos formen organizaciones politicas 

que efectivamente canalicen sus demamlas. 

Pinalrnentet la crisis de intcgraci6n se manifiesta cuando minorias 

étnicas, asentadas en lill detcnninado territorio, siente la necesidad de 

12 



organizarse politicamcntc para defender sus intereses. 

4. 3 Teoría de Luis Siinchc: Agestn 

En cuanto al origen de los partidos politicos, Stínchcz Agcsta distín~ 

gue varias· etapas: 1) m1cimicnto del sistcrra inglés; 2) nacimiento de los 

partidos en el continente; 3) aparki6n del partido (mico; y 4) la posgue

rra de 1945. 

1) F.n Inglaterra el sistema de partidos surge en el siglo XVII. La 

causa que favorece el slrrgimicnto <le este sisten..1 es la lucha s~ 

gricnta que se da entre dos facciones las cuales mJntc-nian posi~~ 

clones radicalmente difcTentcs. .rumquc entre estas facciones ha~ 

bfa tm acuerdo en cmnto al ftmdamento de la vida politicn (Cons

titución), la divergencia se presentaba en cuanto a los medios de 

acci6n )' los fines políticos secundarios (gobierno). 

Postcrior!!:Cnte t estas <los facciones se van a tTansform:1r en esos 

dos grandes partidos hist6ricos, WlGH )' 1DRY. Estos partidos re~ 

lizaron su activicfad política bajo la sombra clr:> la Corona. El 

partirlo gobernante como el 11gobic1110 de su rn..1jestad11
, mientras 

que el otro era la 11leal oposición a su rmjcstad". 

2) El sistema continental va a presentar desde su origen vicios, ya 

que es la imitaci6n de tm mode1o extranjero que trata de adecuar· 

se a una realidad diferente de aquella en que se originó. En In

glaterra no había concenso en cuanto a los medios de acción y a -

los fines políticos secLIDdarios, mientras que en Francia lo que 

se discutfo era el sentido mismo del orden del Estado. A lo !ar-

13 



go del siglo XIX, en Europa, puede decirse que cada partido tenia 

su propia idcn sobre la Constitución, Sólo al finalizar el siglo 

XIX se considcr6 a los partidos como la v1a para superar los con

flictos. No fue hasta el siglo XX, cuando se entendió que no e--

xistc tma venlatl absoluta y que las diversas opiniones son admisi 

bles y pueden encontrar su cauce en tm partido. 

~) Al finalizar la Primera r:ucrra Mundial aparecen los partidos de -

clase. 

Los partidos de clase consideran que los clcm.1.s partidos son lll1 -

instnuncnto de la clase dominante, as1 como un estorbo para el 1.2_ 

gro de sus aspiraciones pal it icas y sociales. 

Allcmtis de tener tma concepción diferente del régimen econ6mico y 

social, los partidos de clase buscan sustituir el régimen democr! 

tico por tma dictadura del proletariado. Esto puede lograrse por 

la vía legal o por medio rlcl uso de la !'ucrza. 

4) ílcspu~s de la Segllllda Guerra 'llllldial, se inicia un proceso de in~ 

titucionalización de los partidos, y este consiste en un rcconoc!_ 

miento de estos grupos a nivel Constitucional. Asi sucedi5 en -

Alemania y r.rancia, y ahora esta pr(lctica se ha extendido a casi 

todas las constituciones del nn.mdo. 

En l·'éxico la constitucionalizaci6n integral <le los partidos poli· 

tices se produjo hasta e·1 año de 1977, cuando se reformó la Cons

tituci6n para agregar cinco párrafos al articulo 41 constitucio-

nal. (33) 

Volviendo con las ideas de Sánchez Agesta, éste señala que los --
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partidos pol1ticos son Ja.:; vías de participación y de cXpresi6n y van a t~ 

ner como funci6n orientar y conciliar las diferencias ideol6gicas, todo e~ 

to dentro <lcl nnrco que señale la Constitución. 
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!l. ORIGEN Y EVOLUC!ON DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN MEXICO 

l. Tendencias en el H6xico Independiente. 

A principios del siglo XIX la sociedad !!<!Xicana estaba estructurada 

de la siguiente ITm.nera: en la parte mti:s alta <le la pirámide social se en

contraba un reducido nt1mcro de españoles, los qlK' disfrotaban de las riqU!:._ 

zas del país. Le seguían los criollos, los cuales eran considerados ciu~ 

danos de segunda clase. Dentro de los criollos podemos encontrar dos gru· 

pos: los criollos europeos y los americanos. Los primeros eran de oricnt!!_ 

ci6n europea y habtnn prospcr.ido ccon6mkamente 1 mientras que los segundos 

no poscfan riqueza alguna. F.n el fondo de la pir6mide social se encentra· 

ban los indígenas. (!) 

Dentro de este contexto señalaremos que antes de que !·<éxico lograra -

su independencia, esto es, durante la Colonia, no habfa señales de algún -

tipo de organizaci6n poHtica del pueblo. (Z) 

Fue hasta el año de 1813 cuando nació en Hl\xico el partido escocés. -

El motivo que propició la fornnción de este grupo fue la publicación en E~ 

palía de la Constitución de 1812. En un principio las ideas que defendia -

este grupo eran las mismas que habfan iniciu<lo en l:is Cortes de Cádiz y .. ~ 

que consisttan en una reform..1. al clero y tm. sistcrra representativo de go

bierno. C3l 

Aun ctnndo en 1814, a la vuelta de Femando VII al trono, deja de te· 

ner vigencia la Constituci6n española <le 1812, esto no provocó la dcsinte-

gración del partido escocés, el cual estuvo forrrado principalmente por es

pañoles. (4) 
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Los elementos que se integraban a este partido eran captados de lns R 

altas esferas sociales, raz6n por la cual se les llcg6 a conocer como los 

11aristocrd:ticos". (S) 

Cuando en el afio de 1820 el rey Fe1nan<lo VII se vio obligado a rccst!!_ 

blccer la·vigcncia de la Constituci6n de 1812, el clero mexicano temi6 por 

sus privi lcgios y principió a aceptar la idea de la independencia de la -· 

Nueva España. 

Al declararse la independcnica hahin varios r,rupo.s que lucharon por · 

el poder. La fonna que utilizaron para organizarse y lograr tal objetivo 

fue a travfis de las logias mas6nicas. 

Fuentes Díaz señala que: " ... los intereses politices aunque débiles 

y confusamente expresados buscaron una fonna de coordinarse y de tmirse 

para la acci6n. Y la encontraron en la masonería." (fi) 

El autor arriba citado señala que hasta antes de 1824 las logias mas~ 

nicas habtan sido meras instituciones filantr6picas, influidas por tm esp! 

ritu de caridad social. 

Después de lograda la independencia del pais, los principales grupos 

polHicos eran los borbonistas, los iturbidistas y los republicanos. Itur_ 

bide tenfa el apoyo del ejército, del clero y de la vieja nobleza. Los --

borbonistas se habían Wlido al Pl<m de Iguala en vhila <lt.: 4ue en ~ste se 

ofrecía el trono de México a Femando VII o a un infante de la Casa Real. 

Por su parte los republicanos defondran la libertad de prensa y del indivi_ 

duo, la igualdad ante la ley, el gobierno representativo y la división de 

poderes . C7J 

En esa época el hombre fuerte era Iturbide, era la figura más impar--
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tnntc dentro del pafs. Es preciso señal ar qut.: d.Un dcspul!s de conseguida -

la libertad polrticn, pcrsisti6 en el país Ja infucncia de las ideas mont'i!. 

quicas. Esta situ.1ci6n fue aprovcchad.-1 a las nil m:1ravi llas por Iturbic.lc, 

quien el 18 de mayo de 1822 se declar6 emperador de .•~xico. Asf naci6 el 

Primer Imperio 'fcxicano. 

F.l gobierno de Iturbidc cnfrcnt6 infinidad de problemas. El dcscon-

tcnto rccorri6 todo el país. Se dict6 el Plan de Veracruz., al frente del 

cual se encontraba Santa Arma. En dicho Pl:m se desconocía a Iturbidc y -

se proponía que México se organizara corro rcpGbl ic:a, así corno que el Con-

grcso volvieran sesionar. 

Jturhidc mamt6 a Ed1c\ .. Jrry, hon~>rc de su confianza, a combatir a San

ta Anna, pero aqu61 Ucg6 a Lm acuerdo con ~ste y finroron el Plan de Casa 

Mata, el Clk1l era rruy similar al Plan de \'cT3cn1:, Todo esto provocó la 

cafda de Iturbide, el cual abdic6 y sali6 rumbo al exilio en Italia. 

Mientras que los iturbidistas y los borbonistas constituian peqmñas 

facciones, los republicanos constituían Ja rmyorfa. Los republicanos se 

dividieron en dos grupos: el primero estaba constituido por aquellos que 

qucrfnn una rcpabl ica federal y el segundo por los que querían una rcpúb!.!_ 

ca central izada. Los borb6nicos se Lmicron a los centralistas, mientras -

que los iturbidistas abrazaron la causa federal. (B) 

fue en csn época cuando se empezaron a forrnr esos dos grupos pol!ti-

cos que lucharon por el poder en el pafs durante la rnyor parte del siglo 

XIX: lus Iibcr.ilcs y los conservadores. 

En octubre de 1823 se reuni6 el nuevo Congreso Constituyente. El g1'!_ 

po federalista era preponderante, de tal suerte que " ... se consideraba i!!_ 
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vestido de este mandato imperativo: lcgitilmr la federación." (9) 

La nueva Constituci6n se presentó el 4 de octubre de ]824 y en su nr~ 

ticulo cuarto cstableci6 que: ''La nación mexicana adopta pnrn su gobicmo 

la forma de rcpllblica representativa popular federal". (JO) 

RcaHzadas las elecciones, Guadalupe Victoria resultó electo presi- -

dente• mientras que Nicolás Bravo obtuvo la viccprcsjdcnda ~ 

Mientras que los federalistas habían tenido éxito en cuanto a la far· 

ma de gobierno, los centralistas lmb!an logrado colocar a importantes per· 

sonajes de su partido dentro del engranaje pol!tico del país, el caso mlls 

importante fue el de Dravo 1 ya que en esa ~pocJ era considerado como el j~ 

fe de los centralistas. (Jl) 

Ante esta situación se formó un nuevo grupo. Este grupo era el de -

los yorkinos, los cuales defenrlfan la fonna federal de gobierno. Buscaban 

eliminar la influencia de los españoles en la administración pGblica y lu

chaban por mantener la independencia del país. (lZ) 

Algunos autores consideran que en la formación del partido yorkino t~ 

vo mucho que ver la participaci6n del embajador de los Estados Unidos en • 

nuestro país. Según estos autores las intenciones <le .Joel R. Poinssett -

eran las de avivar las luchas entre las facciones, minar la unidad nacio--

nal. Todo esto con la intcnci6n de favorecer el proyecto expansionista de 

los Estados Unidos. (l 3J 

Los opositores al partido yorkino consideraron que éste apareció ~--· 

sembrando desconfianza 1 ademds de no presentar un motivo racional ni 

mucho menos patri6tico de la creación de un poder tan formidable que cu- -

bri6 de ruinas la faz de la Rep!iblica sin haber establecido un solo princi_ 
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pio de progreso". (l 4J 

En el año de 1827 naci6 tm nuevo grupo, el cual busc6 aglutinar a to

dos aquellos personajes que se hab1an mantenido al margen de los partidos 

anteriores. Este grupo fue conocido coroo los novenarios. 

En el año de 1829 se declar6 electo presidente a Górrcz Pcdraza, pero 

posteriormente el Conwcso rcvocc5 su decisión y design6 presidente a Vice!!_ 

te Guerrero, quien era el candidato de los yorkinos. 

A travl!s de llll golpe militar, Anastasia Bustamante derroc6 a Gucrre-

ro, para tiempo despu6s mand..1.rlo asesinar. Este fue el primer gran triun-

fo que obtenía el partido que representaba el pasado. 

2. Centralistas y federalistas. 

Al llegar Bustamante al poder implant6 un sistenn centralista, en do!!. 

de el poder econ6mico, poH.tico y militar est:iba en sus manos. Es por es

ta raz6n que aquellos que apoyaron este sistema recibieron el nombre de --

centralistas, mientras que a sus opositores se les conocia como federalis

tas. (lS) 

La diferencia entre estas dos posiciones era grandisimn, ya que mien-

tras el centralismo se identificaba con el absolutismo del periodo colo- -

nial, con la intolerancia religiosa y poUtica> y con el mantenimiento de 

las estructuras econ6micas existentes, el federalismo representaba los e~ 

bies sociales, la autonomía de los gobiernos estatales, la separaci6n en-

tre la Iglesia y el Estado, en una palabra: el progreso. (l6) 

La lucha que se estableci6 entre centralistas y federalistas a princ.!_ 

pios del siglo XIX ocup6 más de un cuarto de ese siglo. 
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Durante el gobierno de Bustamantc los movimientos partidistas fueron 

duramente atacados. Las logias fueron brutalrrcntc reprimidas. (l ?) 

Lo que es importante aclarar es que ni centralistas ni federalistas 

fonnaban tD1 verdadero partido político, en su significaci6n actual, eran 

corriente: de opinión que no se cncontrahan organizadas en fornn alguna y 

que no contnban con una estructura estable. Hientras que la Iglesia era .. 

el aliado mas poderoso de los centralistas, los federalistas tcninn lUl ele 

mento que los nnntenia tmidos: ln mri.soncrra, principal~nte la del rito ~ ... 

yorkino, donde se agrupaban los partidos de una refonnn social. (l 8) 

Muy cierto es que desde la carda de Guerrero y la tooo ''el poder por 

Bustannnte, la actividad de la masonería fue extremadamente precaria, pero 

lo que también es cierto es que varios de los miembros de las logias pcl"ffi!!. 

necieron unidos. Aunque la masonerfo nunca llcg6 a ocupar el lugar que t!! 

vo con anterioridad, s1'. dio a los federalistas la cohcsi6n necesaria para 

soportar los embates de los centralistas. 

Para el año de 1832 el poder estaba en manos de las clases sociales -

altas, la Iglesia y el ejfrcito. Es en ese misro nño cuando se da el pri

mer triunfo del partido del progreso. Santa Anna se levant6 en annas con-

tra Bustcunante y despu~s de firmado el Convenio de Zavuleta, Bustamante e!!. 

treg6 .la Presidencia de la República a Nanucl C6mcz P~dra:rn, 

Para 1833 el Congreso rleclar6 electo presidente de la RcpC1blica a San 

ta Ar.na y como vicepresidente a G6ncz Farras. Santa Anna pidió licencia -

y se retir6 a su hacienda en Vcracruz, ocupando asi la Presidencia G6mez. -

Parías, 

Bajo la presidencia de G6mez Farfas se intent6 llevar a cabo una se--
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rie de rcfonnas en el terreno militar 1 educ.1tivo y religioso. La acbninis

traci6n de G6mcz Farras adoptó las siguientes medidas: supresión de la -

coacción para el pago del diezmo, se c1ausur6 la Real y Pontificia Univcr-

sitiad, se suprimieron los fueros cclcsi::i.sticos y militares y se proycct6 -

la desamortización de los bienes <le mJ.nos muertas. 0 9) 

La reacci6n de las clases nfcctadas por estas reformas no se hizo es

perar y apoyándose en el Plnn de Cucrnavaca desconocieron la autoridad de 

G6rnez Farras y reconocieron a Santa Anna como presidente de la República. 

Meses más tarde, en septiembre de 1835 1 el Congreso, pretextando que 

el pueblo le habfa solicitado el cambio ·de la forma federal de gobierno, -

se declar6 investido de poder consti tuycntc y dictó lo que se conoce como 

las Siete Leyes Consti tucionalcs. 

Las Siete Leyes Constitucionales representaban tm retroceso, ya que 

éstas eran de un car<1ctcr aristocrático que representaba el pasado colo

nial. Las Siete Leyes, entre otras cosas, restablecía los fueros eclcsUi~ 

tico y militar, y reorganizaba a México como una república tmitaria y ccn-

tral. 

Durante la primera República Centralista (1835-1841), señala Luis Ja-

vier Garrido, se vivi6 dentro de un gran <lescontento, en primer lugar por 

la "indcpcnd!:'nci:.! 11 de Texas ('TI e-1 Clño rh:. 1836 y por la ruerra de los "pa~ 

teles" contra Frnncia. 

Fn esa (!;poca haM'.a cuatro importantes tendencias: la de los ccntrali~ 

tas, encabezados por Carlos Ma. de Bustamante, qtc apoyaban el sistema de 

la Constitución de 1836; la de los centralistas que pedian ciertas rcfor-

mas al complejo rnccanismo de gobierno que establecfa la Constitución de --
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1836; la de los federalistas rroderados, que proponían ln rcstauraci6n del 

sistema de 1824; y el de los federalistas radicales encabezados por G6mcz 

Farfas, que pedían seguir con las refornns de 1933. (ZO) 

La política <le tolerancia de P,ustamantc, entonces pres iclcnte del pais, 

provoc6 que su misrro partido le diera la espalda. Fue asi como el 28 de -

septiembre de 1841 se dictaron las Bases <le Tacuhaya, donde se reconocia a 

Santo Arma cotoo general en jefe, se convocaba a un Congreso Constituyente 

}' se pedfa que se nombrara a un presidente interino. A decir de Justo - -

Sierra, las Bases de Tacubaya eran r[lr tt' de una 11
• • • rcvol uc i 6n central is ta 

contra el centralismo, con el pretexto dt>quc> C'l r:ohicrnn era m.::.1la .. 11 (Zl) 

Santa Anna fue nombrado presidente. Así termin6 la vigencia de la Consti

tuci6n de 1836. 

El diez de junio de 1842 se efectu6 la apertura de sesiones del Nuevo 

Congreso; dos proyectos <le Constitución estaban en pugna: el de la rrnyoria, 

que propon'ia lma república tnlitaria y central y el de la minoria, que pro

ponta la vuelta al fedcralísIOO puro. Ambos proyectos no fueron del agrado 

del Ejecutivo. Por esta raz6n se prcscnt6 tnl nuevo proyecto, el cual fue 

rm.ty discutido, lo que provocó que el presidente Bravo, en ausencia de 5.'.m

ta Anna, disolviera el Congreso. (22 l 

Poco tiempo despu~s de estos sucesos se reunió una jl.lllta de notaLle.s 

con la finalidad de crear tma nueva Constituci6n antirreformista, y así --

nacieron las Jlases Orgánicas de la República ~<exicana de 1843. 

Con la apertura de sesiones del Congreso, la primera medida que se --

tom6 fue la de desterrar a Santa Anna. Después <le esto subi6 a la Prcsi--

dencia el general He1Tera, quien gobernó confonne a las R:tses hasta dicie!!!, 
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bre de 1845. 

Despu(;s de traicionnr al general Herrera, el general Paredes lleg6 a 

la Presidencia. Convoc6 a lDl nuevo Congreso Cor~stituyente. Durante este 

gobierno los centralistas trataron de in-poner sus ideas monárquicas, ya --

que pcd!nn que se cumpliera con el Plan de l&'ll.'.lla y que se ofreciera el - -

trono de H!!xico a tm prfncipe de la Casa Real de I:spaf\a. Tras esta nueva 

postura de los centralistas se encontraba la ideolog1a reaccionaria de Lu

cas Alam1n. (Z3l 

La reacción de los liberales no se hizo esperar y dcntmciaron la tra!_ 

ci6n que a la independencia implicaban las ideas oonárquicas. Al mis"" -

tiempo el grupo liberal, basándose en el Plan de la Ciudadela, declaró la 

vigencia provisional de la Constituci6n de 1824 y solicitó la reunión de -

un nuevo Congreso Constituyente. Se convoc:6 a tma asamblea constituyente 

para que decidiera la forno en que definitivammte se iba a organizar el -

país. La asamblea reunida en 1846 ratific6 la vigencia de la Constitución 

de 1824, 

L<t sittiaci6n nacional era sumamente dificil. Por tm lado la invasión 

norteamericana (1846-1847) se vio favorecida por las grandes divisiones -

que existfan en el país, además de que las revueltas populares estallaban 

en cualquier parte, (24 l 

En 1853 regres6 a la vida politica del pa!s Antonio López de Santa - -

Anna. El 22 de abril de ese afio se dictaron las !lases para la Administra

ci6n de la RepOblica, Santa Arma fUe investirlo como Alteza Serenl'.sima, lo 

que signific6 que todos los poderes se reunieran en sus manos. (ZS) 

Hlls tarde, al año siguiente, apareció el general Florencio Villareal 
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y con fl el Plan de Ayutla. El Plan desconocía a Santa Anna y a las !Jases 

pam la Administraci6n de la RepOblica, además de pedir que se convocara a 

otro Congreso Constituyente. 

Luis Javier Garrido concluye que durante el período que va desde el -

inicio de .la Primera Repílhlica Federal hasta el fin de la dictadura santa· 

anista (1824-1854), los dos grupos políticos que O.ominaron la escena po1i· 

tica del pa!s fueron incapaces de crear tm aparato estatal sólido y de es

tablecer las formas de participaci6n politica qoo garantizaran un nuevo 

orden económico y social. 

3. Liberales y conservadores 

En la 6poca en que se da la rcvoluci6n de Ayutla, y con ella la caída 

de Santa Anna, las dos tendencias poUticas que habían dominado la vida ~ 

Utica del país, ·nos referimcs a centralistas y federalistas-, empezaron 

a adoptar otra fisonomfa, al .grado que ya eran reconocidas bajo el nombre 

de liberales y conservadores. (Z6) 

En palabras de Luis Javier Garrido, los conservadores tenían una ide~ 

logia tradicional, estaban R_poyados por l:! Iglesia Católica, proponia.n la 

forma centralizada de gobierno y el grupo estaba fonnado por miembros de • 

la oHgarqufa virreinal. Mientras que el grupo de liberales, sefiala el - -

mismo autor, estaba formado por las nuevas capas sociales que se oponían -

a las estructuras econ6micas existentes. El Partido Liberal proponía un 

sistema de gobierno similar al de los Estados Unidos. Una de las princip!!_ 

les características de este partido fue su gran anticlericalismo. 

Durante el transcurso de esta etapa las dos corrientes no llegaron a 
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consolidarse como verdaderos partidos y sólo se rrnntuvieron col"!X) dos ten- -

dcncias diferenciadas la tma de la otra, que rlividian las élites del país. 

En ese tiempo se dio una intensa actividad intelectual. Los dos gru

pos recurrieron a los periódicos, util iztíndolos como medios de cxprcsi6n -

de sus ideas. Adcm.1s de esto, los liberales continuaron con la vicjJ tra

dici6n de reunirse en logias. 

El grupo de los liberales no fue un grupo compncto, ra que Jentro de 

él podcn\)s encontrar <los corrientes /1IUY claras: la ele los puros y la de -

los moderados. Estas dos corrientes empezaron a aparecer cuando Santa 

Arma die t 5 las Bases Orgfulicas de 1843. 

A decir de f:mil io Rabasa, los moderados eran un grupo de pe r50;1.:is que 

permanecía en la in<lccisi6n, querían hacer de la perplejidad el plDlto 

medio y llegaban a creer de buena fe que los extremos tenían una línea de 

acomodaci{)n aconsejada por la razón, por el patriotismJ y por los princi-

pios religiosos." (Z
7

) Los moderados eran un gmpo débil, -continú..1 dicie_!! 

do Rabnsa-, ya que solamente podfa cstnr formarlo por gente d~!1il. Esta si 

tuación va n frenar el avance del partido liberal, ya que 6stc frecuente-

mente confiaba en los moderados, <lcbido a una cierta identidad de princi--

píos. 

El gran problc111a del gr1..1rn moderado, si es qtie se quiere ver así, es 

que sí quer!an tm cambio en las estructuras imperantes, pero este cambio -

serfa lento. No quer:ran cambiar todo de la noche a la mañana. Esta sitlJ2. 

ci6n era aprovechada por el grupo conservador para retrasar cualquier pro

grama o proyecto rcfonni sta. 

Dentro de este contexto partidista se inició el Congreso Constituyen-
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te de 1856-1857. Este Congreso significó, probablemente, el enfrcntnrnicn-

to idcol6gico 1n!is brillnnte tlc todo el siglo XIX. Como resultado de este 

Congreso se expidi6 la Constituci6n de 1857. México adopt6 la fonnn de re 

ptfülica representativa, dC'mocráticn, federal (articulo '10). Fn el articu

lo 50 se Cstablcci6 la divisi6n el.e poderes, mientras que la libertad de -

cnscfian:a se incluy6 en el nrt'fculo tercero. Tambi!'.!n se sHspcn<li6 la ofi-

cialidad de la religi6n católica. 

Ante las nuevas ideas plasmadas en ln Const ituci6n de 1857, la rcac-

ción no se hizo esperar. Los conscrv<idorcs, apoyados por 1~ Iglesia Cat6-

lica, sumieron al pn!s en tma nueva confrontación nrm'1da. Ft.: 0~í como c~ 

menz.6 lo que se cnnoce como la Guerra de los Tres i\iios o Guerra de Reforma 

(1858-1860). De esta confrontaci6n !'al ieron victoriosos los liberales, al 

frente de los cuales se encontraba .Jutircz, quien hizo .suya la bandera de -

la Constitución y de la Rcfornn, para hacerla triunfar sobre los conserva

dores. Pero por ahi se dice que mur poco dura el gusto en casa del pobre, 

ya que al poco tiempo del tri unio liberal \·ino la intervenci6n francesa y 

con ell~ el scgtmdo imperio. 

l.a intervenci6n francesa (1860-1867) trajo consigo el Gltimc enfrcnt!!_ 

miento arnndo entre el partido liberal y el particb conservador. El impe

rio dé Max:imiliano erurnrc6 la últim.1. lucha entre estas dos corrientes, ad~ 

más <le significar~e crnw el fir. del r~rtiiln cnnscrVíldor. (ZS) Para ello -

fue necesario un siglo de crueles y sangrientas luchas para que los 1 iber~ 

les lograran establecer una Constitución que implantara el r~gimm federal 

y la sumisi6n de la Iglesia al Estado. 

Dentro del grupo \'ictorioso se empezaron a vislumbrar dos tendencias 
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importantes, la que encabezaba Juárcz, conocida como la corriente mini ste-

rial y la encabezada por el general Dínz., principalrrcnte militar, que fue 

la corriente tle oposici6n. (Z9) 

En 1871 Ju~rez. logró reelegirse para el cargo de presidente, lo que -

provoc6 que el general íl"íaz se sublevara apoyándose en el PJ an 1lc la ~aria. 

JW'.rez logr6 derrotar este rrovimicnto y el general Dia:: ttn•o que desapare

cer de la vida pol 5'.tica. 

Corría el mes de julio de 137:!, cuan<lo inesperadamente, en Palacio N~ 

cional, mucre don Benito Ju1rez y sube a ln Presidencia de la R-:.-pC1blica, -

en calidad rle interino, SehastJ!fn Lerdo C.e Tejada. 

Dcspu6s de haber legitimado su posidón, a través de elecciones, Ler

do de Tejada Jogrf5 reformar la Constitución para incorporar las Leyes de -

Refonna. Esta medida, jrn1to con la cxpulsi6n tlc lns !!crmanas de la Carí-

dad y la de algunos miembros ele la Conrpaflfa de Jcsns, provocaron uru serie 

de levantamientos, principalmente en Qt1C~r6taro, '!ichoac:ID y Jalisco. C30) 

Dm·ante el r:obierno Lle Lerdo de Tcja<ln se ampliaron los poderes L1el 

jefe del Ejecutivo. Esto se debi6 a 1a reforma constitucional que otorg6 

el veto al presidente de la República, adcm .. ís de restaurar el Senado. De 

esta nnnera se debilitó considerablerrcnte el Pcxler Legislativo, en benefi-

cio del Poder Ejecutivo. 

Cuando I...erdo subió al poder era visto con muy buenos ojos. Contaba 

su popula rielad baj 6 considcrablerrcnte. Uno de sus más graves errores fue 

el de "·., sostener gobernadores impopulares en los Estados o de imponer

los haciendo alarde de la fuerza federal. .• ". C3ll &!jo estas circunstan-
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cías Lerdo anunció su rcc.•lccd6n. El malestar de la naci6n no se hizo es-

perar y fue en Tuxtcpcc, 03.Xaca, donde se lan:6 el grito de ' 1No reelec- --

ción". 

Al frente lle este nnvimiento se encontraba Porfi ria Día:.:. f:nt1·c 1 os 

puntos mds importantes <lcl Plan de T1txtcpec se reconoce a la Constitución 

de 1857, así como las rcfornos de 1873 y 18i4 corno ley suprei:m. Tcndrri el 

mism:> carlictcr de ley suprema ln "~o reelección" de presidente y gobernad~ 

1·es, se desconoce a Lerdo de Tejada como presidente dC' ln ~epflhlic:i, se r~ 

conoce a los gobernadores que se adhieran al plan y se cum-,,~·1 a elcc- --

cienes, (3Z) 

Aunque este movjnJ.icnto contaba con e1 apoyo de algtmos gobernado-res -

y tm gran sector de la sociedad, su tril'nfo fue tardío Uehhlo ;:;. 13 gr8n º2:. 

gnnizaci6n del ejército federal. En aquel r.~J1rímto se produjo urio de los -

acontecinúentos más cxtr.:ifios que se hn.yan (bdo dentro de la historia nnci~ 

nal: José Ha. Iglcsüis, presidente de la Suprcm:.i Corte de JtLc;ticia, deci-~ 

dió desconocer las elecciones en las cuales h.Jhín sal hlo victorioso Lerdo 

de Tejada. Iglesias se traslac.16 a Gu:mnju.:1to y c;..1Jidié tm manifiesta me-~ 

diante el cual astmúa la Presidencia de la HepUblica. í33) 

~tientras esto succdia, el ejército federal se encontraba tratando de 

aniquilar definitivamente el levantamiento de Tuxtcpcc, el cual se habia -

hecho fuerte en 1::?.s si('rras de Verncruz, Puebla y Oaxaca. En el momento ~ 

en que Iglesias se traslada a Guanajuato, el ejército fcdernl buscó apoyar 

al nuevo presidente, pero lo único que logr6 fue debilitarse. Esta situa

ción fue aprovechada por Dfaz, quien al frente de las tropas rcvoluciona-

rias destroz6 al ejército federal, 
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"El 9 de enero de 1877, a las cinco y rrc<lia de la tarde, el General -

Porfirio Díaz entraba, triunfadorJ en la Ciudad de Guadalajara; habia des

trufdo, gracias a la acci6n del partido militar, a dos gobicn1os: al dü -

Don Scbastifin Lerdo de Tejada y al de Don Jos6 ~!arfo Iglesias." ('4l 

4. Los partidos durante la presidencia ele Diaz. 

Una vez asunida la presidencia por el general Diaz, lo primero que -

trat6 de hacer fue fortalecer al Estado rrcxicano, ya que antcrionncntc só

lo existía forrrolmente 1 debido a la imposibi licl:tcl de aplicar algún progra· 

ma, además de que mmca tuvo tm cent rol sobre los astmtos pübl icos. (35 ) 

Para lograr ese fort:ilt.'cimiento ílfaz. tuvo c¡ue te11ninar con las diferencias 

existentes entre las C!litcs dirigentes, :idem5.s de centralizar la mayor Pª!:. 

te de los poderes en el Poder Ejecutivo. 

Durante los primeros años de gobierno de Diaz., el parti<lo liberal y • 

los restos del partido conservador pretendieron participar en la vida pal_!. 

tica del país. Frente a esta situaci6n Díaz bu.sc6 terminar con todas las 

facciones del paJ.s. Así fue como naci6 ln famosa politica de 11concilia

ci6n". Mediante esta politica Díaz pretendía acercarse a los diferentes 

sectores de la sociedad mexicana. Por eso fue que Diaz gwrd6 una actitud 

tolerante frente a la Iglesia, y a vnrios de sus opo5itorcs les dio cargos 

públicos. Fn esta forma el dictador fue acaüan<lu i:.on los juaristns, con w 

los lerdistas y con los seguidores de Iglesias. 

La politica de "conciliaci6n" le dio grandes resultados a Diaz, ya 

que cuando regres6 a. la Presidencia, para su segundo periodo después del -

gobierno de Manuel González (1880-1884), no habfa m1is que partidarios del 
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general. Esta situación permitió al general Díaz reformar la Constituci6n 

con la finalidad de permanecer indefinidamente en el poder. Muy lejos qu~ 

daron los principios ele La Noria y de Tuxtepec. 

Cuando se iban a celebrar Jas elecciones de 1892, el general ílfaz sin 

ti6 la necesidad de crear un partido que npO)'rtra su candidatura. El part,!. 

do que Díaz propuso que se fornnra solm1cnte tendría ftmcioncs electorales. 

Todo esto con el fin de legitimar la permanencia de Díaz. en el poder. 

Asi fue como nació la Unión Liberal, que posteriormente fue J 181Mda 

Partido Científico. Los cicntf fices estaban encabezarlos pur el entonces 

secretario de Hacienda, José Ivcs Linuntour. El partido de l0s c:ientifi-

cos estaba fornndo por negociantes, nhogudos de empresas extranjcrns, lat_i 

ftmdistas, banqueros, profesionistas, etc~tcra. 

Vicente Fuentes D!az señala que el partido de los científicos utilizó 

como pretexto la candi<laturn. del general Dtaz, ya que en el fondo lo que 

buscaban era surgir como un movimiento político. Ante esta situación, y 

con la finalidad de darle cierta seriedad al partido, los científicos uti

lizaron a intclcctua les destacados de la época, coroo Justo Sierra y Bulnes. 

Para las elecciones de 1896 Dfoz decidió dejar a tm lado al partido • 

de los científicos y crees el Círculo Nacional Porfirista para que se enea!. 

gara de manejar su campaña electoral. No hace falta decir que este nuevo 

grupo tuvo una efímera existencia. 

Cuando Díaz conclu!a su quinto mandato 1 esto es, al iniciarse el si-

glo XX, tenia setenta años de edad. Todos pensaban que se retiraría, pero 

para sorpresa de todos Dfaz decidió postularse por sexta ocasión. 

Dos imperantes organizaciones se constituyeron en esos afias para opa-
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ncrsc al régimen. La primera en fonmrsc fue el Circulo Liberal Ponciano 

Arriaga, ftmdado en 1899. La segtmda fue el Partido Liberal Mexicano que 

se ftmd6 en 1905. El Cfrculo Liberal Ponciano Arriaga fue fund1do en la -

ciudad de San U.lis Potosi, por Camilo Arriaga, Juan Sarabia, Antonio Dfaz 

Soto y Gama y otros liberales m.'ís. (:lfi) 

Pronto se organizaron círculos de este tipo por tcxlo el pais, pero la 

mano represiva de Diaz entr6 en acci6n. Varios miembros de estos c1rculos 

fueron perseguidos y encarcelados. 

Por su parte el Partido Liberal Mexicano fue fundarlo por Ricardo y -

Enrique Flores Mag6n, Juan y Manuel Sarabia y Antonio Villareal, entre ---

otros. 

En cuanto a la organizaci6n poUtica de este partido estaba basada en 

la Jtmta Organizadora del Partido Liberal Mexicano, dentro de la cual ha--

bia tma jerarquía evidente. Debajo de la J1.D1ta estaba el militante medio, 

cuyo papel era el de coordinar a la Junta con los miembros de base. El --

tercer nivel de organizaci6n los consti turran los clubs liberales en Méxi-

ca y Estados Unidos, su ftmción era hacer propaganda distribuyendo el Pro

grama del Partido y recaudar cuotas de los afiliados. Posteriormente se -

agregarfa lUl cuarto nivel a la organizaci6n, los núcleos guerrilleros. 

Los integrantes del Partido Liberal Hexicano estaban convencidos que la -

!lnica forma de derrocar a Dfaz era mediante la lucha amada. C37l 

El Partido Libe!"31 ~~exicano tuvo una irrq:iortantísima activiJa<l políti

ca durante los últimos años del porfirisrno. Esta actividad se vio plasma

da en el ya famoso programa del Partido Liberal, que fue publicado en la -

ciudad de San Luis Missouri, en los Estados Unidos, en el año de 1906. 
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El programa del Partido Liberal fue w1 prograin.i. avnnzndu. En ésle se 

destacaban algunos ptmtos importantes, Por ejemplo. en el :irca laboral. -

la lucha por la jornada de od10 horas, el salario minimo, el dcscc¡nso do-

minical, prohibición del trabajo a menores de catorce afias, suprcsi6n de -

las tiendas de raya. fn el ti rea campesina, se establee fo la liquidación -

de latift01Uios, el reparto de tierras, protccci6n a los ind!gcnas, rcstit~ 

ci6n de tierras a los pueblos despojados. En educación <les tacaba la ensc

ftanza laica y obligatoria. (3B) Este prograr.n tuvo tma gran difusión, pri!!_ 

cipalmente entre los trabajadores. 

Frente a esta nueva organizaci6n, la reacción de los defrnsorcs de la 

dictadura no se hizo esperar. Bulnes y Calero pretendieron formar tma nu~ 

va organizaci6n política, ya que cxistia el temor de que a la muerte de Diaz 

los militares tomaran el poder. Frente a esta perspectiva propusieron la 

creación de un gran partido que disciplinase a todos los dirigentes poHt~. 

cos del pafs. C39J 

Mientras tanto el descontento segura en arnnento en la ciudad y en el 

campo. Ante esta si tuaci6n Diaz no encontr6 mcj or solución que la de re

primir violentamente a los inconformes. Claro ejemplo de lo anterior fue 

la represi6n de los oovimientos huelgufsticos ele Cananea (1906) y de Rfo -

Blanccr (1906-1907). 

Sin duda el acontecimiento m.'is relevante de esos años fue la ~ntrevi ~ 

ta que Diaz concedi6 al periodista norteancricano James Creelman, en el --

año <le 1908. En esa entrevista Dfaz acept6 que no habia partidos de opos! 

ción, raz6n por la cual hizo un llamamiento para que estos se fonnaran. C40J 

Después de la famosa entrevista Dfaz-Creelman se formaron algunas 
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agnipacioncs políticas. Una de el las npoyaha la reelección de Díaz, pero 

buscaba imponer un vicepresidente que representara sus intereses. Otra o_r 

ganización fue el Partido Nacionalista Dcmocr:itico que se oponia a los --

"científicos" y que fue organizado con la ayucL1 de varios altos funciona-

ríos. C4I) 

Finalmente, el general Dfaz no cumplió sus promesas y se postul6 para 

las siguientes elecciones, razón por la cual se crc6 el Partido Nacional -

Reelcccionis ta en 1909. 

Al presentarse la posibilidad de que Dfaz se volviera a reelegir, --

Francisco l. flhdcro, jt.mto con su Partido Antirrccleccionista, hicieron su 

aparición en la vida nacional. Para Fuentes Díaz el Partido Antirreclec- -

cionista naci6 como un instrturcnto especial para la campaña presidencial -

de 1910, sin que existiera la intención de que fuera t.ma organización per-

manen te. 

El Partido Antirrcelcccionista fo11l1Ó coalici6n con el Partido Nacio--

nal Democrático. Cooo candidatos a la presidencia y a la vicepresidencia 

designaron a Francisco I. !-fadero )' a Francisco Vázquez G6mcz, respectiva--

Celebradas las elecciones y constmncla la farsa clectorol, se proc!am6 

el tritmfo de la f6nnula Dfaz-Corral. Scrrnnas despu~s de las elecciones, 

Madero, que había permanecido enea rcelado en San Luis Potosi, logró esca- -

par estableci~ndose en San Antonio Cfexas), donde hizo tm llamado a In in-

surrecci6n para el 20 de noviembre de 1910, 

Ante esta situación y no queriendo derramar sangre inQtiltrente, el g~ 

neral Dfaz decidió presentar su remmcia el 25 de mayo de 1911. 
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S. La rcvoluci6n y los prirreros partidos posrcvolucionarios. 

Al dejar la presidencia don Porfi ria Dtaz se instaló tm gobicn10 pro

visional encabezado por Lc6n de fa R.i.rra r compuesto principalmente por e~ 

porfiristas. Este gobic1110 busc6 desarticular a las fuerzas rcvoluciona-

rias. 

Dentro de esta problcm1itica, rtadcro tuvo ciertos desacuerdos con los 

principales agentes de la insurrección y se tlccidió a disolver el Partido 

Antirrccleccionista en vista de que ya había curnpl ido con sus objetivos :il 

renwiciar Dfaz. C4ZJ 

Poco tiempo después se constituy6 el Partido Constitllcional Progresi~ 

ta, que propuso el binomio Madero-Pino Surtrez como candidatos a la prcsi-

dencia y vicepresidencia, rcspectivarrentc. En tanto que la oposición crc6 

el Partido Cat61ico y present6 la f6nnula l!adero-Le6n de la Barra. 

Los resultados de las elecciones favorecieron a la f6l11llla integrada 

por Madero y Pino Suárez. 

El gobierno de Madero fue un r6gimen de libertades, en donde la liber_ 

tad de expresión fue respetada más que en cualquier otro r6gilren. Se vi-

vi6 dentro de una verdadera democracia, donde la pluralüL1d de ideas era -

respetada. (43) 

Pero el arresto de ~!J.dcro y Pino ~IDrc:., jLmto cc.n su a6esinato, pu--

sieron fin a ese sueño dcroocrático. Fue Victoriano l!ucrta quien, apoyado 

en el Plan de la Ciudadela y en el embajador de los Estados Unidos, sepul-

t6, momentáneamente, las aspiraciones democráticas del pais. 

Venustiano Carranza, gohemacfor de Coahuila, se rebeló contra el go-

biemo de Huerta. Después de haber atacado Saltillo dictó el Plan de Gua-
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dalupe el 26 ele marzo de 1913, en donde se desconoc1a a Huerta y a los po

deres Legislativo y Judicial y a los gobernadores que <lespu6s de treinta -

dias de publicado el plan siguieran reconociendo a Huerta. Se nombró a 

Carranza como Jefe del ejército constitucionalista, asi como presidente 

provisional, con la obligaci6n de celebrar elecciones una vez logrado el -

tritmfo. C44 l 

A finales de 1913 el rrovimicnto constitucionalista estaba en pleno ª!! 

ge. Los triunfos eran constantes e importantes, principnlncnte en el nor-

te del país. 

Ademlis <le los proble1ms antes señalados, el gobierno de Huerta enfre!!_ 

taba diversas dificultades, Entre ellas la de mayor importancia fue la -

que provoc6 el desembarco de marines norteamericanos en el puerto de Vera-

cruz el 9 de abril de 1913. 

Luego de sangrientos combates, Francisco Villa logr6 derrotar al ej€! 

cito federal en la batalla de Zacatecas, el 23 de junio <le 1914, lo que --

provoc6 que Huerta presentara su rcmmcia y se exilri.ra en los Estados t.mi-

dos. 

Con la caída de lfuerta las diferencias entre los caudillos se hicie-~ 

ron patentes, al grado de que Villa pidi6 a Carranza que se retirara del -

movimiento. Por su parte Zapata seguía en su lucha por la repartici6n de 

la tierra, pero sin tener tm proyecto nacional que presentase tma alterna~ 

tiva frente al proyecto de Carranza y Obreg6n. C45l 

Pronto Carranza empez6 a tener cierto predominio sobre los demás cau

dillos, debido principalmente al talento de la gente que lo rodeaba. C45 l 

Carranza convocó a tIDa convcnci6n para que se celebrara en la ciudad 
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de M~xico. Los vHlistas se negaron a participar y propusicnm que mejor 

se trasladara esa convcnci6n a Aguascalicntcs, adcm!is <le hacer una invita

cil5n a los zapatistas para que participaran en dichn convcnci6n. 

La asamblea, <lespuc;s de mochas discusiones, <lccidi6 tormr com:i bande

ra el Plan de Ayala y nombrar como presidente provisional a Eulalia Guti6-

rrez. A; enterarse de esto, Carranza dccidi6 desconocer la comrcnci6n. C47 ) 

Can·anza traslad6 su gobierno al poorto de Vcrncniz., mientras que Vi

lla y Zapata entraban en la ciudad ele t>f6xico scmbrámlol a <le crí1ncncs y ho

rrores. En Veracruz, Carranza dict6 Lma ley agraria, el 6 de enero de 

1915t que restituiría las tierras n las comllllicla.dcs in<lfgcnas, y el 17 de 

febrero del mismo año, Carranza firm6 con la Casa del Obrero ~llmdial, la -

organización obrera m5s irrl)ortante de aquel entonces, un pacto en el cual 

ésta se comprometfa a apoynr milita~ntc a aqu61, organizando seis bata-w 

llones rojos. Estfi claro que lo que busc6 Ca1Tanza era el apoyo de los o-

breros y los campesinos del pafs, 

Mientras tanto, Obreg6n era nonhrado jefe máxi.Jro de las fuerzas anna

clas carrancistas, con la finalidad de que derrotara a Villa. Esta victo--

ria militar carrancista se consum6 en 1915, poos Villa fue derrotado por -

Obreg6n en la famosa batalla de Celaya. Gracias a esa victoria se reafir-

m6 el_ predominio de los carrancistas sobre las demás facciones del país. 

Dentro de este contexto se convoc6 el Congreso Ccnstituyente 1 dentro 

del cual no todos los grupos revolucionarios estuvieron representados. - - -

Sitmdo finalu~nte los carrancistas y lo::; obrcgcnistas los que mayor infltt· 

encía tuvieron en la elaooraci6n del nuevo texto constitucional. C4B) 

Con la prol1Ullgaoi6n de la nue\"1 Constituci6n, el grupo en el poder pudo 
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consolidar su posici6n. 

Al mismo tiempo que sucedi'an tales hechos la fornnción de partidos P.2. 

líticos de cartícter nacional y regional no se hizo esperar. 

Es el 20 de febrero tle 1917 la fecha que rrnrca el primer intento de -

la clase obrera de constituirse corro partido político. Fue Luis N. Moro-· 

nes y otros dirigentes obreros los que crearon el Partido Socialista Obre

ro (P9J). La vida del PSJ fue muy corta clehido a su fracaso en la contie!!_ 

da electoral de ese año, ya que no logró ganar lD1 solo asiento en el Con

greso. C49 l 

Tambi6n en el mismo mlo naci6 el Partido Liberal Constitucionalista -

(PLC), sin du<la el más invortante que surgi6 en esa época, debido a las 

personalidades que aglutin6. Su fLmda<lor fue el general Bcnj wu.í.n Hill. 

El PU: se decfa influ!do por las ideas de la revoluci6n nnderista y de la 

revoluci6n constituciOnalista; sus principios eran: sufragio efectivo, no 

reelección, independencia de los poderes, reforma agraria y autonomta mun.!_ 

cipal. (SO) 

En agosto de 1917 fue fundado el Partido Nacional Cooperativista ---

(POC) por lll1 grupo de estudiantes encabezados por Jorge Prieto Galvlin, ---

quienes eran apoyados por el secretario de Gobernación, ~fanu:~l Abruirre Be!, 

langa. El programa de este partido se centraba en el fom:mto del coopera

tivismo como soluci6n a los problemas ccon6micos del pais. 
(51) 

Como mencionamos anterionnente, el PLC era el partido mti.s importante 

de la época, y ante la inminencia de las elecciones presidenciales apoy5 -

la candidatura de Carranza. 

El resultado de las prhreras elecciones celebradas bajo el nuevo r~gi:_ 
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nen constitucional favorecieron a Carmnza. 

Como señalamos antcrionncnte, el PSO desapareció debido a su fracaso 

electoral, pero su ftmdador, Luis N. Morones, no había cl3ltdicndo en su l~ 

cha de organizar a las clases obreras, así a principios del rrcs de mayo de 

1918 se hizo la convocatoria para la cclebraci6n de un congreso, que ten-

dría corno finalidad la creación ele tma central sindical. Morones logr6 -· 

ser elegido secretario general de la convcnci6n. Fue así como el 12 de ma 

yo de 1918 naci6 la Confederación Regional Obrera Mexicana (CRQ•.I), cuya - -

participaci6n en la polftica del pafs fue muy importante en los años si- -

guientes. C5ZJ 

La proliferación de partidos políticos en el pafs hizo necesaria una 

ioojor regulaci6n de la vida partidista en México, razón por la cual el 2 -

de julio se expidió la Ley para la elección de poderes federales C53l, que 

sin duda fue la ley electoral m'is importante que se hubiese expedido hasta 

entonces. 

En lo relativo a los partidos po!S:tjcos, en el articulo 106 de dicha 

Ley se señalan los requisitos que deberían llenar. Los partidos deberfan 

estar constitu!dos por tm m1ni.Jro de cien miembros, tener tma jtmta directi 

va, presentar su progrann polftico y ele gobierno, no llevar titulo religi~ 

so ni ·estar formado exclusivamente para beneficio de ma raza o de una re-

ligi6n, además de tener un órgano de difusión. 

Si comparamos este artículo con el de la Ley electoral anterior 1 nos 

daremos cuenta de un significativo avance. La Ley electoral del 6 de fe-

brero de 1917 C54), en su artículo 60, establece como única condici6n para 

la fonnaci6n de un partido político, el de no llevar nombre o denominaci6n 
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religiosa y no estar formado exclusivamente por individuos de detenninada 

raza o creencia. Aunque la diferencia salta a la vista, hay que conside-

rar que tma de ellas se cxpidi6 cuando el pa!s estaha saliendo de tma de 

1as etapas m5s críticas de nuestra historia. En tanto que la segunda se 

cxpidi6 bajo la vigencia <le 1a nueva Constituci6n, cuando el nuevo gobier

no electo huscaba fortalecerse a través de tm control gubernamental sobre 

los procesos electorales. 

En las elecciones lcgis1ativas cclcbracias en 1918, el PLC se consoli

d6 como el partido m."is importD.nte del p<Irs. La gran \•ictoria Je ese part};_ 

do se debió principalmente a la personalidad del general Obregón. (SS) 

Carranza sabía perfcctmnentc que el trümfo del PLC se debía a que 

un buen nlÍI~ro de militares y civiles se oponfan a 61, y por eso apoyaban 

a Obregón; ya desde finales <le 1917 Carranza notó que dentro de su partido 

existía tm cierto anticarrancismo provocado por los partidarios de Obregón. (S6) 

F.n 1919 nació una nueva organización en el país 1 el Partido Comtmista 

Mexicano (JlQ.I). Fue fundado por Fclire Carrillo Puerto, Jos~ Allen y .Jos€ 

A. Valades. No -entraremos aqu:r en detalles sobre la hisotria de este par-

tido, ya que lo haremos mJs adelante. 

Junto con el nacimiento del l'G'f y como tma reacción a éste, nació el 

Partido Laborista ~lcxicano (Pl.\I), el cual no fue lll<~S que el 6rgano politi-

co de la CRCM. Este partido rápidamente adquirió fuerza, al grado de con

vertirse en el partido obrero de mayor importancia en el país (S?), pues 

fomentó la fomación <le agrupaciones locales similares a éste en toda la 

repeíblica. (SB) Dentro de estos grupos hay que señalar que el más impor-

tante fue el Partido Socialista de Yucatán (PSY), que más tarde fue llama-
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do Partido Socialista do! Sureste (PSS). 

El PSY fue fundado por el general Salvador ,\lvarado, pero su gran lt

der fue Felipe Carrillo Puerto. !:1 partido agrupafn1 a obreros sindicaliza 

dos y trabajadores del crurpo. Su progrann consistta en aplicar la obra s~ 

cialista de ln Revolución en el cst~tdo de Yucat::in. .S:Jstcnfa qtK' el indio 

no po<l1'a seguir siendo objeto de explotaci6n, p:ira eso era necesario ense

!'iarlc las \'cntajas de la organhac i6n gremial. Scñalnba q11e la religi6n -

cat6lica era la peor de las pln~as. r59 l 

Luis ,Javier G.:J.rrido consi\it!ra que la principal .función que cumplieron 

los partidos de i::.quierrla, principLJ.lmentc el PSY y el f'C.f, foc.' la de fre-

nar el giro derechista <le los gobiernos revolu.:ionarios. 

Mientras todo esto sucedla, se estaban preparando las elecciones pre-

sidenciales de 1920. 

Para la succsi6n presidencial de ese a~o '1breg6n regresa a la vida p~ 

Iftica del pais y postula su candidatura con la publicación de un rmnifie~ 

to que CX'j>resaba su pensamiento polHico. (6íl) 

Por su parte Carranza quería imponer como candidato al ingeniero Igfl!!_ 

cio Bonillas, f:l problerm que afront6 Carranoa fue la falta de apoyo de -

su partido, así que cuando quiso iqwner a &millas, tm grupo de militares, 

encabezados por Obregón, se levantaron en armas defendiendo el Plan de -

Agua Prieta. Frente a esta situación Carrnnzn quiso instalar nuevamente 

su gobierno en Veracruz, pero nunca llegó al bello puerto, ya que en Tlax

calantongo fue emboscado y asesinado. 

La re\"Uelta de Agua Prieta llevó al poder a los generales Obregón, 

Calles y De la Huerta. Este últüno fUe nombrado presidente interino. 
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El primer partido que naci6 hajo la influencia obrcgonista fue el l'a!. 

tirlo ~'.acional Agrarista (Pt\A), E5tc fue fLm<lado C'n el año de 1920 por An

tonio D'iaz Soto y Gama, Rodrigo Górrcz y Pclipe Santibfificz. El objetivo de 

este parti<to era tmo solamente: impulsnr la rcíorro agraria. (61) 

Para las clecciont's cclchr:1da~ en ese nfio, Obregón se vio apoyado por 

infinidad de organb.acioncs poHticas, principalmcntC' por el Plll, el PLC y 

el PNA, lo que contrihuyú a que obtm·iera ln victoria sobre su opositor, -

el ingeniero AF'rcdo l~ohlC':> nom'ingucz.. 

La influencia de la C!Hlf jba cada día en aurrcnto, lo que provocó tm 

cierto distanciamiento entre el ~ohicrno y el PIJ:. Este distanciamiento 

se vio agravado por la Muerte <le l•enj.:unin l!ilJ. 1int1.: e:. ta sltuaciún el g~ 

bicrno buscó el apoyo de los pnrtidos minoritarios como el PNC, eJ PIJ..1 y -

el PN!\. Estos partidos fornoron el Bloque Social Demócrata, que para las 

elecciones lcgislati\ras de 1922, con ln adhesi6n del rss, constituyeron la 

Confederaci6n Nacional nevolncionari (C!\R], (l•Z) 

ÍJl las elecciones fcdernlcs de ese año, 1a C!\1R lor,ró vencer al PU: --

conrirtiéndosc a.sí en el particlo m.1yoritario dentro del Congreso. 

En el a;') o de 1923 una fncción del r~lC nombró como su candidato para 

presidente a De la !~ucrta, mientras que Obregón sostenía la candidatura de 

Calles, Esto porvoc6 un levantamiento arrrndo que apoyaba la candidatura -

de De la Huerta. Este nKJvimicnto ~ue violcnt.1mcntc reprimido. Después de 

esto el general Plutarco El ías Calles •ue nombrado candidato oficial del -

PIN y de la cnrn. 

Calles logro el tritmfo en las elecciones de 1924. Al inicio de la -

administración callista, la CP.a.1 sigui6 in!luyendo en el gobierno, al gra-
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do que nerones ('uc nombrado secretario de Trnlu.stria, Comercio y Trnbajo. -

El PL'1 se convit·tid en el partido ele rrayor influencia, mientras que el PNA 

scgu'i.a siendo el scgtmdo ¡x1rtido en ünport:mcin, sin cmb:irgo, este partido 

perdió su fuer::a debido a ciertos problt'!1\1S entre Calles y SLL<; dirigentes. 

Para· contrarrestar la fuerza c¡ue hahfa :itlqui r.ido t'l PL'·I y L1 CfUl\ el 

gobierno <le Calles creó la Alinnza ele P11rti1!os Socialistas (APS). FJltre -

los fund.1<lorcs de esta alian:a dcst~1can Conrn1o ~:. S:intos, .\1C'jandro Sira-

sola y ~felchor Ortega. El lema que adoptó esta nucv:i orr,ani::aci6n fue - -

''Uni6n, ticn·a y libcrtaU.11
• (

6 '.)) L .. 1 APS fue la primera tentativa clcl gen~ 

ral Calles para fornor un.:i confederación de partidos, cosa qi• · posterior--

rrentc logr6 al fonmr el r;irti<1o ~:acional Revolucionario. 

A finales <le 1926 estall6 la revuelta cristcrn, r¡ue durante tres años 

cnsangrcnt6 el territorio nacional. :\dem.'.is de esta re\uelta, Calles tuvo 

que enfrentar ciertas dificult31~es con los Estados Unidos, al grado que :;e 

tcmi6 tm enfrcntn"1iento arnmlo entre ambos paises. f64 l 

Debido 3 las intenciones de Obregón de volver a habitar el Castillo -

de Chapultepec, y r.racias a su gran influencia, en 1926 se rcform5 la Cons 

tituci6n en sus artículo~ s: y 83, c:n el :;entido •1e que el presidente de -

la República pudiera ser reelecto tma sola ve: ctL'lnt"fo no fuese para el pe

ríodo~ inmediato. Sohre esta base C'l !~tmcral Obregón acept6 la cnndidatura 

a la presi~.encia el 26 de junio de 1927, para ello cont6 con el apoyo de 

un gran número de organizaciones políticos, entre ellas el PLJ,~ y el PNA. 

No todos estuvieron de acuerdo con la reelección del general Obrcg6n, 

ya que la consitforahan como l.013 traición al movimiento revolucionario. Al 

frente ñe este grupo se encontraban los generales Serrano y Gómcz. 
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Obrcg6n no qucrfn tener obstticulos en su crunino a la presidencia, ast 

que ordcn6 a los generales r:ox y Domingucz. que aprehendieran y dieran ITl.IC!, 

te al general Francisco Serrano. Las órdenes se cumplieron el 3 de octu-

bre de 1927. Serrano y doce de sus compañeros fueron detenidos en Cuerna-

vaca y asesinados en 1-h.Jitzilac. Semanas despud:s fue asesinado el general 

Amulfo R. G6100z. (fiS) 

Celebradas las elecciones de 1928 y sin ningún rival enfrente, Obre-

g6n logr6 la victoria. 

Para celebrar la victoria los partidarios m1s cercanos de Obrcg6n le 

ofrecieron una comida en la ciudad de M~xico, en tul restaurante ubicado en 

San Angel, llamado ''La Jlombilla". AM 'se present6 un dibujante, de nombre 

Jos~ de Le6n Toral, quien por la espalda victirrli al presidente electo. 

Alvaro Obreg6n fue el llltirno de los caudillos revolucionarios que ru

ri6 asesinado. Con el magnicidio de Obreg6n se termin6 en el pa!s con el 

caudillismo como sistema poHtico. 

La muerte de Obreg6n gener6 una grave crisis politica en el pais, - -

frente a la cual el géneral Calles tuvo que actuar rápidamente tratando de 

aglutinar a todas las fuerzas revolucionarias del pais, antes de que los -

intereses personales de algún grupo volvieran a ensangrentar el territorio 

nacional. 
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III. lúSQ!Jl'JO IUSIDRICO DE LOS PARTIDOS !'OLITICOS EN MEXICO 

l. Partido Rcvolocionario Institucional. 

Como señalamos en el capitulo anterior, la nrucrte de Obregón genero 

una gran crisis pol1tica en el pais, ya que el sonorcnse era el (mico ele-

mento de cohesi6n de una sociedad politica carncterizada por la fragmenta

ción del poder y por la falto de instituciones po11ticas. (l) Aunado a e~ 

to, M~xico acababa de salir de una guerra civil en donde los caudillos pr!:_ 

dominaban; la economi.a del pa1s era incipiente y como mencionamos, las --

fuerz.as po11ticas nacionales apenas canenzaban a organizarse, sólo el cle

ro y el ejt!rcito cxistian como instituciones organizadas. (2) Ante esta si 

tuaci6n, el general Calles, todavía presidente de la República, tenla que 

actuar rrtpidamente con el fin de evitar que las diferentes fuerzas poHti

cas del país tuvieran un enfrentamiento. 

En su último infonne de gobierno, Calles seilal6 que: 

La desaparici6n del presidente electo ha sido una p~rdida irreparable 

que deja al pats en una situaci6n particulannente dificil, por la to

tal carencia no de hombres capaces o bien preparados, que afortunada

mente los hay; pero si de personalidades de indiscutible relieve, con 

el suficiente arraigo en la opinión pública y con la fuerza personal 

y politica b~stente para merecer por su solo nombre y su prestigio la 

confianza general. La misma circtmstancia de que quiza por primera · 

vez en su historia se enfrenta México con tma si tuaci6n en la que la 

nota dominante es la falta de "caudillos11
, debe permitirnos, va a pe!. 

mitirnos orientar definitivamente la politica del pais por rumbos de 
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tma verdadera vida insti tuclonal, procunmdo pn.s.'.lr de unn vez por to

das, de la condici6n histórica de "país de W1 hombre'' a la de 11naci6n 

de instituciones y leyes. C3J 

Al manifestar lo anterior y con ln finalidad de C?Vitar nuevos enfren-

tamientos, el general Calles dej 6 muy claro que ante la impnsibi 1 hlad de -

cubrir la ausencia de una figura de la talla del g<mcral Obregón, la única 

vía que tenia el pa1s era la vía de las institociones, 

Antes de afrontar esta problerr.'itica el general Calles tenfa que solu

cionar el problema del nombramiento del presidente provisional. 

A los pocos dias de haber dado su informe, Calles organizó una junta 

en la que logró reunir a varios generales. In importante de esta reuni6n 

fue que Calles logró que la élite militar aceptara que ningtmo de sus míe!!! 

bros podrfa postularse a la Presidencia de la República y que debcrfa nom

brarse un presidente civil. f4J 

Calles consigui6 que se declarara a 11nilio Portes Gil como presidente 

provisional. Para el 27 de septiembre de 1928, los bloques revoluciona---

ríos obregonistas fueron rebautizados como "bloques nacionales 1·evolucione. 

rios". Este cambio de nombre m:ircó la inminente fornnción del Partido Na

cional Revolucionario (PÑ'R). (S) 

Al dia siguiente en que conclti1a el periodo presidencial de Calles, -

se lamó el manifiesto que rcunlr1a al comité organizador del PNR. 

El 4 de mrzo de 1929 surgió formalmente el Partido Nacional Revolu-

ciollJlrio (PNR), priJller antecedente del actual Partido Revolucionario Inst.!:. 

tucionul. Con el Pl\'R qued6 cristalizado el proyecto del general Calles •• 

para integrar en un sGlo frente a todas las fuerzas identificadas con la • 
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Revolu:ión Mexicana, como paso necesario p<lrri. institucionnlizar la vida P.~. 

litica del pa1s. 

En sus or:ígcncs el Pl\.'ll fungiG como lll1 gran organismo aglut in..1<lor de ~ 

las diversas fuerzas po11ticas que operaban en el ámbito nacionnl. regio-

na! y local. Su estructura era entonces In de tma coaJjciún de orgnnizn-

ciones pol'iticas. por lo que en los cst~1tutos se rcconocí6 la autonomía de 

dichas organizaciones para actuar en sus respectiws zonas de influencia. 

Durante la celebración de la primera convención del PNR, celebrada en 

Quer6taro, la balanza se inclinó por la cantidatura <le rascml Ortiz Rubb, 

ya que fue electo por unanimi<lad para ser candidato del partido a ocupar -

el cargo de Presidente de la República. 

Justo cmndo se estaba celebrando la I convención del PNR, estalló la 

i:tltiJM rebeli6n militar encabezada por Jase Gonzalo Escobar, que tenia co· 

mo finaÜdad acabar con el proyecto político de Calles. 

Los golpistas apoyaban la candidatura de Gilberto Valcnzuela. Los 1! 

deres del irovimiento buscaron el apoyo de los cristcros, pero 6stos no se 

lo dieron. (G) 

En el Jllismo memento en que estallaba la rebelí6n, Calles fue nombrado 

Secretario de Guerra y Marina. La rebelión fue f§cilmente controlada, fi

nalizando con tma rotunda victoria de Alrrazán sobre Escobar. 

El 17 de noviembre de 1929 se celebraron las elecciones y el 28 del -

mismo mes el Congreso de la Uni6n declaró a Pascual Ortíz Rubio presidente 

electo de la República Mexicana. 

Desde el inició del gobierno de Ortiz Rubio se vio que iba ~ ser un -

mandatario d~bil, ya que Calles le impuso el gabinete. Ante esta perspec-
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tiva Ortíz Rubio presentó su n•mmcia el 2 de septiembre de 1932. Ese mis 

mo <lia el Congreso de la Uni6n designG al general Abelardo L. Hodr1guez e~ 

me presidente sustituto. 

P.n diciembre de 1933 se modificaron los estatutos del P~ 1 durante la 

Segunda Convención Nacional Ordinaria. El cambio principal fue que se CO_!!. 

sideraría como célula del partido no al grupo organizJclo, sino al indivi-

duo. El cambio de estatutos pcrmiti6 tmificar la politlcn del partido, -

dando cabida a todos los ciulb,L·mos que quisiesen ser miembros del partido 

y evitando así que se dieran luchas entre partidos pertenecientes al PNR. 

Durante la segunda convención nacional fue postulada la candidatura -

de Lnzaro Cárdenas. 

F.1 lo. de diciembre de 1934 llei6 a la presidencia Cárdenas. Durante 

los primeros meses de gobierno, C.írdcn:i:, orientó n los t rab:ij aclorC's hacia 

una lucha por reivindicaciones económicas, desencaden:indose varias huelgas 

por todo el pa1s. 

Calles mostr6 su enfado ante esta actitud gubC"rnamcntal, e inició una 

crunpafia contra el gobierno de C1.r<lcnns, el cual continuó apoyando las huc.!_ 

gas. De la pugna entre el jefe máxiroo y el joven presidente, este último 

sali6 victorioso, asi el 10 de abril de 1936 Calles y algunos de sus inco!l 

dicionales fueron expulsados del pais. Asi concluyó el periodo conocido -

como el '1maxirroto". C7) 

La politica obrera cardenista favorcd.6 el nacimiento del Comiti'! Na--

cional de Defensa del Proletariado (CN!JP J, cuya finalidad era la defensa -

de los derechos obreros, organiz.ar a los trabajadores en una central Gnica 

y dar apoyo al r~gimen de Cfirdenas. 
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El CNDP aglutin6 11 núcleos obreros con tendencias diversas y las !abs: 

res realizadas en busca <le L"l tmifícaci(in obrera dieron :;t1~ frutos en el -

congreso celebrado entre el 21 y el 24 de febrero de 1936, de donde ~11rgi6 

la Confedernción de Trah1j adores <le México (CIN). (R) 

El Pt>R se transformó en el Partido <k> la llevoluci6n Mexicana (l'm·il ,,¡ 

30 de marzo de 1938. La base de este partido fueron las organizacion!!s 

sectoriales (sector obrero, campesino, militar y popular). (9) 

El sector campesino se integró por la Confcderac ión Campesina !'tfcxka

na, los sindicatos campesinos y las Ligas de Comtmidadcs i\r,rarias. la --

CIN, la CllC!>l, el Sindicato de Mineros y el Sindicato de Electricistas, for_ 

maron el sector obrero. Los miembros del Ejfü"cito y la Marina forrrnron el 

sector militar. Los cooperativistas, los industriales, los artesanos, los 

profesionistas, etc., se agruparon en el sector populnr. (lO) 

Los militares del ojhdto y de lo arrrnda que formaran parte del scc· 

tor militar lo ha.rían en su carácter de ciudadanos y no como representan-~ 

tes del instituto armado al que perteneciesen. 

Fn el Pacto Constitutivo del Partido de la Revoluci6n Mexicana so es-

tablecfa que los sectores que integraban el partido conscrvar1an su auton!!_ 

mra y dirección interna, pero se obligaban a no realizar netos pol'itico~ -

electorales fuera del PRl>f, 

l'n la declaraci6n de principios y programa del PRM se reconoce la -·

existencia de la lucha de clases como fenómeno inherente al régimen capit.!!_ 

lista de la producción y sostiene el derecho que los trabajadores tienen ~ 

de contender por el poder politico, pnre usarlo en interés de su mejora--

miento, Mas adelante se señala que uno de los objetivos fundruncntulcs del 
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partido es el de preparar al pueblo para implnntar una <le1oocracia de los • 

trabajadores y llegar así a un r~gimen socialista. 

También se señala que el sector campesino es de vital importancia y -

se señala la urgencia de crc.:ir tma economía agrkola colcctivn, para la S.!!_ 

tisfacci6n de las necesidades vitales del campesino. fai agosto de 1938 n2_ 

ci6 la Confedcraci6n Nacional Crunpesina (Cl\I'.:). 

En los cuarentas, c.•l PRM sufri6 algunas transform._1ciones: Uesapnrccc 

el sector militar, ya que se consi<lcr6 que la acci6n política electoral p~ 

drfo poner en peligro la cohcsi6n <le este grupo, y en 1943 se creó la Con· 

federaci6n Nacional de Organizaciones Populares (CN'.JP). 

En enero de 1946 c1 PRM se transformó en Partido Revolucionario Inst.!_ 

tucional, al mismo tiempo que se proclannba a Mi!:,'llCl Alenún como candid.3to 

presidencial para el periodo 1946-1952, 

Desde la postulación de Miguel Alemán como candidato a Presidente de 

la RepCiblica, todos los presidentes que ha tenido el pa1s han sido pos tul!!_ 

dos por el tricolor. 

La organizaci6n del nuevo partido ya no iba a ser :>ectorial, pues se~ 

gún los estatutos se constituirin por organizaciones, sindicatos, militan~ 

tes individuales, etcétera y los sectores seguirán conservando su represe!!. 

taci6n en los 6rganos directivos. En la dcclarnci6n de principios se hace 

roonción de la lucha de clases CGiiD fenómeno inherente al régimen capitali1!_. 

ta. 

Fn la primera asamblea nacional ordinaria, en febrero de 1950, el par_ 

tido se vuelve a estructurar por sectores y el reconocimiento de la lucha 

de clases desaparece. 
(11) 
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En la actualidad el partido sigue orgnnizado en sectores, el campesi

no, el obrero y el popular. Asumiendo el Partido la obligación de fortal~ 

cer, ampliar y profundizar la alianza de los tres sectores que lo integran; 

respetar la autonomfa interna de las organizaciones¡ coordinar a l!stns pa

ra la acci6n política y cnc~mzarlas hacia objetivos comunes; 'i en general, 

apoyar sus demandas y defender sus derechos e intereses con autenticidad e 

intransigencia. 

Para finalizar este breve recorrido por la historia del PRI, y siguie~ 

do las ideas <le Pablo González Casanova, dircnDs que ya par:i 1950 el Partj_ 

do ya estaba forjado y que los cambios posteriores no variaron la esencia 

del mismo. (lZ) 

Actualrrente el PRI está pasando por lllla de sus peores crisis, la cua 1 

le esta sifnificando lllla gradual p~rdida del poder poUtico del pais. El 

actual Secretario General del partido Manuel Canncho Solis mucho tendrá - -

que trabajar para lograr esa modernización del partido de que tanto se ha

bla y que tanto necesita. 

2. Partido Acción Nacional. 

Al subir Cárdenas al poder en 1934, se inició lll1 periodo que ejerce-

ria uña gran influencia en la for1mci6n del Partido Acción Nacional (PAN). 

Cárdenas realiz.6 una. serie de reformas sociales, as1 corno la reivi.nJ.!_ 

caci6n de los recursos naturales. Esto provocó en Gómez 11orin, flllldador e 

ide6logo del partido, la idea de que " ... habia en l!~xico una situaci6n ~ 

tolerable: lllla amenaza inminente de p~rdida de libertad que hacía indispe~ 

sable la organización del partido". Cl 3) 
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Vicente fuentes Diaz sciiala que el PAN tiene sus or1.gencs en una orgl!._ 

nización dcnominacL.1 "baseº o "lcgi6n", que surgi6 después de la rebelión -

cristera. Esta organiz.aci6n prctendfa, en la ciudad <le México y en el ba-

jío, continuar con rn1cvos bríos la lucha contra el régiraen. I .. i. ''base'' es-

taba forrmda por trece secciones} ca<la un;:1 de ellas rcprcscntab:i tui dctcr-

minado sector económico y soc inl. La sección nCUTlC.'ro uno rcprcsentnhn el -

sector patronal, el cunl era liderca<lo por ~lanucl G6mc: Morln. 

El mismo autor nos scfiala quf.' los orígenes del PAN. se encuentran en -

el movimiento cristcro derrotado; en los latifundistas afectados por la p~ 

lftica de Cárdenas y en los viejos haccnd:1dos afectados por el nuevo régi-

men. 

Sería en la sede del llaneo de Londres y México donde, bajo el impulso 

de G6mc: Morfu, se flll1daria el PA.'.l'. El pdncr presidente de este partido . 

fue el propio G6mcz Morfo, pcrnnneciendo al frente do él hasta 1949. Cl 4l 

Desde la publicaci5n de sus Principios de Doctrina, en 1939, el PAN 

ya roostraba su pasici6n en lo que respecta a la lucha de clases. En el - -

ptmto número tres, rclati\'o al Estado} se señala que: 

Las doctrinas que fincan la soluci6n de los problemas en la lucha de 

clases, son falsas, inln.un..i.nas y contrnrias a las leyes m3s fundament~ 

les de la vida social. Es antisocial y mounstrosamente injusta la --

concepción de tm:! clJ:c .sccio.l, cuo.Iquicrn. que ~cJ, p.J.ra la dcstruc·

ci6n o dominaci6n de las demás. (lS) 

En el punto nCnnero cinco, relativo a la libertad, se señala que el E~ 

tado no debe tener dominio sobre las conciencias, ni proscribir ni tratar 

de imponer co.nvicciones religlosas. F11 cuanto a la libertad religiosa se 
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señala que: 11Ln libertad rc1igiosa, de convicci6n 1 de pr.'Íctica y Je cnsc-· 

ñanza, debe ser Tcal y plenamente gnr:mtiinda en ~féxico y debe <lcsnp:ncccr 

de las leyes y de la actividad del r-.stüdo toda n-cdidn directa o indircct:i-

rrente persecutoria. f:n ellos cst[m con~nomctidas In unidnd y el decoro n~ 

cional es" : (l G) 

En el ptmto noveno de su ideario se cstablcci6 que: 

La propiedad priva<l.1 es el medio más adecuado para asegurar la prodllf 

ci6n nacional y constituye el apoyo y la garantía ele la di:•,ni<ln<l de 1a pe! 

sana y de la existencia de la comuniJall h1.1m:m::i !undmncnt:il, que es la fnmi:_ 

lia. (17) 

La pos.ici6n del PA...i../ es clara en cu~into surgi6 crnro defensor de los i~ 

tereses de las clases sociales altas del país. Podemos decir que el PA'l -

fue el heredero de los partidos canscr\!ndores mexicanos del siglo XIX. 

Desde su fundación, el P.i\J\! se ha visto influenciado por dos de su.o::; 

Irás importantes m.l cmbros. Nos refel'irros a Manu:?l Gómcz ~brin y a Efraín -

Gon:z.filez Luna. Gúmcz Morin, cuya trayectoria dentro del gobierno de Calles 

le pcnn.iti6 una visión rrás clara sobre la situación del país, a.portó al ·

partido la critica sobre los problcffi3s ccon6micos y sociales de la naci6n. 

Por su parte Gonzfilcz Luna, católico practicante, ahogado, sin experiencia 

política, heredero de la lucha de los católicos y de la Iglesia por la de-

fensa de sus derechos, va a aportar al partido el t!nfoquc iCco16!!ico acer

ca del pa1s. (lS) 

Dentro ue la ideología del PAN hay tres elementos que la caracteri- -

zan fl 9) y estos son: 

1. Identificación con los principios de la doctrina social de la --
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Iglesfa Cut61 ica. 

2. Una tcoria del Esta<lo y la dcroocracia, basada en la rcalizaci6n 

de valores individwlcs. 

3. Una concepción roralista Jcl pupe! de la oposición en la vida de 

nncrática del pais. 

En cuanto al princr elemento, la doctrina del p,\.\i se fundarrcnt<t en -

las cnclclicag raralcs, de x .. r que lJ idcologÍ.~l cll'] partido se basa en la 

dignidad Je la persona hunrma, como principio y fLmd.:ir.!Cnto de la sociedad 

y el bien com(m conn fin.:iJ idad 1!c1 Est;:hl11. [stcs des '.'Jlorcs son paralc-

los, en cuanto que la primera sólo logrn su plena rcali!nción en el scgLm

do. Los mismos autores scfialan que, debido a la idcntificaci6n que existe 

entre el PAN" y Ja Iglesia, existe en .:tquél tm trasccnJcntalisrro de índole 

religiosa, en donde el holT'hrc, corro crcatura de Dios, debe rendirle cucn-

tas a éste en el juicio fin:il. 

En cll311to al segtmdo de los elerrcntos, relacionado con el Estado y -

los valores indii:idualcs el PAN reconoce que el Estado tiene corro limites 

las libertades del hombre y consi<lera que la intervención del Estado, en -

materias como la educati\o y la agraria, atenta contra la dignidad de las 

pcrsuna.s, el bien comCm, las libertades individualcs 1 los derechos de la -

familia y contra la propiedad. En cu.:mto a la de1oocrccia, el partido la -

entiende com:> el respeto al roto, la división ele poderes, la representa- -

ci6n popular y la descentralización. 

finalmente en el tercl!r punto se alude a la fLmci6n rooralista del Pª! 

tido, la cual debe atender a la crítica y a la vigilancia de los actos del 

poder público, roscando la organización)' participación de los individuos 
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en la vidn política del pais. 

l-hciendo llll pequeño rccorri.do por la historia del partido nos cncon--

tranl)s con qUJ para las elecciones presidenciales de 19·l0 el PAi'J i'lpoy6 la 

candidatura de Juan Andrcw Almazán, el cual h.:ihía sido postulado por el -

Partido Revolucionario de Unificación Nacional. 

J. partir <le la derrota de i\lmazán se cst~1bleció tlllíl especie> de divi-

si6n de trabajo entre el PAN y el slnarquismo. Por tm lado el PAN actuaba 

en las altas esferas sociales, mientras que el sinarquism rcaliz.llba sus -

labores entre los campesinos menos pal i tizados. (ZO) 

Durante la Segunda Guerra Mundial, la posición del rA~; f11(' contraria 

a la del gobierno. Critic6 la posición guhen1'1IT"Cntal al señalar que la a~ 

titud de Avila Cam:1cho era ºgrotesca e innccesaria11 • {Zl) Al mismo tiempo 

que se declaraba franquista, lo que en esa época significnb.i declararse -

fascista, 

Solo corro infamación rrcncionnrcrros que para el período presidencial 

de 1946-1952, el PAN propone la candidatura del licenciado Luis Cabrera. -

Los siguientes candidatos para ocupar la Presidencia de la República fue-

ron Efraín González Llll1a, en 1952 y Lúis H. Alv<lrcz, en 1958. 

Alfonso Guillén Vicente señala que dt•sdc la publicación del ideario -

del P'!rtido en 1939, éste no había sufrido mayores cambios. Pero al lle

gar a la Presidencia del partido Adolfo Christl icb Ibarrola, cargo que oc~ 

pa de 1962 hasta septiembre de 1968, se hacen algunas nodificociones al --

partido, para evitar que se le considerara como tm opositor a la Revolu---

ci6n Mexicana. 

José González Torres fue el candidato pnnista para ocupar la Presi--
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dencia de la República en 1964. Para la campaña pn.~siJcncial ele 1970, Ac~ 

ci6n Nacional prcscnt6 la c.:mdidaturn de Efraín Gonztile: ~1orfín. En esa 

contienda electoral resultó victorioso el licenciado Luis f:chcvcrrta. 

Una nueva etapa del partido la inicia ,José 1\n1~cl Conchcllo, quien en 

1972 ocupa la presidencia del T1AN 1 imprcgnán<lolo con un cierto pragmatÍSm:::\ 

abandomm<lo el Jesarrollo puramente doctrinario del partido. Esto generó 

tma crisis dentro del PA1'! que desembocó en la ausencia de candidato del -

partido para las elecciones presidenciales de 1976. (22 ) 

Fn recientes declaraciones, el presidente actual del PAN 1 Luis H. Al

varcz., declaró que 11 Hoy, como en 1939 el PA.~ es opción viable para quienes 

deseen contribuir nl rescate de· nllcstros valores fundancntalcs en la vida 

pública ... ", ndcniis de que.• el 1)artido está preparando un 11 
••• programa de 

gobierno real que responda a las aspiraciones Ue '1os :~xü·.:ino~ ... ", el 

cual será dado a conocc1· durante 1.1 próxima carnpafia prcsickncia1 (23) 1 la 

cual va a ser encabezada por el Sr. !>!anuel Clouthicr, candidnto de este -

partido a la Presidencia de la República. 

3. Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. 

El Partida Auténtica <le la Revolución ~\cxicrum (PAJ~\), se constituyó 

en el año de 1954 por tm grupo de viejos revolucionarios encabezado por el 

general .Jacinto B. Tre-viño. El registro del partido se rcaliz6 el S de j~ 

llo de 1957 y ~11 registro fue publicado en el Diario Oficial el díá siguic!!_ 

te. 

El antecedente ele este partido fue la Asociación Política )' Social R!'_ 

volucionaria de Hombres de la Rcvoluci6n 1 la cual buscaba agrupar, princi-
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palmcntc, n. quic:>ncs participaron en la lucha a11nada ck• la Rl!volu1....iún. (Z4) 

Se considera que el principal objetivo del surgimiento del l'AHM, fue el de.: 

canalizar in!':tituciomtlmcntc a todos aquellos militares quC' participaron -

en la gesta rcvolucionarin y que <lcbitlo a su marginaci6n del PR\1 se encon

traban dc~contcntos. (ZS J 

En opini6n de Daniel ~1orcno el PARM surgió por obra ;.· gracia del C. 

Presidente de la Rcp(1blica, D. A<lolfo Ruiz Cbrt incz en virtud de la gran 

amitad que cxist'.ia entre el entonces presidente y el general Trcvifio, la 

cual se rcm:mtaba a sus épocas de lucha jtmto a VcnustianoCarranzn. (26 ) 

Por su parte, Luz. M. Silva Ortíz señala que el PARM nm ~~. cooo tma 

rcacci6n ante el intenso centralis1ro que prcvalcci6 dur<intc el sexenio del 

presidente Miguel Alemán. (Z 7) 

Fn cuanto a su ideología, la dec1araci6n de principios so ftmdamcnta 

en los postulados de la Rcwlución Mexic:ma, es decir, en la Constitución 

de 1917. (2S) 

El PAHH particip6 par primera vez. en elecciones federales en 19SB 1 -

apoyando la candidatura presidencial de Adolfo L6pcz. Matcos, y de ahi en -

adelante el PAR'I ha apoyado al candidato del PRI a la Presidencia, lo que 

lo coloca como un pequeño organisro electoral del PRI. Esta situaci6n se 

debe a que las posiciones idcol5gicas del PAPJ.t han sido incorporadas a la 

ideología del PRI (Z
9
), además claro, de la conveniencia polític:i de hace!. 

lo. 

fn.~ntc a l:¡s e1Pccioncs de 1988 el PAR.'!, aún cuando tenía intenciones 

de postular un candidato propio (30), jtmto con el Partido Popular Socia--

lista y el Partido del frente Cardcnista de Reconstrucción Nacional femó 
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el frente Dc1oocr5tico Nacional, postulando la candidatura del jngcnicro 

Cuauhtémoc Qírdcnas. 

4. Partido Dem6crata Mcxicann 

El Partido Dcml3crata Mexicano ~iiJ)M) (.)hticnc su rcgi!>tro definitivo en 

las elecciones de 1979, ya que después de la reforma política clC' 1977 ha-

bía actuado como registro condicionado. 

/ntcs de mencionar la trayectoria de este partil.lo wtldrfo la pC'na an!!._ 

!izar SlLS antecedentes históricos. Alfonso Guillen Vicente qtdcn considc-

ra que para hahlar sohrc lo~:; antecedentes del P~f hay que rc:.:antarsc al or1_ 

gen de la Unión Nacional Sinarquista C3l). F.n tanto que Daniel ~lon.-no (3Z) 

rechazn q11c el Pll-1 sea el heredero del sinan1uisnn )'i1 que sol;imrnte, dicc 1 

ha retmldo algunos de los restos de ese m::::n.rimicnto. 

Creemos que para poner final a ] as antC'riorcs consiJcrocioncs sobre -

el origen del PD:.f, rccurrircroos a los <locumcntos b!isicos del Partido. fn 

ellos se afinaa que: "lb sido la Unión ~ncional SinJrquista la que ha dado 

vida al P.D.M. y a<lcrn5s lo sigue sosteniendo no solamente con clcmt.~ntos --

humanos y ITL1terialcs, sino con la mística r el espíritu de la orgmü::.a-- -

ci6n." C33l 

Ahora bien, el origen del sinarquismo se puede encontrar en la rebc--

1i6n crlstera. En el afio de 1932 se fundó en Guadalajara tma sociedad ca-

tólica secreta conocida como La Base. /1 esta organizaci6n se cmpe::.aron a 

adherir los creyentes que deseaban participar en la vida politica del pais. 

La estructura de La Base era de tipo militar rigurosamente jerarquizada. 

La Base empcz6 a extenderse por todo el país, principalmente en las 
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poblaciones de gnu1 tradiciún cat1'ilica, como Gua<l:ilajara, Qucrétaro )' Lc6n. 

No hay que per<lcr de vista que La Base también ft~ donde se ori!~inó -

el PAN. 

La actitud de La Base fue pasiva. Esto provoc6 que se fontnr:m gru-

pos contrarios a los altos mandos tlc La Base. IJno <le esos gn.tpM ~e dcs-

prencli6 de la organización r .fonnó lo que hnhría ele ser el sinarquisnn. 

Vicente Fuentes Din: señala ~los hechos que prcc3pitaron el nacimiento 

del sinarquisnn: 1) El propósHo d~ frenar la obra C"lr.prcndidn por Cfink·- -

nas, y 2) la campaña del fascismo a escala mundial. C34J 

El 23 <le mayo de 1937 [uc funcbda oficialmente la Uni(!í' '!acional Si--

narquista (UNS), la cual se pre.5cnt~! conr tm irrnimi('Jlfo (y no como Llll par-

tido), nacional de unión (y no de división), de salvación que quiere sal--

vara ln patri.1 de ln rcvoludón, dt> los 1'"J1che\•iqu~s 1 de los gringos del 

norte, de los masones 1 de los protestantes y de los judios ... 11
• (.3S) 

La idC'ología sinarquista fue h~1sicam:mtc antil ibcral 1 ul tr~macionali~ 

•ta y anticomunista. Sus dirigentes sosten1an que el país hnbia vivido en 

la anarquía desde el gobierno <le Juíire:: y pugnaban por l::i instauraci6n del 

orden, de la autoridad. C3ti) Los sinarquistas se oponen a la lucha de el!!_ 

ses, ya que la considcrmi corro un factor de destmión social y nacional. 

Los s}narquistas \'en con malos ojos a la ideología marxista, ya que ésta 

es contraria al nacionalisno. C
37 J Aquí cncontraJOC>s ciertn similitud con 

la ideología panista. 

Durante el período de 1Y3Y a 1~4S el movimümto :.i11ar4ui.:;t.a füe en ªl!. 

mento, En 1939 se calculaban en 90,000 los militantes y en 102 los comi-

t~s municipales, mientras que en 1943 los militantes llegaban a 560,000 y 
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los comités municipales stunaban 600. (3R) 

f:rl el año <le 1946 se fundó el primer partido representante de la llNS 

en las contiendas electorales. r-uc el Partido r-ucrza Popular, partido que 

obtuvo su registro el 13 de mayo de 19·16, fa¡ 19.\9 el gobierno federal le 

canccl6 el registro en respuesta a. los actos vandálicos cometidos sobre la 

efigie de Benito .Ju.1rcz. <39 l 

Después de que se trató <le que fucr:a ropulJ.r fuera el brazo ckcto- -

ral <le la UNS, hubo otras dos intentonas por crear un pnrtido político re-

prescnlante Lle este ;;DYicicnto. El rriP~·rn th• P11os fue el Ilartido de la 

Unidad Nacional, al cual le fue negado el registro por ser tm pilrtido con 

orientación religiosa. El scgrnH.lo -f."ur el Partido ~Jcional ista de México, 

al que se le canceló C"l rcgistro en el .:1Jlo de 1964, crnro consecuencia de -

tma serie de divisiones que stúri6 el partido. (ilO) 

Final1rcnte <.>n fehrcro y rmr::o de 1972 se celebraron l::is prirrcras as~ 

blcas constituth•as del PI'N. :\o ruc hasta jmio de 1975 cuando se .solici

tó el registro ante la Secretaria de Gobernación. En esta oporttmidad no 

le fue otorgado el registro. 

El PIJ.1 tuvo su segtlll<la oportunidad paro obtener el registro cuando, 

a iniciativa de Lópcz Portillo, se pus6 en nurcha la reforma poiitica <le 

1977. Fue en ese mismo año cuando se anunci6 la integración del PD~1 con 

1 a UNS. Atmquc esta tmión ya cxist'ia desde los comienzos de estas organi

zaciones, en este afio se hizo de tma manera formal. (ill) A principios de 

1978 el partido presentó su <locummtaci6n solicitando su registro condici~ 

nado al resultado de las elecciones del siguiente afio. 

Para que el PP."! obtuviera el registro definitivo en las elecciones de 

66 



1979, era ne1.:c!:>ari0 que consigt1ic1"n el 1.5 por ciento <lcl total de la votp_ 

ción, seg(m lo establecía 1.'l artículo :;,¡ dt> la Ley fcCcrJl dt' Or!!ri.ni7.acio· 

ncs Políticas y Procesos Electorales. 

Como c1 porcentaje requerido por la legislación electoral fue r~h~1~a· 

do amplimncnlc por el PD'·I, ya qul! E;c le rcccnocieron :1lr.¿r\cdor Je tn!scie_!! 

tos mil votos, en el 1rcs de ~cptic1;ibre ílC' l~l79 el partii.lo del t:allo colora 

do obtuvo su registro definitivo. 

Después de 1.'.ls recientes elecciones del 6 de julio, y nl no habl!r oh~ 

tenido el l. S~ de la votación nacional .s~t!fm lo cstabkcC' l' 1 art lculo 9,1 

fracción I del Código federal, el Pl'N c~t5 a ptmto <le perJc: '"U registro 

COiOO partido político nacional. 

5. Partido Popular Socialista 

referencia a su principal promotor e i<lcólogo. Nos n:·feriiros a Vicente --

Lombardo Toledano. 

Lombardo Toledano nació en Te:iutHm, Puebla en lfl9·L Hcali:.ó sus es 

tudios superiores en la ciudad de ~téxico. Fn 1917 El Ateneo de Néxico lo 

designa para hnccrsc car~o de la Univcrsi<lnd Popular Mexicana. fn 1920 -~ 

fonna.la Liga de Profesores del Distrito Federal. fn 1921 particip3, como 

delegado, en la Tercera Convención de la CROM, donde conoce a Luis N. Mor~ 

nes y a Carrillo Puerto. En 1923 es nombrado secrctnrio de E<lucaci6n del 

Comité Central de la CPD~!. Fue mie1rbro del PIN, llegando a ser diputado -

por este partido. l4ZJ 

En el afio ele 1933 organizó la Confederación General de Obreros y Crun-
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pcsinos de 'México (CCJJQI). Tres afias m.'is tarde participó en la creación -

de la C1M, y tarrbién actuó como presidente de Ja Confc<leraci6n <le Trabaj:i

dorcs de Ainéric.1 Latina (CTAL) y vicepresidente de la Fc<lcraci6n Sindical 

'·lmdial (PS-!). f43 l 

Durante el 1n..'Uldato presidencial de C5nJcnas, la labor de Lomb:irdo To-

lc<lano fue la Je vincuUrr n los trabajatlorcs con el gobierno clcl general. 

La importancia de Lombardo Tokd~mo durante esa époc.1 fue tal que al-

gtmos autores cuns i<lcnm que 0 
••• no se cnt.cn<lcria a Lázaro Cárdenas sin -

Lombardo Toledano ... ". C44 l 

Lombardo Toledano llegó a tener tm gran poder dentro de la ffi1. Esta 

situu.ción llevó a Cf.trc!cnas a no aceptar que los carrrpcsinos se integraran a 

ella y propuso que se crc.'.lra la CNC. Con esta actitud Cárdenas in;pidió el 

fortalecimiento de la CI'M, asi como el de Lombardo Tolelbno. f-1S) 

El gobierno de Cárdenas dvió momentos críticos, principalmente des--

pués de la c>.11ropiaci6n petrolera, r~zón por la. cu3l se nec<•sitó tma grnn 

movilización popular. En ese mon"Cnto la Cíll se convierte en el principal 

apoyo del presidente C:lrdcnas. La ali<m:a entre Lombardo y C.:irdenas na se 

vi6 afectada por la negativa de este últi1ro de integrar a los car;-ipcsinos a 

la cn.i. 

La posición de Lombardo Toledano dentro <le la Cl'M fue debilitándose 

paulatinarrcnte, al ptmto de presentar su rcmmcia en el año de 1941. Al 

dejor l~ r.n.1 1 Lombardo Toledano ya no pudo participar en la vida política 

del país corno lo lmbia hecho antcrionncnte. Ante esta situación se le - -

ocurre ln idea de formar tm partido político. 

Fue en la mesa redonda, sobre el tema "Objetivos y tácticas del pral~ 
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tariado y del sector revolucionado de ttéxico en la HCtu.:11 ~tapa de l:i. P,C'

volución histórica del país", donde se propuso la creación de un nuevo p.:.i!. 

tido. ('16) 

Esta mesa redonda fue efectuada dl'l 1.7i a1 22 de enero de 1947 y parti._ 

ciparon en ella los dementas wf1s inqmrtantcs de la iZ(\Uicrdn mexicana. 

En estas charlas Lombardo To1eda110 scfial:1 las características que de-

hería tener el nuevo partido, conocido después como Partido Popular (PP), -

y establece qt1c el partido <lc>bcría ser: 

1
.
1 
... tlll partido indcpentlic11tc del gohic1110 y, en segtnHlo lugar, un --

frente revolucionario. En cuanto a su cornposiciún el p~i .. i~1o cstarfa 

intc.1.1,rado por la clase obrera, por la clase crunpcsina, por fo~ ej ida-

tarios, por los pequeños propietarios agrícolas auténticos, por lo::. -

peones y aparceros, por la clast' media: J;'laestros, peq~í!os comercian 

tes, profesionales, intelectuales y burócratas. El nuevo p<l.rtid0 !1•.> 

perseguía pues, el monopolio de la acción pol'itica en nuestro país. -

Será un organismo nús, importante, pero iln org<:misrro mís en fa\·or de 

la Revolución ~·le xi cana." (tl?) 

Finalmente, el 25 de scpticrrhre de 1947 se creó el Comité }.:acional -

Coordinador del PP. El 20 de jtmio de 1948 nació el PJrti<lo Popular en su 

asamblea nacional constituyente. 

El programa del PP puede sintcti:arsc en los siguientes puntos: 

A) Independencia de la naci6n y no intromisión extranjera en astm-

tes intt'mo~. 

B) Control y reglmncntación de la inversión cxtr.'.111jcrn. 

C) Desarrollo de tma agricultura ¡¡pdema. 
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D) Absolut:J igualdad Je la mujer respecto del hoinbTC. 

1:) Dc:rcn"a Je ¡c,,, recursos notnrnles del pa!s. 

I') l11<lcpcndc'lh:ia uc! "'º'.i"'icnto ol'""'" 1c»¡wcto del ;:obicmo y de -

Clttlquicr otra ftcrza no sindical. 

nización de su~ fo111i:1s tk t rab~1j1J. 

!l) Mejor:u:1il'nto L'L'.!.1116rnico 1 cultural y !'ocial dc1 cjé1'l..·ito y th: la • 

juvcntt1<l y TCS!'eto a Sll.; lc~ít iliDS dc·rcd10s. 

n Orientación científica y i.lcm.xrtit ic.J u~ la l'l~Ucaci6n ptihlíca ('!\ 

Para Fr.:mcisct) Ortí:: ~k.·n,k1:;1, el PP nació para luchar, y a los pocos 

LJ principal crít icu que :::e 1e hi::o al parti.!o y a ::us dirigentes fue· 

dpl partido pL"'nni.tía 1.:l rnü(,n <.~e pcr:.~ona:; con iJt·o1o;.:ía5 total1;1..!ntc difc·· 

rentes. (-l 9 J 

Se c1·iticó 11n1•hP al p:>.rtitlo por e~;ta t'ittim:J. razón, rcro hay que seña· 

lar que el pcnnitir la incorpoE1ci_ón tk~ di\·crsos ::.ectore~ sociales al Pª.!. 

tido se debió principalmente, a los oh~t~1cu1o::. qul~ cncont ró el PP en su -

intento de organizar y unir a la i::.quicrda n::icional. 
(SO) 

Para la campaña presidencial de 195:?: el partido dt1cülc postular corno 

canJidato a \'iccntc Lombardo Tolednno. En las C'lt:ct.:ionc:. ll~ c:;c a..~a, L!)~-
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bardo Tokdano soltlJliCntc obtuvo el l.9B por ciento de la vot~1ciún tot<1l, -

mientras q11C' Ruí.::: Cort lnc:: obtenía .. :1 '71. ~1 por ch.·ntu. (51) 

Dcspu~~ de la:.- fu:.'rtl's críticts qth.' ::;e hidt:.'r>:n ·d partidor pur el -

desgaste qu'' 5e produjo C'll el mis11n, dl·bh~o a la ú1tim~ cíl.mpaíi.:l pre;;id,•11~-

partido. En liJSS el PP decidió a~!optar o[ici.-llmente el ~;odal isilltl cofü::) ·-

doctrina. La tnmsfonnaci6n jdcolú}~ic;1 dd PP flll' p;nd:1tina. Lri ma:'u de 

1957 se n<lptó el proi;rama ''Tesis suhn.• .1 t~xL:u" 1 1•! cn:1! induí.i tllu ;:l·riL' 

f11 las ('1rcdo1ws de 1958, L'1 PP dt:i:-idi6 Jpoy:tr Ja c.ündid:1tura de - -

Adolfo l.6pe:: ~·!ateos, c~mdidato \k1 PRf. Para es.1~; c1t~cciom.·s el Pi1 r('cha-

zó una propu.:sta <lc1 P;irtido Cormnü~t<1 p:1ra aprJyar a su candidato, ~Hgue1 

)!cndozn. (SZ) 

Como ~C'iialamo::' .:mtcriorn1t.'"nll', 13 tr;n1~;fonn:1cjón ideoló~~ica del PP no 

ftc 1rn;1°:!<liat.1. Tuvieron que transcurrir cinco afios mttl'S de que eJ partí-

<lo rcnli;:ar:1 ciertos ca1:1hios en su cstructur;t. 

En prin~r lug:-i.r se aceptó qrn1 se agregara Ja palnhr.:i 1 'soci.<1listn11 a -

su denomim1cíón¡ se n~form6 1a declaración de principios, C'1 programa y --

los e'statutos. Ac;í es como '-'Il el riño de !<J(10 n.:ic.c el Partido f"opuln.r So-

cial:ista~ 

En la misma asJ.mblca en donde se aprobó ~u creación se originó tm do-

cu:rrxmto denominado ¿QuG es el Pnrti<lo Popular Socialista?, qu.! ten1a por -

objeto CA-plkrir el porque de un pnrtido político) así como scfialnr cuál es 

el papel que tm partitlo desempeña en los paises Uesarrcl l.'ldo5 o en vías de 



desnrrol lo, para así cntcnt!L~r las Glllsns de la creación dPl PPS. 

A diferencia d1.~ Jo que ucurría t'll C'l PP, dentro del PPS no se acepta 

que un partido político represente a diversas c1asc5 ~;ocialcs, debido a -

que los intcrC'sc:; entre: ellas son antat~único:;. ($.)} El PPS se con;:;i<lera co-

mo lD1 parli<lo indc¡wmlicntc del Estado, lH..lcm.:ís de s~r idco16¿~icnmc:nte mar-

xista-lcn.inista. r.n el mismo clocrnrcnto se ::;cfiala que el PPS no tiene nin· 

gtma liga de <lcpcndcncin con ningün partid(J ni agrupación cxt.r<mjcra. (Sil} 

En el afio de 1~l63 se fusiona el PPS )'el Partido Obrero Campesino Me

xicano (POG1). Este {1ltimo se fornú en l!JSO con un nrupo de mi) itant.cs --

del Partido Comlolista que liahí<m !:ihlo cA11ulsndos tlcl mismo. Con esta fu-

sión desapnrccc e1 f\JC.!y susmicmbros~;l'intcgran::ilasfi1asJclPPS. (SS) 

Para las elecciones presidenciales de 1%4 el PPS apoyó la candidatu

ra priistu <le Gustavo Díaz Or<laz. 

Esta actitud del partido, apoyar al candidato propuesto por el PRI, -

se hn. nnntcni<lo desde el año de 1958 hasta la postulaci6n de Miguel <le la 

Madrid. 

El año de 1!J68 fue LUl afio :itun..11ncnt.e difícil para el PPS debido a que 

el 16 de no\~iembre mucre Lombardo Tukd:mo, líder máxino e indisrutihle --

del partido. 

La IV Asamblea Kacional Ordinaria se celebró después de la muerte de 

Lomban.lu Tuk~1<.tna j. en c11.:i 5':.' ~!!,l;ifi rrin1n secrc•tario general del partido 

a Jorge Cn.tickshank García. 

Bajo la <ljrccci6n de Jorge Cruichshank se scpnró lUl gn1po de miembros 

del partido, que m.1:; tarde fonna el Partido del Pueblo Mexicano, el cual -

mmca obtuvo su registro. 
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En la.s rasadn5 t~leccioncs el PPS jrn1to con el i'AR'•1 y el PFCRN, con --

los cw11cs forní) el frente Dcmocr5.tico N.:1cional, apoyó la candidatura del 

ingeniero Cuauhtémoc CtlrUenas a la Presidencia dC' la ncp(1bl ica. 

G. · P:ll'ti<lo Mexkm10 de Jos Trah~jadorcs 

El Partirlo ~fcxicnno Je los Trabnjadorcs P~\lT t·~ UllO de 1o5 partidos de 

más reciente registro. Los orígenes <lcl fl:\íl' comienzan con 1a for:r.1.ciún 

del Comité Nacional de ,\uscultadón y Coonlinación (CX:\C). E:-;tc comité se 

cre6 en noviembre de 1971, con l:i idP<I de fonnar tmil nuc\'a r('ncración pol.!_ 

ti ca. (Só) Dentro del (~\C no se prccisali;:1 qué t ipt) d0 on1•mi ::ación era la 

que se iba a crear. 

En noviembre de 19i2, un año después del nacimiento de la CNAC, se -

creó el Comité Naciona1 dt~ Auscultudón y Organizndón (C~\O), dentro del 

cual ya se plmtcaba la neccsida<l de crear un p.1rti<lo político. (S7J 

Los objetivos de este nuevo parthlo serían: lncl-.ar por que se rcspe-

tc el derecho de huelga; por LD1:1 ve1·dader'a dcmocradn sindical, acabar con 

los problemas del campo, así como con el :ui~1aro en m.:itcria agrarin; por l:i. 

nacionalización de 1<"l banca; por la cle>sapariciún de los monopolios, por -

una educación que pcnnita a los hijos del pueblo trnbnjador c1 ncccso a -

todos· los niveles de educación. [SS) 

En el mes <le febrero <le Eli'3 t111 giupo, C'nczihf'zndo por Rnfacl Ag:uilar 

Talamantes (responsable <le la comisión de organización), decidió separar-

se de 1 CNl\O. 

Se tuvo que fo11nar tnl nt~\·o comíté coordinador, el cual quedó intcgr.!!_ 

do por Hcberto Castillo, responsable de orgruiizaci6n; llcrnctrio Vallejo, --
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responsable de rvlncioncs obr~rns~ César dc-1 Angl!l FiX!ntcs, responsable de 

te1 :-tcioncs COITJIC'Si.nus ¡ !~ctor Popoca Boun(' • n:sponsnhle de fimmz:1s; Jor¡~c 

A. ViJlnmil, rcsponsabll! t~ r<:-lndoncs juv-<miles y Silvia !·Hllfm. respons::._ 

ble de relaciones femenina$. (S9) 

El CNAO convoc6 a1 "CongrC'so ~acínnal Constituyentl· ,(<:· nn ~~11'.:'\'ó Partj, 

do Polít ico11
, que se l lL~vada a cabo lus dias 5, 6, 7 y 8 de Sl:rticmbn:~ de 

J974 en la dudad de ~-lC-:dco# En este cont;t"t.'SO se .'.l¡n-ob<Jron 1:1 tlccfarnciún 

de principios, ('] program<i de acción }' Jos cstnt11tos. Se adoptó el nomhrc 

de Partido ~:Cx-lcanu de los Trahnja<lorc~ y el lcm.\ 1'Tndcpendcnci;1 Econflmita, 

Sobcran'ía Nacional y RevultldGn". El simbo1o q11c eligió d partído fue un 

Dcspoe!s de hnbe·rsc constituído, el fl:'·ff anrm5 que btc;c~r'f:i el cstabl~ 

cimhmto de unn vcrd.:idc-ra <lcmocraci:t polítlcn no como fl1 tima flnnli<lud, --

sino como unn condición nct:L'::>arJa para qtJ{' las masas se or¿ianitcn y pl:i.n-

tccn lo trans.fonaaci6n ra<líca1 de la~ c.stnicturas. ((¡O) 

m r:-rr 5e define a :.;·i !'1Í sm como un partido de- masas, revolucionario, 

democrático, formado, organiz.;:i<lo y dj ri!:ido por trab;::.j:1d0Tcs y para traba~ 

jadorrs, tm p<1rti<lo vertical; tm partido (\c m1téntica oposición, c:on indc· 

pendcncin económü:a, rn1 partitlo no elitista sino ahjcrto a qui<m quiera l;;!_ 

chnr; antidogmfitico, sin vcnln<les drfinjtivas y l'tcnrns, no doctrinario, • 

es decir ni prcdit:ador, ní profctf1. (61) 

La principal luchn que cnfrent6 el f')ff dcspu!'s de su constitucH\n fue 

lograr su registro. La oportunidad se le presentó durante el gobiemo de 

José L6pez Partil lo. La refonna ¡iolitica emprcndi<ln durante la a4ministr!!_ 

ción 1opNportíllista abrió esa posibilidad. Pero no fue sino hasta el 4 
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de julio de l!.184 cuando en tum r~uniún \k la Comisión Fc>dcir:tl Ekctoral se 

aprob6, por mayoría de yotos, el registro condicionJdo del lNf p:na l<1s 

elecciones t1e 1985. Celebradas las elecciones el p:.fl' conquistó el rcsi:.t ro. 

11Dur..tntc más de 10 afios d part itlo libró una dura lucha L'c. dl'sg.:istc · 

con el Estado, Fue tma década difícil, 1kna de acontC'cimicnto;:. y lC'ccioiw~ 

:important.cs. Final1rentc se obtuvo el rc~istro condicion:itlo." (bZ) 

fn 1987 el l'i'·IT, el PSI1>1 )'otras organi;:aciom•s polít icns se fu.siena·· 

ron fonnnndo el PnrtiJo Mexicano Socialista. 

7. Partido Socialista de los Trnbajador~ 

El Partido Socialista de los Trnhajaclorcs (PSI), nl igual que el I~IT, 

tiene tma histori¿i muy corta. Podemos encontrar SlL'"i orígenes en el r.iisiro 

11'IT. 

Como scfialaioos .'.111teriom:-cnte, al l1abl;:1r ;;ubre el or!g«n clc1 r;-,rr, en -

el mes de febrero de· 1973 Rafoel A~uilar Talamantcs, jtmto con un grupo de 

colaboradores, se separó del G~AO. llna \-cz fuera del CXi\0 1 el grupo de 

Aguilar Tal amantes buscó la fonn.3 <le organizar un partido. Para lograr e~ 

to se resolvió la jntcgración tlcl Comité Org;:miw.dory <le Consulta (COC). 

No fue sino hasta e 1 pri~ro de m.1yo (J{> 1975 Clkmdo se declaró insta

lada ia A~wmblea Constituyente <lcl PST. En esta asnmblea se ratificaron 

la declaración de principjos, el programa de acción y los estatutos. (63) 

l?n los estatutos del partido se declara que éste es tma orgruüzación 

poli.tica de clase y que agropa a los trabajadores mexicanos, principnlJncm~ 

te a los obreros 1 a los campesinos, a los trabajadores intelectuales, a -

las mujeres r a los j 6venes que estén disptestos a luchar por tma patria -
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nueva, socialista, a w1jr su futuro ¿11 (k• 1.·1 cl<L-;e uhn.•ra de nuestro - -

país. 

Ourantc 1~ :;éptim<l ffirn11hlca General E.'<traonUnaria del Partido Socia

lista de los Trabajadores, c~lchra<la en la ciudad de México el 22 dcnovicm-

brc de 1987, sl~ acordó modificar la dcnomirwciún de esta organización por -

la de Partido dt·l Frente Cardcnista de RC'const.rucción ~;1donal (PFCRN). --

nsí cmro la adopclón del Cílnlcnisrno como teoría para 1:1 transición del so-

cfolisroo. 

En la misma ,\smnhlca se ~1cunlú Ja postul;:1ción del ingeniero Cuauhté--

moc Cárdenas Solórwno, conrJ candidato a In Presidencia de la Rcpúbl ica --

par:i el pNío<lu 1988-199,1. 

B. Partido Comunista Mc:dcano 

AlDlquc en la actualidad el Partido Comunista ~·lexicano (PCJ.J) ya no ac

túa bajo esta denominación, debido a una ~wric <le fusiones con otras orga-

nizacioncs Je izquicrd:i, creC'rnos que C'S import~mte hacer t.ma referencia, -

aunque sea mínima, a su historia. 

Como tmo e.le 1os antC>cedcntcs dPl POI podC'nos señalar el Aur6 Comt01is-

• 
ta Lotinoarrcricnno, que fu:.' fumlmlo por .José Allcn, Felipe Carrillo Puerto 

y José C. Valadcs. Esta organización tenía como finalidad respaldar la R~ 

volución Rti.sn de octuhrc dC' 1917. (ó4J 

Dentro de esta organización comunista existían 1mn serie de organis--

mos con cHforentcs tácticas y tendencias, Jo que imposibilit:1ha tma tm-ión 

rcnl. 

En el afín de 1919, dentro de la Com·cnción N:icionnl de Simlicatos, se 
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planteó la ncct.•sid:t<l de fo miar un part.i~lo poi it ico que reprt'sentarn n In -

clase obrera. Dl•ntm <k la Co1wcnción ::;(• con\'ocó a 1u1 t.:ongrc:;o ~ocialista 

nacional, que se CL'lebrnría del 2S tk ;1go'.~to al 4 dl' ~t·pticmbrc lle ese afio, 

que tcndr1n como finalidad la fu11mción ele CSl' partido. (hS) 

Cmoo consccucncin del Conp-c.•so Social is ta ~acional el 2-1 dt> novicnd>rc 

de 1919 se fundó, en la ciudad <ll! ~léxico, l'l Partillo Comunista Mcxical'lo --

(PCM). flttre los fu:nJa<lorc5 po~k'roos tlcstacar a M.N. Roy, Francis Phlllips, 

y Jos6 Allcn ontrc otros. (GG l 

Habrá que señalar que dentro del Con.1;re~o mencionado :;e fonnaron tres 

corrientes. Un.:i, n 13 que se dcnomin6 ala i:qui.cr<la, quc pr0¡.0nía la crcE_ 

ción de un partido comunista adherido a la JII Iutcrnacional. Otra, el --

ala dcrcchn, que prop('lní:-i la crcacilin dt> tn1 p:irtido :>ocialist:i 1.lel tipo de 

la 11 Inte1i1:tcional 1 y finalmente la tercer corriente, la menos inq1ortan-

te1 era representada por el norteamericano Llnn A. G:ilc. (
67

) 

[)J estas i.:orricntcs salió \ .. ictoriosa, por as1 decirlo, la que propo-

n!a un partido comunista ndhcri<lo a ln 1 JI Intcmacional. 

Dentro del ala derechista se encontraba Luis N. Morones, quien a fina 

les de 1919 decidi6 fonn..1r el Partido Laborista Mexicano. 

La actividad del partido entre 1919 y 192<1 se ccntr6 en establecer -

vínculos con los grupos ob1-cros y cwnpesinos. Durante 1924 y 1925 se 1mi;:_ 

ron al partido algunos <ll' los intelectuales m5s importantes, entre ellos -

ílfogo Rivera, David Alfara Siquieras y Xa\'ier Guerrero. (GS) 

Cuando el POI cumplía diez años <le haberse flUtc.bclo, fue obsequiado -

con tma despiadada persccuci6n que lo llevó a actuar en la clandestinidad 

hasta 1935. 
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También en el año de 1929 tuvo Iui¡ar la prirrcra gran ruptura dentro -

del partido. Diego Rivera, Ursulo Galván y Lm grupo de trotskistas fueron 

expulsados del partido. (69) 

Con la llegnda del general Cárdenas a la Presidencia <le la República, 

el PQ.f rccupcr6 su con<lici6n de partido legal. 

El POI dio un gran apoyo al general Cárdenas, al grado <le que sin el 

apoyo de aqu6l 1 difícilmente C5rdcnas hubiera logrado rrovilizar a los tra

bajadores. Además del POI hay qm mencionar que tarnbit'.!n fue tnl factor im-

portante en esa 6poca la labor de Vicente Lombardo Toledano. 

En el año de 1936 el Partido Comtmista particip6 en la fundaci6n de -

la C'IM. 

Para las elecciones de 1940 el PO! apoy6 la candidatura de Manuel Av.!_ 

la Camacho para la Presidencia de la Rcptiblica, 

Uno de los dirigentes mflS i.J~ortantes del POI, Amoldo Martinez Ver--

duzco, considera que durante los afias cuarenta y mitad de los cincuenta, el 

movimiento obrero se repliega y <lesconpone. Esto provoc6 una crisis profun

da que desembocó en escisiones, confusi6n i<leol6gica y politica. C70l 

Cuando iba a finalizar el año de 1945 el POI solicitó su registro el 

que obtuvo en myo de 1946, Debido a una reform'.l a la ley electoral el -

partido perdi6 perdió su registro en 1951. (7l) 

!:!Jrante la d6cada de los sesenta el rol participó en la fo1maci6n de 

diferentes organizaciones como la Central Campesina Independiente y el 

Frente Electoral del Pueblo. 

No fu:> hasta el año de 1978 cuando el f'Q.f, junto con el Pf.N y el PSf, 

obtuvo su registro condicionado al resultado de las elecciones. 
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9, Partido Revolucionario de los Trabajadores 

El Partido Revolucionario de los Trabajadores (PRT) es otro de los -

partidos de m.ís reciente historia. El PRT tiene como antecedente a la Li

ga Comunista Intemndonal (lCf) y a ln Liga Socialista (LS). Estas dos -

ligas se !-"'ieron en el nño de 1976 para dar vida al PRT. (7Z) 

La historia del ffiT está profimdamcnte ligada a la historia del trot.§_ 

kislllJ, Después de muchos intentos, el PRT fue el primer partldo politi.co 

de tendencia trotskista que tuvo cierta infltcncia en el pa1s. Esto se ~ 

fleja en que a 11>0nos de im ario de su fonnación, en agosto Je 1977, el ffiT 

crcci6 en cerca <lel 900~, lo que le significó ser reconqci<lo como la orga~ 

nizaci6n trotskista m.ís relevante de América Latina. f73l 

Pn su dccforación de principios el PRT se plantea organizar y dirigir 

al proletariado en la lucha centra el capitalisiro y por la revolución so-

cialista. 

El PRT, corro los partidos de izquierda, propone la instauración de la 

dictadura del proletariado sobre las clases explotadoras. 

Después de haber solicitado su registro, cono asociaci6n politica na

cional, la obtuvo el 28 de novienhre de 1978. 

Los qoo n(15 se opusieron fueron el PAN y el PPS, ya que consideraban 

que el PRT no deberfa tener registro, ya que pertenecia a la IV Internaci,2_ 

nal. 

En cu:mto a esta acusaciún, el PRT responde, en su declaración de - -

principios, que la corriente que representa en México este partido coinci

de ideol6gicamente con los planteamientos progrrun.'iticos de la IV Intema--

cional, fundada en 1938 por León Trotski. Sin enhargo, el PRT es en pr~ 
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ra instacia una organizaci6n nacional. 

En la actualidad el PRT se encucnt ra en peligro de perder su registro 

corro partido polt.tico nacional. en virtud de que en las pasadas elecciones 

del 6 de julio no putb obtener el l ,S> <lel total de la votaci6n nacional. 

10. Partido Mexicano Sociálista. 

Con la finalidad de buscar la tmi ficaci6n de la izquierda nacional, -

el 7 de abril de 1987 y al amparo del art1culo 93 del Código Federal Elcc· 

toral, se fusionaron el Partido Socialista Unificado de H.5xico, el Partido 

Mexicano de los Trabajadores, el Partido Patriótico Revolucionario, el Mo

vimiento Revolucionario del Pueblo )' 1n Unidad Izquierda Comunista · los 

dos primeros partidos con registro electoral, las dos segundas organiza· 

cienes poHticas sin registro y la última asociaci6n política nacional re· 

gistrada - en el Partido Mexicano Socialista (!NS). 

En el Convenio de Fusi6n del ms se estableci6 COIIP uno de los propó· 

sitos fundamentales del nuevo partido, el de acrecentar la fLCrza organiz~ 

da de los partidarios de una nueva sociedad basada en la democracia, el sg_ 

cialisoo y la defensa de la independencia de México. 

Fn el mismo convenio se ncnciona que la fusión se iniciará una vez -

<(UC los partidos fusionantes aprueben dicho convenio. 

Después de ser aprobado el doctm!Cnto antes mencionado por las asam· -

bleas nacionales de cada uno de los organismos fusionantcs, se celebraron 

elecciones para desi¡,mar al candidato que representaria al ?.-IS en las eleE_ 

cienes para Presidente de la República. Después de celebradas dichas ele!:_ 

cienes, fue electo el ingeniero Hcberto Castillo COIIP candidato a la Presi 
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dcndn de la República. 

Durru1te su campaña electoral el ingeniero Castillo se dio n.wnta de -

la inposibilidad de obtener inportruitcs trilUlfos, y buscruióo fortakct•r a 

la oposici6n, cJccl1n6 su postulación corro Cltildidato a la Presl<lcncia úc la 

RepOblica apoyando así nl candidato del Frente Dc100crático Nacional. 
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IV. 'IMCG LEr ,AL 

1. Introducción 

Después <le haber hecho un breve recorrido histórico, en el cunl ana-

li zamos el nacimiento y fonnací6n de diversos partidos poHticos nacionales, 

en el presente capitulo trataremos de explicar el proceso de rcc:onocimicnto 

que se ha hcc~o a los partirlos politices dentro del sistema jurídico, así --

como el proceso de inco:rporaci6n de los mismos al sistema constitucional me

xicano, además de la regulación interna que deben contemplar todos los part.! 

dos en su orgonización. 

La creciente participación ciudall<lfta en los partidos politicos ha i!!. 

fluido en la vida constitucional de Jos Estados modemos, y ha traído cam- -

bios en la estructura de los mismos. 

Esta situación ha traído cambios en los partidos políticos, transfor 

mándoles, de " ... iniciales y simples asociaciones constituidas entre algu-

nos c~onentcs de las cámaras parln.rrentarias... , se han transfonnado en a

grupaciones entre ciudadanos que se potencian, esencialmente, con motivo de 

las varias cooipeticioncs electorales y, en fin en complejas y vastas organ.!_ 

zaciones dirigirlas a influir de modo permanente en la opini6n pública .. _.,(1) 

Ante la nueva realidad, la regulación jurídica de los partidos poli-

ticos se hn. visto rebasada lo que hace que sea necesario coareccio."lo:r esqu~ 

mas jur!dicos que ordenen eficaz y justancntc el fenómeno de los partidos. 

Francisco J. de Andrea considera que el régimen jurídico ideal serfa aquel 

que permitiera el libre juego ~ntre los diversos partidos, que prohibiese la 
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J;onnaci6n de monopolios de poder político, que fancntara la participación • • 

ciudadana en lns organizaciones políticas, que no limitara Ja <lcmocracin Pª!. 

tic.ipativn del sistema político )' propid ara, asimismo, la formación de una 

tradición p,olitica nacional. (Z) 

Es en este contexto que se expidi6 en \féxico el nuevo Código Fcdcrnl 

Electoral, el cua.1 sustituye la nnterior Ley federal de Organizaciones Poli~ 

ticas y Procesos Elcctora!cs de 1977. 

Antes de entrar al estudio del Código federal Elcctor;il, el cual en· 

cu:mtra su fundamento en el articulo 41 de nuestra Carta '13gna, habremos de 

npuntar que el legislador no siempre rcconoci6 abiertamente la trascendencia 

que tienen los partidos políticos dentro del ft.11cionamicnto democrático de ~ 

los sistemas politices modernos. C3l 

El reconocimiento ·Jegal de los partidos políticos ha atravesado di-

versas etapas: bajo el Estado Policía, que es la forma típica de las monar-

quias absolutas europeas del Renacimiento a la Revolución Francesa, se da -· 

una rígida oposición a los partidos pol!ticos. A €sta, siguió una fase de -

absoluto desinterés sobre la irrupción de ese nuevo fenómeno, propio del Es

tado moderno de orientaci6n liberal; en el curso del siglo XIX. Finalrrente, 

se ha p,asado a la fase de una progresiva disciplina inspublicista, hasta cul 

minar con la plena incorporación de los partidos polHicos al sistema juríd.!:_ 

ca. (4). 

Una clasificación más sistematizada nos la proporciona Francisco J. 

de Andrea, para quien las relaciones del Estado ante el fenómeno de los par· 

tidos se da en cinco etapas que son: primero, prohibición a la existencia de 
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los partidos, segundo cierta tolerancia a los mismos., tercero reconocimiento 

indirecto a nivel ley ordinaria, cuarto el arribo n la constituciohali:aci6n, 

la cual siguiendo al autor !lucdc prcscntar,:;c en <los fonnas: indirecta y di-

recta. 

La indirecta se lleva a cabo a través del derecho de asociación y lo d~ 

1-ecta, el autor nos la ofrece en tres ctapa._i:; di ":crcntes, la primera de ellas 

llrunada "'racionalización del poder·•, ocurre en ln primera posguerra. La se-

gundn se presenta en 1936 con la inc011mraci6n <lel Partido Cammista de la 

Unión Sovi~tica a la Constitución de esa organización política. Finalmente, 

·como tercer etapa, nos indica la constitución rioliticn portuguesa de 1976 -

que adopta la fonna "integral". La última etapa en el proceso hist6rico so~ 

bre la incorporación jurídica de los ::iartidos poHticos, rescñndo por Andrea 

la constituye "la ley rcglwrent<lria de la Constitución sobre partidos polit! 

cos'', (S) 

En los últimos decenios se ha producido una creciente constitucionaliz~ 

ci6n de los partidos politices, Biscarctti de Ruffía ha distinguido tres pr~ 

cedimientos distintos entre si, en el procc.so de constitucionaliz.aci6n: a) -

Un control exterior o negativo; b) un control ideológico-programático, y c) 

llll control estructural y funcional interno. 

En un primer período, añade Ru[fia.s efectivamente, se preocup6 sólo del 
aspecto externo de la organización de los partidos, reglrunentándolos ne 
gativrurente desde fU!ra para que su actividad no chocase con el orden-: 
constituido; sin embargo, en 1D1 segundo momento, ya no se contr6 con -
una vigilancia puramente extrínseca y se pas6 a examinar el contenido -
de su programa político para asegurarse que no contrastase con los prin 
cipi.os politices informadores de la fonna tipica elegida por el EstadoT 
en fin, en una Ultima fase, se ha co11probado, adcmfis, qup también la es 
tructura y el ftmcionamiento interno de los partidos se inspirasen en -: 
aquellos principios democráticos en los cuales se infonnaba toda la ar-
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¡;m\zaci6n estatal. C5l 

Por lo que toca a la legislación sobre partidos po1Hicoc;, el jurista 

argentino Jorge Vanossi afinn.1 que existen dos actitudes que el legislador 

pmde adopt~r en cuanto n los partidos políticos. Primero una posición ma

xi..rMlista que, regulando al má.'<irno el funcionamiento de los partidos, con- -

vierta a la democracia en una democracia de partidos, al democratizar la vi

da interna de éstos. Segundo, tma posición minimalistn que, sin pretender -

hacer ln democracia de los partirlos pero sí entre los partidos, regule lo me 

nos posible su fmcionamicnto. (7) 

La posición minimalista - afi.arlc Vanossi - es ITT~rmncntc cuantitativa, ya 

que coincide con la exigencia de elementos que pueden constatarse objetiva-

rronte 1 por ejemplo: tm nfrrero minimo <le adherentes. Por otra parte., la pos!. 

ci6n maximalista exige consideraciones subjetivas para la fonnaci6n y ftmci~ 

namiento legal rlc los partidos. pudiendo llegar hasta su control idcol6gico, 

ya que el calificar si un partido politico es democr:itico o no lo es, o si • 

se ajusta o no a los principios ideológicos y programáticos de l.Dl régimen d!!_ 

do, es algo que que1arfa a la consideración del titular oel órgano encargado 

de dicho control. 

No. obstante lo anterior, la posición predominante, es aquella que pugna 

por una mejor y más amplia normación juridica de los partidos políticos. (B) 

Z. Constitucionalización de los partidos politices en México. 

Nuestra original ley fundamental de 1917 no hacía mención alguna sobre 

los partidos politices, aunque si presupon1a su existencia, cano vemos en el 
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artículo 9o. garantiza el derecho a la libre nsociación o rcuni6n, y el ar

ticulo 35, !"racción III, enfatiza ese derecho de asocinción para tratar los 

astmtos políticos del pnis. Sobre este punto1 el constitudonnlista .Jorge 

Carpizo dice ", .. es claro que nuestrn carta magna sí previó ln posibilid¡1d 

de los partidos politicos, mmque siguiendo la tendencia constitucional en

tonces irr~Jerantc 1 no se rcfi riera expresamente a. el los." C9) 

El reconocimiento expreso de los partidos en la Constituci6n Je 1917, 

o constitucionalización semántica, succllió cuan~o entraron en vigor en el 

nño de 1963, las reformas a los artículo:-> 54 y 67> de ese ordenamiento. Rc

fonnas por las que se introdujo el sistema -le diputados de partido. 

La constitucionali:ación inter,ra1 de los partidos políticos se ::lió J.u

rante el sexenio del Presidente l.ópez Portillo, cuando el articulo 41 cons

titucional fue adicionado con cinco p!\rrafos, los que quedaron redactados -

de la siguiente manera: 

Los partidos políticos son entidades de interés p(ibli1.:o; la ley deter
minará las fonnas especificas de su intervención en el proceso electo
ral. 
Los partidos poUt icos tienen como fin promover la participación del -
pteblo en la vida democrática, contribuir a la intcgraci6n de la repre 
sentaci6n nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible
el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los 
prowarnas, principios e ideas que postulan y mediante él su~ragio t.mi
versal, libre, secreto y directo. 
Los partidos políticos tendrán derecho al uso en fonna pennanente de -
los tredios de comunicación social, de acuerdo con las fonnas y procedí 
miento~ que establezca la ley. -
En los procesos electorales fi.:o.leralc,:; los r11rti..:ios politicos naciona-
lcs deberán contar, en fonna equitativa, con un mínimo de elementos - -
para sus actividades tendientes a la obtenci6n del sufragio popular. 
Los partidos politices nacionales tendrán derecho a participar en las 
elecciones estatales y mwücipales. (10) 

Dentro de estas refonnas ·a noostro ordenamiento constitucional, los --
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particloo ptliticos reciben la categoría de entidades de inter6s público. E~ 

to es de gran importancia, ya que los partidos ·pc.d.iticos adquieren la misma 

categoría que los sindicatos y ejidos. Esto significa que el ' 1
.,. estado a~ 

quiere la obligaci6n de garantiznrles las cm<licicncs para su desarrollo, ·~ 

asi cauo• la de propiciar y stnninistrar los e lemcntos mínimos para su acción; 

asegurándoles vida y concurrencia c!cntro del procc!'o político del país''. (ll) 

E'l e 1 mismo articulo 41 consti tuci anal, en su fracción I1I 1 encontra'lloS 

la definición' del concepto de partiJo político, en 1londc po.lvmos observar 

que los objetivos de los partidos no sólo se circunscriben n !as jamadas 

electorales, sino qt~ sus ncti'.'idrHk•s rk•t..,~n ser Cti'l~tantes, )'.1 •¡110 lrnn 1.le 

promover ln participación del pueblo en la vida democrático, lo cual hacen~ 

ccsario tma educación cívica, que los partidos tendrán la ohli~ación de ;>ro

porcionar. (!2) 

Esta función educadora ele los partidos políticos justificaría por sí --

sola la existencia de los mismos, ya qm como acertadamente scñnla Dtwcrgcr 

''toda despolitizaci6n favorece el orden establecido, el irunovilismo, el con~ 

servadurismo." (l 3J 

3. La refonna poUtica de 1977. 

Lá crisis ec6nGnúca y politica e~ la scg1.Z1da rotad de les n.1os sctcnto, 

motivó qoo en el pafs se llevara a cabo una refonna política, pror:ctida por 

el entonces Presidente López Portillo. El 6 de diciembre de 1977 se public6 

el decreto por el que se modi:icaban 17 artículos de la Constitución, que en 

su conjunto representabnn esa reforma. 
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Cahe destacar que las ª'liciones al articulo 41 or<lcn:m la constituci01~ 

lización integral de los partidos poUticos en 'féxico y, por lo tanto, los -

canales de la participación democrática ele los ciu-ladanos mc:dcanos en la v.!_ 

da politica nacional. 

En este sentirlo, el coustitw:ionali:•ta Jorge Cr1111i:o ~:C'ñnla que el pro

pósito ."tmdruncntal de la retorma política c~rendil1a por el gobicn10 de Ló-

pcz Portillo tenín como finalidad la de: 

a) Evitar la llesestabili::aci6n del s istei'la pol'i'.t i co mexicano, abriendo 

para ello cnuces que pmUcr<L~ canali:ar las inquietudes ;iolíticns -

y sociales; 

b) Reforzar el sistcrn3 roUUco ante la crisis económ.icn; 

e) .Ampliar la reprosentaci6n '1.acional, pcnnitiendo qtc las fu:rzas mi

noritarias estubieran debidarrcnte representadas C'l la Cámara de Di

putados, los congresos locales y los municipics Ce m5.s de 300,000 -

habitantes, y así p,arantizar la mani fcstación plural rle las ideas¡ 

d) Auspiciar In taleranci a entre 1 os di versos sectores y corrientes de 

pensamiento; 

e) ~lantener la ler,itími<lad de la representación política y de ese modo 

conservar el control qtc el gobierno tiene sobre ~lias clases de 

la sociedar1; 

f) Promover una mayor !1articipación de los ciu.ladanoo en la actividad 

politica; 

g) l'ortalecer el Poder Legislativo y tratar de lograr que ejerza alg!!_ 

nas de sus funciones ele control respecto al Ejecutivo; 
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h) Conseguir qtc el gobierna ttnriera interlocutores válidos que repre

senten <Üversns fuerzas sociales del pafs, y 

i) Re.forzar y runpliar nuestra unidad nacional a través Je captar mejor 

la pluralidad en la rcprcscntacim popular. (J<l) 

4. Ley :Cederal de Orgnniz.acioncs Pol'itica5 y Procesas Electorales. 

Como resultado <le las refonnns constitucionales ··le diciembre de 1977 --

fue expedida una ley rcg1runcntaria, .rua puhlica«la el 30 t!e diciembre de ese 

mismo ai\o, denominada Ley Ft·~cral de Orgrul'izacioncs 1:'o1íticn:·, y Procesos E-

lectorales (L.t:OP!'E) . .sn esta ley se rlcíinc a los partidos po.l:ticos como --

fOTIMS t:í~icas ~e orgnniznciCn politica qll',! contribuyen n integrar fa voltm-

tat.l política <lel :niebla y que coadymran a constituir la representación nacisi_ 

nal. 

F.n congruencia con el artkulo 41 ccnstitucional, esta ley otorga a los 

parti<los politices la categoría de entidades de interés p6b1ico, asi como -· 

personalidad jurí<lica para todos los efectos legales. 

Las ftmcioncs primordiales de los partidos políticos '~ acuerdo can el 

artrculo 20 de la LFOP~E son: 

l. Propiciar la articulaci6n social )' la participación democrática -

de los ciudadanos; 

II. Promover la .fonnaci6n ideol6gica de sus m.i litan tes; 

1It. Coordinar acciones polftic:i.s crnfornie a principios y programas, 

y, 

IV. Estimular discusiones sobre intereses comt.mcs y deliberaciones SE_ 

bre objetivos nacionales, a fin de establecer vínculos permanentes en--
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trc la opiniOO públic;.1 ciu<lac!:mn y los poderes p0h1ico~~. 

I:.-n la redacción rlcl artículo anterior, el legislador consideró que los 

partirlos no solo son los interncdiarios entre los ciudadanos y el gobierno, 

sino que tnmbién deben ser foros para el dchatc pol:ítico. 
(1 $) 

~cuanto a los requisitos que torta organización debería rctt1ir para 

poder ccnstituirsc como partido polltico. están ennJJJTCro.rbs en el artfeu1o 

27 de la mis¡q,1 ley y son: 

a) r.ont:1r coo 3 00" nriliil(tos en ca<~a unri, cuanrlo mcr¡os, de la mitad 

re las entidades fcilerath·as o bien tener ~00 ariliar!os, cuantfo menos, en -

cada una clc la rlitarl de los distritos electorales tu1inrnn.i11nles; h) e1 nen~-

ro de <Jfilin<los no po¡?rrt ser trCnor de 65/lWl¡ e) '1ahcr efectuado en cada --

una r1c las entidnrles federativas o en cada tma de los rlistritos electorales 

dont!e se encuentren lm; aftli:itfos que (1f'be tener, urrn asamblea en presencia 

de algmo de los ftmcionarios que SPii.a.la Ja ley, y ,-l) h'1bcr ce1l!br.:do \UH\ · 

asamblea nacional constitutiva. 

Adc111ás de los requisitas arriba tra.11scritos 1 toda or:;::nnizac:ión que PT!: 

tendiera cmstituirsc como parti11o !lOlitico, debe-ría :':ormular una declara~-

ción <le principios y, en ccngrucncia con ella, su r-orogram de acción y los 

estatutos que nallNl.n sus acth~idadcs. 

En cuanto al registro de los partidas se establecieron dos tipos; el 

definitivo y el condicionado al resultado de las elecciones. El registro 

definitivo se otorgaba a Jus organizaciones que hubieran satisfecho los re

quisitos que marca la propia Je;-. f:n tru>to que, 9arn la obtención del re-

gistro condicionado, la organizaciát solicitante debería acreditar: 
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l. Que cuenta con dcclaraci6n de principios, pror,rama de acci6n y e:!_ 

tatutos en los términos cmq:irendidos del articulo 22 al 25 de esta ley; 

II. Que representa una corriente de opinión, e:\1Jrcsión c!e la ideolo-

gia politica caracter:í sticn de algturn de las fuerzas socia les qtC collll~ 

nen la colectividad nacional. Para tal efecto scrvirfm como doctmlE'ntos 

probatorios, las publicaciones periódicas, manifiestos, folletos y o -

tras elerrcntos de similar naturaleza, y 

III. Que ha realizado 1uia acti\'Lfad pol'itic:i pcrr1:mentr> rlurí'lntc los -

cuatTO afias anteriores n la solicitud del rep.istro, llcmc: 1. rada mediante 

reuniones, congresos, a5:1mbk·as 11 otrn~ eventos político':'(• hicn haber 

funcionado como asociación politíca nacional, tm año antes ele la convo

catoria a qtc se refiere el artículo 31. 

Para obtener el registro definitivo aquellos partidos con registro Con

dicionado tendrían que obtener por lo menos el l. S~ del total de alguna de -

las votaciones <le la elección :1aTa la que se les otorgó el registro condiciE_ 

nado. En caso de no tt>ner este porcentaje perderá los derechos y prerrogati._ 

vas que marca la ley. 

En esta ley se establecieron los derechos 1 las obligaciones y las pre-

rrogativas de los partidos politicos. Los derechos de los partidos son: a) 

postular cülldid:itos a elecciones federales; b) ?articipur en elecdone5 c5t!!_ 

tales y municipales, solo aquellos que tengan registro definitivo; e) form.1r 

parte de los órganos electorales, y d) nombrar rc¡Jresentantes ante las rresas 

de casilla. 

En cuanto a las obligaciones de los partidos son: a) mantener el mínimo 
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de nfilia<los e:n l:is Pntidadcs federativas o distritos electorales requeridos 

para su constitución y registro; h) ostentarse con la <lenonUn.:ici6n, emblema 

y color o colores que tengan registrados; e) observar s1i.~ norn1as dt:' afili.1-

ción, cunpli r con los procedimientos scfialados en sus estatutos para la pos

tu1aci6n ele candidatos y mantener en funcionamiento !nt5 ón~mw:> de direc- -

ción; d) contar con domicilio social para stti; órganos directivos; e) editar 

tmn puhlicación pL'riódic.:1 mcns11al y otra trímC'str:ll de raráctt-'r teórico~ f) 

contar con un centro de fonnaci6n politicn; g) re!~istrar l lstns regionales -

de C<lfl<ljdatas <J diput,1dos ~e~fUl el princípio <le rcr1·csentací6n proporcionnl, 

y h) comtnücar a l<l Comisión Federal f:Jectoral cualquier modificación hL~cha 

a alguno de Jos docummtos h:1sicos en un ;1la;:o íle 30 ,lías. n 1:! f('cho en que 

se hayan ro al iz¡¡Jo. 

Las prcrrogntiv;is de los partidos políticos sm: <J.) tcrwr acr:eso perma .. 

ncntc í.l la r.:idil' ~- .1 fo televisión; b) dís;1oncr rlc los m:!dios necesarios !)a

ra sus tareas editoriales¡ e) contar en fonr.a cquitnliv.J., durante los proce

sos clectornlcs, con un mlnímo de elementos pa:ra sus actividades; d) gozar -

de exención ele impuestos y derechos, }' e) d.i.sfrutur c'c- franqtúcins postales 

y telegráficas para el ct.t11)limiento <le sus funciones. 

5. Las refonnas constitucional('S <le 1986. 

r:.n el mes de diciembre de 1986 aparecieron publicarlas en el Diario Ofí· 

cial. de la Federación unn serie de reformas a los art1culos 52. 53, 54, 56 

60 y 77 de nuestra Constitución política, con las cuales se pretendió ade· 

cuar la realidad polítlca del pnís <!entro ñel marco constitucional. 
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Es importante mencionar que las re'"omas en cuestión, en lo referente -

al sistema electoral conscnrarful el sistema mixto, pennitícndo asl ln intc-

graci6n <le una J?layorín efectiva, con la ':inalitb.d de que pueda operar un go

bierno estable, además de posibilitar la representación de corrientes políti_ 

cas nacionales, sin fragmentar la voluntad poriular o !1olari::ar las fuerzas -

políticas nacionales. Se mantiene el principio LlC' mayoría rcl;itiva con 300 

diputa<los elegidos de acuerdo con él r se incrcr1cntan <le 100 a 200 el nft::ncro 

de diputados que deben ser elegidos por el principio <le rcprPscntación pro~

porcional. 

Otra de las refonnas introduci,bs fue la fonm en que se integraría el 

Colegio Electoral. Antcrionncnte este organismo se formaba por 100 prcsun-

tos diputados, 60 de ellos eran elegidos <le entre los 300 distritos de mayo

r:ía,y eran designados por el partido mayoritario; los restantes 40 prcstmtos 

diputados eran nombrados por los partidos r:ü!1critarios. El actUJ.l artículo 

60 constitucional establece que: ,. El Colegio Electoral de la Cámara de Di

putados se integrará por todos los prestmtos diputa<los que hubieren obtenido 

constancia expedida. por la Comisión Federal Electoral. .. •1
• 

~ esta manera se pretende U!li ficar los sistemas de calificación en am

bas cámaras, ya que antes <le esta reforma el Colegio Electoral de la Cámara 

de Senadores se integraba con la totalidad de los prestntos senadores elec

tos. 

Otra refonna importante fue la desaparición del recurso de reclmnación 

ante la Suprema Corte de Justicia 1le la Nación, que se encontraba. regulado 

en eles párrafos tercero, cuarto y quinto del artículo 60 constitucional. Es 
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te recurso de reclamación fue incltúdo en 135 refonnas constitucionales de · 

1977. I..a actitud de la doctrina mexicana frente a este recurso fue de rech~ 

za, pues '',,. con este recurso de rcclamaciónJ no tiene nada que s:anar ni la 

corte ni el procedimiento de calificación, ni el p:its, !'JOrque no está en su::; 

intereses el deterioro de una <le sus mejores instituciones··. (lb) 

En congruencia con lo anterior se propuso la creación de un tribunal 

electoral, que tendrá la canpctC'ncia que le marque la ley y cuyas resolucio

nes serán obligatorias, mnn.tcniéndose el principio de que serán Jos Co1egios 

Electorales de cada cfunara la última inst:mcia en la calificación de las e-· 

lecciones; y sus resoluciones tendr5n el carilcter dC' dcFinitivas e irrcvoca-

bles. 

Por otro lado, dentro <le las nucyas rc'onras se establece cJ proccdi- -

miento para cubrir los casos de vacantes de di!"lutados electos por el princi-

pio de re;n-escnt:Jción proporcional, pues ~olruncntc se contemplaba en la Con2.. 

titución el mecanismo para el caso de sustitución ele diputados de mayoría r~ 

lativa. 

Fina Urente, se madi Ficó el .'.lrtículo dccimo octnvo transitorio para ren2. 

var por mitad la Cámara de Senadores. 

Con esta serie de refonnas y la posterior publicación del Código Pcde-

ral ~lectora! se intentó depurar, sistcmati zar y actualizar la nonnación - • 

electoral mexicanaJ la cual en la actualidad está siendo debatida, todo esto 

como consecrn~ncin de Jo.:; resulla<los electorales obtenidos el pasado 6 de ju· 

lio de 1988. 

98 



6. El Código Federal Electoral 

Como consecuencia rlc 1as refonnas constitucionales <le 1986, y coo la f:!. 

nalidad de adecuar las nonnas electorales mexicanas, fue public3do el 12 de 

febrero ele 1.987 el CúJigo !\~deral Electoral, el cual derogó la anterior Ley 

f.cc1ernl de Organizaciones 'PoU.ticas y Procesos Electornles. 

En la c>..11osición de motivos de la iniciativa del Có,Hgo Fcrtcral Electo

ral (CTE) se reconoce que nuestro sistema, práctic;is y prncrJimicntos demo

cr3ticos son perfectibles, razón por 1J cual se convocó a una ..:onsul ta popu-

lar con el fin dü escuchar fas opiniolles de los di\•crsos sP.cto1 de la po-

blación. 

Dentro de los cambios más importantes de la legis1aci6n nos encontramos 

con Jos siguientes: l¿i c1crogación dc1 procedimiento para la obtención del r~ 

gistro de un partido condicionado a la yotación; Ja modificación de la inte

gración y fllllcionamiento de los organismos electorales j el camhio (le la fecha 

de la jomada electoral Je domingo a miércoles, declarado no laborable; la 

modificación de los procedimientos de cómputo, acortando considerablemente 

los periodos entre el día de la elección y el de la publicación de los resu.!_ 

tados ¡ el uso de t.ma sola boleta para la elección de diputados de ma~mrí.:=i y 

de reprc.scntación proporcional; la rurrliación de las garant1as de los parti

dos politicos y candidatos durante todas las etapas de 1 proceso electoral; 

la awpliación de las prerrogativas de los partidos y el establecir.iiento de 

tm sistema de financiamiento pGblico para sus actividades; la creación de un 

Tribunal ce lo Contencioso Electoral dotado de autonomía e imparcialidad P!!, 

ra canecer y reparar toda irregularidad en las e lecciones, 
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El Có<li go f.cdcral Electoral se encuentra cstrt1cturado en ocho 1ibros 1 

divididos en títulos y capitulo~, con la finalidad de pro:iorcionar una ¡;;.J-

yor claridad n1 conocimiento y un m~s flicil acceso a las nonnns electora le~ 

para su U!11icación. 

ful el libro sc~~tmdo del ~ncionado Código encontramos. fas. nonms que -

regulan las formas de org:mirnción politica, de 1as que dcst:1can las refe-

rentes a los partic1os políticos. 

::n el título priPJCro del libro scgtmdo se establece fa nnturn1c:n jur!_ 

1tica de los partido5 Iiollticos al asentar que son entic1ades de interés pú-

blico1 que tienen como fin promover la '!1í1rticipaci6n <kl pHcblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación nélcional ,y, -

como organizac.ionc>s de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al eje;:_ 

cicio del poder pf1hlico. de acuerdo con los programas, principios e ideas -

que postulan. 

Por último el título pri.J1lCro otorga a los partidos !Jolilicu:; personal.!._ 

dad jurídica para todos los efectos lega Jes, 

Por otra parte, el artículo 27 del Cf.E cnm..unern las flmciones de los -

partidos políticos, y estas son: 

I. Propiciar la participación democrática de los ciuct.adanos mexica

nos en los as1mtos públicos¡ 

II. Promover la fonnación ideológica de sus militantes fomentando el 

amor, respeto y reconocimiento a la patria y a sus héroes, y la 

Conciencia de solidaridad internacional en la ~obcranía 1 en la -

Inde_rJenJc:ncia y en Jn .TtLc;ticia; 
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111. Coordinar nccioncs politicas y electorales confornc a ~us princi 

pios 1 programas y estatutos; 

IV. rorrentar discusiones sobre intereses comunes y <lclibcracioncs so

bre objetivos nadona1cs i1 fin de establecer vínculos permanentes 

·entre la opinión ciu..=iadnna y los poderes pOblicos¡ y 

V. Estimular la observancin de los principios clcmocrfitico~; en el 1.lc

sarrollo de sus activi.dadt·s. 

En este sentido, y en canparación con la derogada LHl'.1PE ~ e 1 nctual CFE 

contiene algunas· innovaciones. 

La fraccí6n I, relacionada con la participacit)n democr;\ticl ,le los ciu

cL.1.danos, se afü1de que did1a particip:ición scrf1 en los •asuntos pOblicos'', aun 

cuando ésto se presuponía en la LfOPPf:; nos parece acertada su inclusión. -

La fracción 1I consistente en la fonnación ideológica de los mi litantcs, se 

agrega que ésta dcberí1, indcpemlicnterente de la ideología ~1i:i p::i.rti:.10 1 

fomentar el amor, respeto y reconocimiento <le la patria y a sus hCroc>s, y la 

conciencia de solidaridad internacional en la soberanía, en la independencia 

y en la justicia. 

La fracci6n tercera también .se vió aclicion~da, ya que ahora los parti-~ 

dos pol1ticos tendrán la Función Je coordinar tanto las acciones poHticns 

como laS electorales, esto es consecuencia de la mayor participación que 

dentro de los procesos politices tendrán los partidos. 

Por Ciltímo se adicionó la fracción quinta'. en virtud de la cual los Pª!. 

tidos politices dcbcr5n ('~timu1ar la observancia de los principios dcmocrátl_ 

cos en el desarrollo de sus actividades. La importancia de esta adi.ccí6n r~ 
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dica en que con ella se pretende evitar Ja tendencia oligárquica de las orgi!. 

nizacioncs politicns, la cunl proveen la concentración del poder dentro de -

los partidos políticos, dando nncimil•nto a é 1 i tes desvinculadas de las bases 

que les dan sustento. (l7J 

Al igual que en la ITOPPT;, en el C1~E se cstnb1ccc que nqucJlns organiz.!!_ 

dones qte quieran const i tuirsC' cano part ir~os político::. deberán contar con -

ciertos clocumentos hf1sicos, que son: una <lcclan1ción de principios un pro--

grnmn <le acción y los estatutos que rr.~irin sus acti\•idadcs. En el actual -

CFE se hizo una peque'ia aclición en cuanto a que los partidos deberán prcsen-

·tar Lma platafonna electoral mínima para cada elección en fa. que participen, 

congniente con su dcclnración Je principios y programa clt•. LlCCiün nisma que 

será clefenclida por sus candil!atos en sus respectivas campmias electorales. 

Después de haber cumpJ ido con el requisito de cont:ir con los menciona-

dos documentos b5sicos 1 las or~ani:acirmcs po1 lt icas dC'bcn llenar ciertos r~ 

quisitos cuantitativos mínimos relacionados con el nr1mcro dl' afiliados. El 

CFE, en comparación con Ja L!.':JPPE, no contiene ninp,unn innO\"ac:ión en este ~-

sentido, manteniéndose el mínimo ele 3,000 afilia<los en la mitad <le las enti

dades federativas o bien tener :iOO afiliados en la mitad de los d1stritos -

electorales tminominales, contando con un mínimo de 65 000 afiliados a nivel 

nacional. 

fa1 cuanto al registro de los partidos y como apuntaroos en este mismo e~ 

pitulo. dentro ele la Lr:OPPE se crearnn <los tirrns rle rC'eistro rl rh'1rinitivo 

y el condicionado. Actualmente el CFE suprimió el registro condicionado por 

considerarse que éste fue una figura coyuntural ideada en el contexto polH~. 

co y social que prevalecía en ~léxico en 1977. 
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Dentro del CFE también se han dado cambios en lo relativo a der<!Chos, -

obligaciones y pTcrrogativas de los pm·tidos políticos~ conservrtndosc b:lsic~ 

rrPnte lo mismo que en la anterior lcgü:;lación. 

Ahora .bien, para los c[cctos de este trabajo a nosotros nos interesa -

el rón,imcn interior de las organi2acioncs ¡iolít icas CC7Tlcntnda!-;. La orgmüz~ 

ción interna que cada partido n.Jopta la vamos a encontrar en sns estatutos. 

En los estatutos estiln plasm:-idos los ~incs del partido. su estructura 

orgánica, los derechos y obl i gnci ones de los mi 1 i tnntcs los rcquisi tos para 

ser miembro del partido, las sanciones 11or violaciones :1 las 'JTtJas interna..-;, 

etc. 

La importancia que tienen los estatutos de cada pnrtido 1 ~s que éstos -

son la ley fundrurental que rige r gobh~rna n todos los miembros c1cl partido, 

representando la legalidad y la integridad del parti<lo mismo. 

Dentro del artículo 32 <lel código c01rientado se sciíalan los requisitos 

mínimos que deberán contemplarse en los estatutos y estos son: 

I. La denominación del propio partido 'l el emblema y color o colores 

exentos de alusiones religiosas o raciales; que los caractericen 

y diferencien de otros partidos políticos; 

II. Los procedimientos <le afiliación, así co:no los derechos y bbliga-

ciont::S Je .:;us r.!Íemhros; 

Ill, Los procedimientos internos para 1a renovación de sus dirigentes 

y la integración de sus órganos, así como sus respectivas funci~ 

nes, facultades }' obligaciones, Entre sus órganos deberán contar, 

cuando menos, con los siguientes: a) una asamblea nacional; b) 
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tul comité nacional y organismo cquivaknte que tenga Ja reprc:ie~ 

tación del partido en todo el país; e) un caaité u organismo e-

quivalentl" en cae.la unn, cunndo menos dt' la mit.1d de las entidades 

federativas o en lt1 rriitatl de los dí:.tritos electorales uninomina

les en que se divide el país ptidicndo t1unhién íntc~1rar comités 

regionales que comprendan varias entidades fcñPrnt i vas; 

IV. Las nonnns para ln postulación de sus cnndjdntos; 

V. La obligación de presentar tma j11ataforma electoral m'inima, para 

cada elección en que participen, con¿;nwnte con su llec1nrac.ión -

de principios y pragr<lma de iltción misma que sus cnndi<latos sos 

tendrán en la cwrrpnPm e Jcct.oral rc~:¡x·c:t h·a; y 

VI. Las snm.:ioncs aplicables a los miembros que infr.iinjan sus dispo

siciones internas. 

El artículo 32 comentado sólo presenta tma innov.1ción en comparación 

con el anterior arttcu1o 25 de la Lf-OPPE. Esta innovación consiste en la 

adición de Ja fracción quinta, en virtud <lf.~ la cual los partidos políticos 

se ven obligados a presentar tma platafo11na electoral mínim.:1 en cada elec

ción en que participenf tratándo con esto de que e 1 ciudadano tenga una vi -

si6n mas clara sobre las propuestas de los diferentes partidos' a fin de fa 

\'oreccr c:on f>l voto a aquel candidato o partido que m5s 1c convenga. 

En el sigulente capítulo de este trabajo vamos a c.unfn:.nta:r lo~ e;tatu 

tos de los tres partidos políticos nacionales más importantes en la nctt.i.11.!_ 

dnd, con el artículo 32 del CFE con la finalidad de comprobar la manera en 

que los partidos en cuestión c\Dnplen con la legislación electoral vigente. 
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V. P.~ imen in.ter ior de olit icos mexicanos 
·1 caso l el 

l. Introducción. 

Antes de entrar de lleno al tema que da nombre n este trabajo, habrá -

que señalar las ca.usas por las cuales solaracnt e csttrHarC'mos los casas <le 1 

PR!. el PA'l r el PFCR~. 

La rnz.ón. que nos inotivó a dclimi tar nuestro c.·stulio a f·:;tos tre!> part i-

dos fue la de su importancia dentro de la representación .:le las ~orricntcs -

políticas del pais. Esta consideración ln ha;;nr.1os en los rí'sultados electo-

. rales obtenidos por cnda una de esta crgrmiz.ricioncs en 1'15 clc>ccionc;, tiel 6 

de Julio de> 1988, 

La gran so11Jrcsa que se <lió en las mcllciona:\as clecci.om.::'; fue el triu~ 

fo electoral obtenido por el FrcntP llcmocrf1tico ~acional, C'nc:ihezndo por el 

Ing. Cuauhtémoc airdcnas. \\mea antes en el país se hahían tenido una elec-

cienes tan peleadas e interesantes. La \'ida ·\cmocrática de lu nación se vió 

enriquecida por la participación de tres corrientes po1'iticas de importancia. 

Del PR! hoy poco que 1Jecir\ ya que como to:\os snbemos es el parth1o l'.!uc ha 

detentado el poder en el país durante 50 añc.s adcm .. í.s de consic\e1·arsc como 

el partido histórico de la Revolución •Jcxicana, afinnación ésta dif!ci1 de 

sostener en la actuali<la<l. 

l'or su parte el PA~ se habia mantenido como la scgun~la fuerza politica 

del país durante algunos nfios, pero en las pasadns elecciones se incorporó 

tllla nueva fuerza política encabezada por el PFCRN, la cual desplazó al P.I\.~ 

del lugar que venía ocupando, el PFCR'l surge :le la séptima asamblea nacional 

extraordinaria del Partido Socialista de los Trabajadores. durante esta as3!!! 
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blea se postuló al Ing. Cuauhtémoc alrJcnas como c::uuHdato Jcl nuevo partido 

para ocupar el cargo de Presidente <le la P.c>pf1hlica. Postcríorrucntc al nncJ

miento de este partido se fannó el Prcntc fknocrtitico Nacional, td ~u:il Psttí 

integrado principalmente por el PF0t'J 1 el PPS, el P.i\re.1, y Pl P~!S. 

Para valorar In vcnln<lcr:1 importn11ci;t ele 1 ncocarJenismo ifontrc del con

texto nacional, habrá que esperar •1 las siguic-ntes elecciones, ya que ahora 

la principal ftmci6n de esta ru.~rzn po1ítíca !';crá la tle hw•car su consolida

ción dentro de la vicln polític<l dc1 p.ílls ;~ tnn·és de la íorm:1ci6n del Parti

do de la Rovoluci6n ~cmocrática. 

PasLJ..Tl:lo al tema de nuestro trabaja, que eo:rin ya estahlcdf·: f·onsistir5 

en vcrific:.ir cómo los tres partidos a los que hemos hecho rl'frrencla, han -~ 

adecuado sus estatutos a lo cstablecitla par c1 artículo 32 del mcvo Código 

Fedi,ral Electora!. 

El artículo 29 del tr=E est.'."lblecc la obli!~é1ción que tienen las urg.:i.ni zr1.· 

cioncs poHticns que qui~ran consti tuir-:;c com..."') parti:los poUticos de contar 

como y.u mcncion:1111os, con ciertos documentas b:lsicos que son: u11.:i <Íf'cl:rr:i- ~ 

cíón de principios, un progrnmJ. de acción y Jos estat.uto5 qne regírfm sus n~ 

tivida<les. 

En cuanto a los esta.tutes, nos cncontrarros con que í?l Código que se co~ 

rrentn cónticne una inovnc:ió!1 en ct1anto n la legislaciOn :interior, que es la 

.fracción V del articulo 32. 

2. Denominación 

I.a fracciún I del artículo 32 señala la obligación que tienen los parti 

dos pol!ticos de establecer dentro de sus ~stotntos la denominación propia 
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del partido, el emblema y el color o colores, exentos de alusiones rcligio· 

sas o raciales, que lo caractcrizen y diferencien de otros partidos polfti-

cos. 

En cuanto a la denominación de los partido:; polfticos, la frncción co-

mmtada plasma lo establecido en el artículo 130 constitucional, :>c~glm el -

cual 1
' Queda cstrict;:uncntc prohibidn la t:'onnaci6n de leida clase de agnrpa--

clones políticas cuyo titulo tcn¡!a aJguna palabra o indicación cu:ilquh.·ra 

que la relacione con alguna confcsitln religiosa. '! (1) 

El articulo 130 constitucional es uno de lo~ pocos artículos Je la Con:: 

· tituciún que no ha sufrido modificaci6n entre 1917 ~· 1988, pero no podemos 

afinnar que sen tmo de los m5s respetnclos ,]t~ntro de nuestro nnlr:namicnto -

constitucional. El articulo concntado forma parte de lo que nuestros con~ 

titucionalistas han dado en llnmar "'1as decisiones política::; fur1<lan~nta1J~~ .. 

Coincidimos plcn3J1:cntc con el Dr. Ca111i:o: para quien este manUamicnto 

es de slD113 importancia ya que, por dcsgracb1 1 nuestro pueblo es, en gran -

proporci6n, ignorante y fanático y si algún partido político se intitulase 

con indicaciones religiosas, po<lría llevar :i.l pueblo a conftm.dir sus oblig~ 

e.iones políticas con sus obligaciones re ligios:is, (3) 

Esperamos que los cambios que, dcs.:i.forttma<lru11cnte se cstfm dando en -

las relaciones cstaC.o-iglesia, no vayan a modificar en fT1odo alguno lo esti

pulado en el artículo 130 constitucional así como lo dispuesto por la legi2._ 

!ación electoral vigente. 

3. Procedimientos de afiliación. 
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La fracción II del cita<lo articulo señala que los estatutos establece

rán los procedimientos dt" afiliación. 

La afiliación es el acto fonn.'.ll por virtud de] cual una pcrsonn. se ad

hiere a un clcte11ninado grupo político. 14'1 afiljación da la c~1tc.•goría de -· 

miembro. C4l 

Tomando en cuenta la definición antes transcrita poderno~ diferenciar -

a aquellas personas que pertenecen a un partido político y ~t.tiuclla.."> que so

lam:mte simpatizan con la ideología del mismo, sin ser integrantes de 61. 

En palabras de Dardo Pérez la importancb. del afiJimlo e~ qtr éste -

constituye el elemento htun3Jlo, el contcniJo pcrson<JJ de los pan idos polft.!_ 

cos. (S) 

La forma en que tm partido político e5tah1c:!ca su sistema de afilia--

ción detenninará la estructura del mismo. Como sciinlrunos en el primer cap!_ 

tulo de este trabajo existen clos sistemas de afiliación, que son: la direc

ta y la indirecta. 

La afiliación directa se da cuancio la IJCrsona que desea fonnar parte -

de detenninado partido político, se presenta en las oficinas del mismo y de 

forma personal e individual pide su registro en él, por otra parte, la afi

liación indirecta requerirá que la persona que quiera ingresar a tnl partido 

detennínado, primero tendrá que inscribirse en al ~mo clt- les gn.tpcs q1;L; co.!!. 

figuran el partido deseado. C5l 

En cuanto a los partidos materia de este estu:iio señalaremos que el 

PA'l C7l considera dos tipos de miembros que son los activos y los adheren-

tes. 
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!.os miembros nctivos son aquellos que solicitan por escrito su ingreso 

nl partido y 11chen reunir los siguientes requisitos: 

a) Aceptar plenaTTPnte los principios y estatutos :lcl partido; 

b) Tener un morlo honesto tlc vivir; 

e) Canpromctcrsc a trabaj~ir pllra ln realiznciün de los fines del par

tido; y 

el) Acreditar su inscripción c:i el registro n:icionn.l de electores. 

Por otro lado, los miembros nclhcrcntcs serán acp1ellos que sin adquirir 

la cali<lad de miembro activo, contribuyan n la realización de los fines del 

partido, ya sea medi;:mte donntiYos, iUcas, apoyo de opinión, Ji..• voto o de -

propar,anda. 

A .:ic¡ucllos jó\'cncs c¡ue no h:i.yan adquirido la cdnd de 18 afias y que so

liciten por escrito su inbrreso al P . .\.~, scrrm considerados cano miembros ad

hcrcntC's. 

Por su pJ.rtc e1 PFCR.~ (S), en los artículos 7o. y So. de sus estatutos 

establece; 

' 1Artículo lo. - Es miembro del partido Jcl frente Cardcnista de Rccon.s._ 

trucción Nacional, to:lo aquel mexicano que habiéndose afiliado, haya sido 

aceptado por alg(m organismo paTti<lario y refrende su va1tmtad de militar, 

cotizar, cstudia-r y luchar en los términos establecidos por el presente Es

tatuto. 

'!Dejará ele ser miembro tolo aquel que asi lo decida o que por acuerJo 

expreso del Ccmité Central sea sancionado con la expulsión. 

fl.AJtículo 80. ~ Para sur mit:rnl>ro lfol partido del rrcntc C:irtlcnista <le 
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Reconstrucción ~acional, se requiere: 

I. Aceptar y aplicar 1a Declaración de Principios, el ?rog:ram.:t de -

Acción y los Estatutos rlc1 p¡1rt ido. 

II. Pertenecer y actu .. 1r en alguno: de las orr,anL:acioncs de base del 

parti<lo, pagando sus cuotas 1nu1tuaJmcnte r cumplicn .. lo cabalmente con -

todas Jas tareas que el organismo te :is ignc, C'S for:flndnsc por dar toJo 

de sr: mismo con el propósito de lograr la mllit<mcin e]t'mplar. 

III. Observar tma condncta revolucionaria que demt1est1··~ e1 compromiso 

de luchar por la <lc[cnsa de Jos derechos e intereses .le i,,, tr:i.baj.:ido-

res y del pueblo, C.A1JTes:J.da C'n el cs'..tlt2r:o penna:ientc por lograr el --

funcionamiento ejemplar de su organismo," 

El Pfffi'>¡ tiene tres sistemas de afiliación: la in:lividual, In colecti-

va y la adhesión al partido de tm organismo ya existente. 

Dentro de este partido el trabajo de nfiliaci6~ estará orientado prin

ci:palmente hncia la clL!se obrera, los cm1q1esinos, Jos trabajadores intelcc-

tualcs, las mujeres y los j 6venes. 

En cuanto al PRI (g) / la afiliación se harú mediante solicitud ;JCrso-

nal, indicando el sector del partido en el que se desea participar, <lepen-

diendo del carácter de la acti\ricbd que se rcaliz.a. Al afiliarse al PRI, 

como en los partidos antes citados deberá protestarSe form.:ilmente el apo

yo a la Declaración de Principios, al Pi·o~r:im:i ri~ . .\i::ció:n y .i Jv.-. Estatutos, 

así como solidarizarse con las actividades penn3.11cntcs Jcl parti<lo. 

4, Derechos y obligaciones de los miembros del partido. 
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En la frncción Jt del articulo 32 se señala que los partidos políticos 

tienen la obligación de ennumcrnr cuales son los {!crechos y Jas obligacio-

nes de sus miembros. 

Dentro del nrtículo lfJ de los l!Statutos del PA~ se establecen ]os cll·rc 

chas y obligaciones <le sus afili.1dos. Los miembros dr: :\cci6n '\acion~il tie

nen los siguientes derechos: 

a) Intervenir en 1a adopción de las decislones .l!:l PartLlo, 

h) l'n.rticipar en el gobicn10 del Pa~·t ido y 

c) Ser nominados candidatos a cargos tlc elección ¡iopular. 

!Jor su partl~ e) rm otorga los sizuientes tll'rccho~l a '.;us mil•mbros: 

a) Elegir .1 los integrantes (le los 6r,ganos -.lirigentcs del particlo y 

ser electo para fornw.r parte <le el los 

b) Participar en el proceso interno para po:;tulJr precandLbtos y ser 

nominados como c.:mdi.<latos a puestos :1c elección popular, 

e) Colaborar con estu.lias doctrinarios r ¡¡portar criterio:.; políticos 

e ideológicos en los debates internos, 

<l) Ejercer la JctividJil crítica pnra mt;jorar la actividad propia y 

del Partido, 

e) Remmcinr como miembro del rarticlo, 

Al repasar sobre los derechos de los miembros del tricolor vemos con 

mucho gusto que se contempla la posibilidad de que éstos participen en la 

selección de candidatos a cargos <le elección popular 1 aunque solo se con

templa :::a:no po:;ibili:b:1, ya '1.11" €'íl la realidad esto rara vez. sucede. 

Los estatutos del !>f.Ot'! enumeran de 1ma manera mfis amplia y precisa 
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los dercdios rle sus miembros entre 1os cuales destncan los ~iguicntcs: 

Participar con voz y voto en l::t'i rrrnüon(·s d<.' su organismo, 

Ser atendido pal ít icamcnte por 1 os di rigentl.'~ de su organismo con 

el. fin de aytrlarlo .:i desarrollar su tr.nbajo, así como st1s cu~did~-

clcs }' potcnc:iali<ladcs rcvoluciorwrias 

Crlticar en asamblea a los demás crnr.r1:1fieros en ronna cnn-~ct;i y - -

fraternal, 

Publicar sus puntos ac vist:i en 10::; éirg<mos de prensa del partido, 

Ser promovido a cn.rgos ríe rcsponsnhi 1 idnd en su or.gan i: "\8 y en ln 

dirección Ucl Parti~o, 

Ser seleccionado como camli<lato a cnrgos <le e1ecci6n popu1:ir. 

De los diferentes derechos c:;tipu.iJ(~0:; :i. foyor de los rnieJ'Tlbros de cada 

uno de los partidos materia del presente cstu:lio, hay uno en c1 que coinci -

den los tres. y es aquel que cst:Jhlcce la posibilidaJ de que cualquier mie!!!_ 

hro sea postulado a cargos de elección popular, estando esto en pkna con-

gn.:encía con el principjo de que los pnrtidos polítJcos son los mei:Uos ade

cuados para posibil.itn.r a les dud:idnnos el acceso al ejercicio del poder -

público. 

En.cuanto a las obligacioncs 1 los integrantes '.ic Accí6n ~acional tcn-

drán qm: 

al Cumplir con los estatutos del partido, 

bl Trabiljar pennancntc y dísciplinadamentc c.:n la re::t1izRción de los -

objetivos del partido, 

c) Contribuir con los gastos del partido de acuerdo a sus posibilida-
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des, cubriendo las Cllotas orJinJ.rias y extraordin.:lrjas que se esta

blezcan por los órganos compctcntf.:'5 de1 mi:;rw. 

Por lo que respecta a las obligaciones de los miembros dl'l PRI, estás ~ 

se encuentran enmarcadas dentro del <i.rti'culo 16 lle sus cst;1tutos !lc:::tac:mdo 

las siguientes: 

a) Profumllznr en Pl conocimiento de lns ll~;·cs que rip,C'n las. ;:ict ivicb~ 

des políticas, a..c;1 como los docrnncntos básicos dt"'l pnrtülo, 

b) Ejercer con probirbd y cficlcnci:-1 la:::: tareas qrn_• el p:-irtido le i'nco 

miendn y las corrcspond.i.e:ntl'f• al dest'i>rp!'fio tl(' !'".US funciones púb li ~ ~ 

cas. 

e) Votar en l:is elecciones constitucionélJcs. 

d) Cunplir r~gula:rrrr.ntc con el pagu Je stt<; cuotas. 

(') ~·b.ntener actunliia<la su crcdcncin1 dQ e-lector. 

f) Particip.'.lr acth'an~nte en tare~~ dr scr\'icio socinl en beneficia de 

la colectiYid:id. 

g) Promover la circulación de las ,!istintns puhiic:1cioncs del Partido. 

En cuanto a las obligaciones tlc los mle:mbros del pr.cp .... ~ dest3.cnn las si

guientes: 

i\sistir a las reuniones y :le-tos convocados par c-1 Partülo. 

Estudiar y discutir los m:.itcriales del partida. esforzándose por e~ 

nacer la realídad nacional e intcrnacionnl. 

Cumplir y hacer cumplir Jos estatutos. 

Cuntrihoi.r económicamente al sostenimiento del Partido 

Al igual que en e 1 terreno <le los derechos de ] o~ miembros de los part±_ 
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dos en estudio, las obligaciones son C<'lsi 1ns mismas entre C'llos, nunqrn~ re 

sulta mu)' interesante csn ohl i~ación que tü,ncn los miemhro::. del PRI de 

mantener actualiz3da su cre1iencial c~c c1cctor y \'utor t'n lns elecciones cons 

titucionales. Esto confi nna en p:trtc l:i i1.lt•n ,!e que el PHI r·s simplemente 

tm instrrncnto electoral, el cual t_'Ii1pie::í1 a funcion<l.1" en ln proxif7li;la<l \.le -

las elecciones, ra:z.6n por la cu:il el rw.sado procc:-;0 c>kctorí11 pw::;o en c\·i-

dcnci~ la grnve crisis que está C"nfrcnt.:-iihlo el ;}.'l?·:idri Pn t•l pc11.kr en su 

sesentn aniversario de (tmtlación. 

S. Organos rlircctivos. 

El Código Federal Electoral en 1<? fr:icció11 111 Jel artículo :;2 sclialaJ 

en forma cnwK.laliva y ~o liniL1tÍ','8., 1o;; érg3.!los que 1\ebcrful fonnarsc den

tro de los partidos y que son: 

a) '.Jna asrunblca nacional J 

b1 Un comité nnciona1 u or¡;nnis1:ios cquivahmt('s que tenga la repre-

~entación del partido en to<lo el país, y 

e) Un CC'!'!it1? u organismo cqnivnlcntc en cada unai r:uan<lo menos de la 

mitad de las f?ntidadcs federatiYas o en la mita1l de los c\istritos 

elector:iJes en que se ,tividc el país~ puclicndo también integrar 

comités regionales que comprendan varias entidades feilcrativas. 

De confonn.idad con la fracción anterior los órganos ile dirección del 

Revolucionario Institucional son: 

!, La Asamblea Nacional, 

1 l. El Consejo Nacional 
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IIL El Cornité Ejecutivo !'lacional 

IV. Las Asambleas Estatales y la Asamblea del flistrito Federal. 

V. Los Comités Directivos Estatales y el Comí tC ~)i rcctivo del Distr! 

to f.cdcral. 

VI. Las Asnmhluas ~lunicipales y As<lmb1cas Distritalcs en c1 Distrito 

!:cderal. 

VII. Los Comités ~·lunicípnlc~ y los Comit~s :)i:;tritalcs en el Distrito 

Y.cdcral. 

VIII. Las Asambleas <le Sección. 

IX. Los Comités t!e Sección. 

La Asmnblea Nacional s~ rcuni r:i C.'.ldn i;;eis años. Es el órgano supremo 

dentro del PR! y se integra con el Prc:üdcntc y el Secretario General del · 

Comité Ejecuth•o ~acional y pm· el número rlc de1cg:ido:; qtw.:- si.· determine en 

cadn convocatoria. Entre las facultades de la A.c;amblcn '.\;ic.ionJl destacan: 

a) Fonnular 1ns orientaciones económicas. polit i cas y soci alcs. 

b) Aprobar el Plon ílásico de Gobierno. 

e) Refonnar la Declarnci6n J.e Principios el Pragr;:rma de Acción r los 

E;tatutos del Partido. 

d) Elegir Presidente y SccTctario General del Comité Ejecutivo ~acio

nal. 

El Consejo Nacional es 1m organismo subordinndo a la Asamblea Nacional, 

el cual se relIDe ordinariamente en el mes de septiembre de cada rulo. 

El Comité Ejecutivo Nacional es el órgano que representa y dirige en -

fonna permanente al Partido en todo el pais. Es el encargado de hacer cum .. 
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plir las orientaciones poHticns y sociales así como de que Sl' cumpla con. 

la Declaración <le Principios 1 Programa de AcciOn y lo.." Estatutos. 

Los órganos de dirección nacional del pr.ol\J son: 

l. El Congreso Nacional. 

I1. · El Congreso ~aci onal de DidBentcs 

III. El Comité Central 

IV. Lar.omisión Polttica del Comité Central, 

V. La Comisión Ejecutiva. 

La máxima autoridad dentro del PY'CR.\J es P1 Congreso :\arionalf el cu:il 

se reúne ordinariarrcntc cad.1 tres n.il.os, Entre sus atrihucion,_.. se encuen

tra la aprobación de la linea polit icn. del partiJo, así como modificar los 

documentos bfLsicos clcl mismo. y elegir al Comité Central y al PrcsiJcntc ~ 

del Partido. 

Sl Congreso Nacional de Dirigentes se rcuni ríl anualmente y se cncarg~ 

rf-t de examinar la situación política del momento para establecer la tticti

ca de lucha. 

El Comité Central es el organisrro mfl.'<imo de di rc·cción en los períodos 

en los que no se encuentren reunidos el Congreso ~acional o el Con_s:reso ~ 

cional de Dirigentes. Se reunirá ordinariamente cada tres meses y en for~ 

mar eXtraorclinaria cada vez que 5ea necesario. Este Comité Central será -

presidido por el Presidente del Parti<lo. 

La Cooiisión Política se reunirá pnra analizar y definir posiciones P9.. 

líticas cu.:m~o no se encuent1·e reunido el Comité Central. 

Finalrrente. la Comisi6n Ejecutiva será la encargada rle lli rigi r <liari~ 

rrente al partido. Será la encargada de vigilar el cumplimiento de los 
11}, 



acuerdos del Comité Central. 

Por su parte el PAN encuentra su suprema autoridad en la Asamblea Gen~ 

ral, la cual se rctmirá ordinariamente cada tres afias; por convocatoria he -

cha por el Comité Ejecutivo Nacional. 

La Comrcnción Nacional será la encargada tle decidir acerca de la poli

tica general y ele las actividades politicas <le Acción ~acional. Dentro de 

las atribuciones rn..'is importantes que tiene la Convención Nacional es la de 

designar candidato a la Presidencia de ln Rcp(1blica a!'>Í como canLlidJtos a 

diputados federales de representación proporcion:il. la Com·cnci6n \lacional 

se reunirá por lo menos una vez. cnda tres años. De is!ual forma a la Conve~ 

ci6n Nacional se celebrarán Com"Cnciones Estatales Distri tales o 'funicipa

les las cmlcs dcci.1.irán sobre cuestiones relativas a su jurisdicción. 

El Consejo ~facional se reunirá una vez. al a~o como mínimo. Este Cans:;_ 

jo eligirá al nresidente y a los \tiembros del Comité Ejecutivo Nacional, 

así como a la Junta General de Vigilancia y a la Comisión de Orden. 

La representación legal del PA.'i recaerá en el Comité Ejecutivo ~acio- -

nal. 

Cano 11Lrlirnos notar 1 la estructura de los partidos es muy similar en lo 

que se refiere a sus órganos de dirección dedicándose en su mayor parte 

los estan1tos 11 Pml!TJ.'!rílr y rletallnr las funciones y facultades que cada uno 

de esos órganos tiene. 

En cuanto a los órganos directivos de los partidos, el CFE intrcxluce -

una inovaci6n en comparación con la legislación anterior, ert su artículo 45 

fracción IV establece que los partidos cl.eberán mantener en ftmcionamiento -
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efectivo a sus órganos de dirección nacional, estatales y distritalcs 1 y 

cuando as1 lo establezcan sus estatutos, los mtmic\:rnlcs y regionales. 

Antcrionncnte la LfOPPE en la fracci6n Itl Je! art!culo 42 cstipulaha 

que los pa~rtidos politices tenían la obligación de mantener en fLmcion.'.llnic!! 

to efectivo a sus órganos de dirección sin especificar cuales. Esta omi-

sión provocabn que un partido dado pudiera descuidar stL<; acti.vidn.des a ni-

vel estatal o distrital de dirección por npat'ia o por móvilc.i:; elitista~ .. lo 

cual perjudicaba la formélción de un sistcmn ele partidos co;r.pl't itivos. (lO) 

6. Postnlaci6n de candidatos a cargos de clcccifin popular. 

En cuanto a la selección de candidatos riara oclq1ar puestos Je elección 

popular, la fracción N Jt:l articulo 32 del CY:f. establece la obligación de 

que dentro de los estatutos se scfialen estos procedimientos. 

Por lo que se refiere a la selección de c.:mdidatos dentro del PFCRN -

nos encontramos con dos procedimientos: 

El prllrero <le ellos lo contempla el artículo 90 de los estatutos, al 

otorgarle la facultad de designar candidatos a cargos de elección popular 

al Conüti; Central, siempre y cuando este último designe a dirigentes natu-

rales 9uc cuenten con un amplio apoyo popular. 

Desde nuestro plmto de vista, esta facultad otorgada al Comité Central 

es incongruente con el principio de democracia interna que debe tener todo 

partido, ya que deja la pmrta nbierta para que St! hagan :!c~i,rrn<lciones ca-

prichosas sin consultar a las bases de partido, 

El otro proceso de selecci6n se encuentra establecido en el artículo 
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91. El Comité Central convocará a la AsrunbleJ de Insurgencia Electoral - -

(AIE) de la derr.arcación de que se trate ~stahlccicndo los métodos ele con· -

sulta popular para la selección de candi<latos. Después (le real izada la ca!!.. 

sulta popular, mmquc no se m:>nciona ne imagino que esta consulta será a ~

las bases, )' obtenidas las proposiciones de can·lldatos se prDccdcrá a efec

tuar la selección por votación de la mayoría. Una vez realizada la Alf: se 

reunirán los candidatos seleccionados a fin de tomarles la protesta corres

pondiente para proceder a registrar las canJü1aturas ante los 6rgnnos elec

torales respectivos. 

Además <le las obligaciones nonnales que tiene carl.a uno de los miem--

bros del partido, los que ocupan un puesto de elección pOfJt1lar tendrán cíe!_ 

tas obligaciones que ctnnplir que son: 

l. Promover y rlefen<lcr leyes y medidas que favorezcan a 1os trabajad~ 

res. 

2, Trabajar en beneficio de las grandes masas explota1lns. 

3, Rendir infonoos a sus representados, 

11. Entregar todos los emo1t.nncntos al Partido, el cual se encargará de 

proporcionarle 1o necesario para el sostenimiento personal y ·le su 

familia. 

Por su parte el PRI en el título tercero, capítulo TX, denominado - -

'1Del proceso interno'', establece un procedimiento más c~lícado para la po~ 

tulación de sus miembros a cargos de elecci6n POIJUlar. ~entro <le este !1ro

ceso de selección de candidatos se scii.ala que tmo de los propósí tos a alca!! 

zar es el de ·1 ••• estimular al má..ximo posible la participación de las bases 

militantes" así como ·· descentralizar las responsabilidades dccisorias' 1
, 

120 



Esto verdaclerrrmrntf' nos parrcC' mur inpurt..mte, ya que como rr~.!nc1on;unos nntc

rionnente1 los miembros i!d part 1ilo son !ns fucr::as vivns del mismo. 

~-fas adelante se ncncion.:i riue se postularán a c~indi,J:-itos que por su 

''representatividad y fonn:tción ideológica, garanticen el ct1:1q,li1iicnto ~te la 

doctrina y fines del partido". 

El artía1lo 142 cstnblecc que el proceso de selección de candidatos a -

cargos de elección popular dcberfa de ser congruente con e1 dt·sarrollo polít.!_ 

co, econ6mico. cultural y soc.ial del país. 

Los órganos encargados r}(' postular c:rndidatos a ¡mesto:> dL' c1ccción po

pular sertm las Convenciones. Las convocatorias para Convcncio11l'5 rlistrita

les o Estatales ¡iara postular candi11atos a diputados fc 1.lerales o senadores, 

serán expedidas por el Comité Ejecutivo .'Jacionnl. En el caso de las Convcn 

clones para elegir candidato a Presidente de la !lcpúblicn, estas serán con

vocadas por el [omite Ejecuth·o ~!3cional pre:du acuerdo cieJ Consejo ~acional. 

El proceso de selección de candidatos a puestos de elección popular es 

el siguiente: 

El primer paso para la selección de candidatos es la cxpcOición de la 

convocatoria para ] a Convención rcspecti va. La convocatoria comprenderá - -

las siguientes etapas: 

a). Elección de delegados a la Convención. 

b) Registro de precanclidatos. 

e) Crunpafia interna ele los precandidatos. 

d) Convención. 

De lo antes sefialaclo, considcr~-unos que la solución a los !JTOblemas in-

ternos por los que atraviesa el PRI, está en los mismos estatutos del partí-
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do, y que mientras no se quiera democratizar al mismo~ nos encontraremos fr~ 

cucnterrente con grupos que~ como la Corriente Democratiz.adora, busqu::n tma • 

mayor participación dentro de las decisiones del partido y <le la vi<la polit.!_ 

ca del país, 

Dentro de los estatutos <le] PA~ no cncontrrunos 1111 c:ipitulo c~ped fico -

relacionado con la selección de candicla.tos, a diferencia de los estatutos de 

los dos partidos antes m:onciomHlos, 

L'.l elección de candidato a Presidente de la República, así como la eles_ 

ci6n de candidatos a diputados federales de rcpresent3ción prqiorcional se· 

rú facultad exclu.c;iw1 de ln Convención Nacion:il. 

Las Convenciones Estatales dcciJirán sobre la participaci6n en las clcc 

ciones locales y la selección de candidatos a Gobernador, diputados locales, 

y senadores para la entidad de que se trate, mientras que las Convenciones 

Distritales eligirán candidatos a diputados federales y locales Je mayoria ~ 

relativa. 

7. Plataforma electoral. 

La fracción V del artículo comentado del CFE, establece la obligación -

que tieflen los partidos politices de presentar W13 plataforma electoral mín! 

ma, congruente con sus documentos básicos; la cual deberá ser sostenida en • 

la ~oña electoral respectiva. 

Fn congruencia con lo anterior el :irtjculo AS fracción Vll, señala que 

los partidos politices tendrán la obligaci6n de publicar y difundir, en las 

demarcaciones electorales en que vaya a participar, la platafonna electoral 
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minima que el partido)' sus candiJatos sostendrán en las elecciones. 

Esta es tma novedad dentro de la legislación clcctorn1 mexicana, que 

tiene como !:'inaUdml acabar con el oportunismo poHtico, al C"liminar a par· 

tidos y candidatos acomo(latici.o que proponen políticas 3mb-1guas, a.dcm5.s de 

obligar a l·as partidos a c>.1wner en fornm clarn cuales scr~n la.e; acciones ~ 

polHicas que plantean al electorado, de m.1.ncra que este conozca Jns alter· 

nativas a Ja hora de elegir a sus gobernantes. (H) 

8. Sanciones 

f'inalmentc 1 la fracción \'I del multicita<lo artículo, estabiece que den-

tro de los estatutos se deberán fijar la.s sanciones aplicables a los micm--

bros qlle infrinj:m las disposiciones internas del partido. 

El PFOC'I contempla cano sanciones el voto de censura, privado o públi-

cos, verbal o escrito; suspensión temporal; separación por tiempo indefíni ~ 

do del orgilJlismo; y lo C).lllusiún. Solo el Comité Central podr~ <lictar la -

expulsión o separación de:1nitiva de .,quellos miembros del partido que inC!!_ 

rran en sanciones graves. 

El PRI y el PA~ contemplan además de la expulsión y la suspensión te!!! 

peral de derechos. 13 amonestación. El PA'J Rd~n~ J\.! las anteriores sill1cic 

nes establece la privación del cargo o C(JTJisiOn. 

En caso de qm alguna de las sanciones antes mencionadas llegare a apl!_ 

carse ~ el miembro o miembros que se sientan afectados . podr§.n tener el recu:: 

so de reconsideración contra dicha sanci6n. Este recurso está contemplado 

déntrc de los estatutos de los tres partidos. 
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La segttTlda parte c~el articulo IJ? ele los ~statutos :lc1 !'lr.cR.': establece que -

" ••• el o los acusados tendrán tlcrccho a ser oídos en 1lcfcnsa por la Cani- -

sión Política del Cl..inité CentTal. La resolución que tome esta Comisi6n sólo 

podrá ser revocab e por el Consejo o la Asamblea ~acional. 

Será la Comisión <le Orden del PJ\.11.J la encargarla de conocer sohrc los a-

cuerdos de exclu.c;ión, así es como se denomina la expulsión dentro del blnn-

quiazul. 

La exclusión de miembros será acor<lricfa por el Comité Ejecutivo Nacional 

a solicitud de su flresidcnte o de un Canité Directivo Estatal. El término 

para reclamar la exclusión es de quince días naturales, contados n partir -

del día siguiente de la notificaci6n. Por lo que se desprende del artículo 

16 de los estatutos del PAN, la Comisión de Orden deber~ resolver en un pla

zo no mayor de sesenta días contados a partir de recibido el recurso y sud~ 

cisión será inapelable. 

El proceso de expulsión de tm miembro del PRI es el siguiente: 

Cuando se cooside!'t' que un militante del partido haya con-ctido algún ac

to que constittr¡a tm.a causal de expulsión, el Comité Ejecutivo 'lacional pro

cederá a recabar to.la ln. informAclón posible al Tespecto. Posterionnente, -

hará del conocimiento de 1 inculparlo los hechos que se le imputan para qm.• - -

presente su defensa por escrito, en un plazo de quince dias. Después ele es~ 

to, y si se considera que la denuncia es f'uni.lada, se decretará la expulsi6n, 

la cual será inmediata. El miembro sobre el que recaiga la e}..11ulsi6n podrá 

recurrir la resolución dictada por el Canité Ejecutivo :\acional, ante el Ca~ 

sejo Nacional, el que después de hacer un análisis procederá a dictar resol~ 
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ción! la cual será inapelable. 

Como ya mencionamos antes, en el caso ele dict<lrsc U!1n rcsolllClón que ... 

tenga cano consccucncin la e.:qmlsi6n de un miembro <le cualquiera de Jos tres 

partidos ei: cuestión y despues de agotar los recursos existentes, ésta será 

inmediata. En los casos del PA'i)' del PFCHN también será definitiva, yn quc 

sus estatutos no indican otr.:z cosa: mientras que los del PRT sí. El art1'cu

lo 189 de los estatutos de dicho partido menciona la posibili..dad de qtie, una 

vez transcurridos cinco uños d0 hab~rse impuesto dich\l s;:u1cié0n, el miembro -

que haya sido expulsado podrá pedir su rehabílitaci6n. Será t': C:onsejo Na-

cional quien concederá o negará la rehabilitación. Esta resolución del Con

sejo sera inapelable. 

Después de este breve recorrido por los estatutos de las tres partidos 

en cuasti6n podemos afinnar que todos ellos se apegan a lo SC'ñalado por la -

lcgis1aci6n electoral vigente, aun cuando cm algunos casos nos encontramos 

que los establecido por las estatutos es letra muerta. 
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CONCLUSIONES 

l. La aparicii)n dt los partidos políticos es un fenómeno tipicamentc moclc!:_ 

no, que. va de la mano con un cierto dcsnrrollo en el campo poHtico, e

conómico y social. 

2. La creciente prolifcr:.tción de los partjdos políticos tienf' su orf:gen en 

la difusión del sufragio durante el siglo XIX y el estílblccimiento del 

sufragio universal durante el siglo XX. 

3. Aún cuando es imposible dar una definiciOn (mica sobre 105 m1e es lJl1 Pª!. 

ti.do político, existen una serie de notas que .:;on esenciales a este ti

po de organizaciones. 

4. Se considera partido político ::i nquella organización cuyas perspectivas 

de vida no dependan de la vida de sus líderes, ademfls de contar con tma 

organización desde el nivel local hasta el nivel nacional y que busca -

el apo)'o popular en elecciónes, con la final id ad <le apropiarse o consc! 

var el poder gubernamental. 

S. Si bien es cierto que en la antigue<lad no había una clara di fcrencia

ción entre los partidos y las demás organizaciones políticas, hay en -

dfa _seria tm grave error el confundir a un pan ido politico con cual

quier otro tipo de agrupación politica. 

6, La misma complejidad del fenómeno de los partidos políticos dificulta -

la elaboración de una teoría única sobre el origen de los mismos, ya -

que la aparición de los partidos politicos depende de las circunstan- -

cias particulares de cada pais. 
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7, Dentro de las democracias modernas los p:ntidos po1'iticos ~;on las vías 

adecuadas de participadón y ~Ie cxprctiidn popular 1 qu~ t.iem·n como fi~ 

nulidad la toma del poder, adcm5s ele oricnt:n- y conciliar las difcn•n

tcs ideo1op,í.ns. 

B. f:n el caso Je '.'>léxico, podemos afi11n3r que· los prim~ru~., ¡;Jr.idr)> p111it2_ 

cos aparecen a fi.nales del siglo XIX y principio:; llel si~: lo X\. 

9. furantc parte de la Colonin r principios de la \·ida i1hk~rentliente rlrl 

país, las logia~ masónicas fueron las orr,ani:.:acionc:~ quP los ciuJada-

nos utilizaron para organizarse poli:ticrurcntc. 

10. Algrnos de 1os estudiosos de la historia de '~éxico 1 al hablar de gru-

pOs como los yorkinos, escoceses, centralistas, fc¡\cralista, liberales 

)' consenradorcs, por mencionar n algunos 1 lo hacen como si f.!stos fueran 

verdaderos partidos politicos, Esto nos parece: un error, y;:¡ que, desde 

nuestro punto de vista, solrunentc 1 legaron a formm· pcqucfios grupos tlc 

corrientes de apinlón'.' más no partidos pol 1ticos en el concepto n1oJcr

no de los mismos. En este caso nos pareccrin rniís adecuada la tenninolE., 

gia de Sartori, el cual los <lcnominaria ~implemente prQtoparti<los. 

11. Tampoco puede afhmarse que durante ln Rcvo1Hci6n Je 1910 existieran 

partidos políticos. E.xistían eso sí pequeñas camarillas que se retmian 

alrededor de importantes caullillos de la época. Sobra decir que la vi

da de estos grupos 1 en muchas ocasiones rcsul tó efímera. 

12, Fueron organizaciones de izquierda los que hi deron los primeros inten

tos serios por fonnar partidos políticos en el país. 

13, Consideramos que uno de los primeros partidos políticos que surge en el 
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1rnís fue el Partido l.ibcrnl i~cxic:mo, el cual reunln los re11uisitos que 

señalamos nnteriormento para identificar este tipo de organiu1cioncs. -

la aparición <le los partidos políticos atiende a tlivt'rgas r.:z:;:ones. En 

~1éxico el nacimiento de los actu.:z.!es partidos, también obe:lece a mí1Iti

ples Causas que difieren en ca<la c:iso f'D pnrtictllar. 

14. Para la formac:ió!l del Partido Revolucionarío !nstituclonnl resultó de--

tennínante el asesinato <k•l General Ohrc~~6n y la act.it11cl tom;.id;i por el 

entonces Presidente de la P.C'pftl>1ica, (icncraJ Plurarco f'.lías C..111cs, al 

prommcinr su último infonne de go1'icnw, en el cual se :~rnnunci6 por -

lit tenITTnaci6n del caudillismo)' la implantación ~lel L:obicma <le las -

instituciones. 

15. Cuando en el nl\o de-1950 desapareci6 ''e la Declaración de Principios 

del Partido Revolucionario Institucional el reconocimiento dt' que 1n lu 

clm de clases es tm fenómeno i~1erentc al régimen capitalista, princi-

pio que había sido intro<lucido en la flcclaracl6n de rrinci.pio del Part2:._ 

do de la Revolución ~lcxicmrn~ antecedente del actual, el viragc de la -

politica partidista, y por consecuencia el gubernamental hacia la dere

cha se ha hecho evidente. 

16. Si bien es cierto que los orígenes del Partido Acción ~adonnl, los po

démiJ~ encontrar en la derrotada rcbeli6n cristera, también es cíe1·to -

que la política de carácter popular y social c~rcnH<lrt por el general 

Lázaro Cárdenas fue dctenninante para su formación. 

17. Si "n nlgtm.a época se consideró como innecesaria la existencia del Pa!. 

tido Auténtico de la Revolución ~1cxicana, por considerar que sus prin-
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cipios y postulados estaban integrados n la iJeología llc1 Partido Rcv!?. 

lucionario lnstitucionnl: en la ;ictualidacl esta situnción ya no se dfi, 

en Yirtml (le que los principio idl'ológicos de éste se han npnrt:.ido pa~ 

latinamente de sus postu]a,los ori.1.1,inillc5, con el prete.xto (k modcrn:i-

:ar y adecuar al partido a la reali<l;Hl actual Jc.-1 ;)aís. 

18. Al igu:il que en la rn:iyoría dC' los p;IÍ~es del orhc, t'n 'léxico Pl proce

so de TPConocimicnto constituciorw.1 de lo::. partidos pol'iticos ha sLlo 

gra(1ual hasta su plena inc011ioraciún al ~istcrrw. jurídico mexicano, 

19. Coinci.licndo con 1~~5 tendPncias imperantes, 'léxico hn ndoptado una po

sición maximalista C'll cuanto a la rc~~ul3ció11 jurídic.J de los rarti<los 

ro1ít irns, :;it1L1ción riui_• dc~:1\e nnestro punto de vlst'1 e~ la r,1:ís adecua-

da. 

20. Estamos totalF.cnte convencidos de• <l.llP: '1Ím cu:intlo 1os partidos políti

cos tienen entre sus finalidades las de promover la pan icipaci6n clcl 

puchlo en ln vida democrática, así cerno contrihuir a la intcr,ración de 

la rcpresentnción nnciona1, esto no sería posible sin la función e<luc~ 

dora que los partidos políticos dcb~n de reali1.n.r, yn que si queremos 

avanzar d0ntro de Lm verdadero sistcmn democrfitico, lo priIOC!ro riuc se 

tiene que ~acer es poli ti zar n la gente. Es por esta ra:ón que consi

deramos que la función educadora de los partidos políticos es tma de -

sus actividades ntiis impo1·tantcs. 

11. A diferencia de lo que succJc en las derr:ncracins occidentales, en don

de sí hay una verdadera luclrn ;JDl ítica por el poder, en nuestro pais e~ 

te fenómeno no se ha presentado, ya que el predominio establecido por 

130 



el Partirlo Revolucionario Institucional, ha acf'rcaclo más a nuestro si!:. 

tema 1)olítico .:i un régi1:1C'n de partido fmico c¡11(' ;1 un ré?ginll'n mult ipar-

tidista. 

La reform:l polítfra l!ri!JlTCll·liJJ por l'l gohfrrno ·k· l.6pe;: Porti no persi_ 

guiO fortalecer el proceso .le democrnti;;:~ición ,lcl p:1i:; con la firrnU·1:d 

de que (>] sistema 1)01ítico mc-xicm1n no frnna n s(~r r1..:ha::;ado ;ior no p0-

der dar cauce ;:i los prohlcm;JS nacirnwlc-<.:,, adcm:1s ,l(' t r:1tar ,le lPgitimar 

!3. La public.:tción dC' la LC'}' ~7eder:i1 de l/rgani:-.JciunC''.:'; !'oli1 leas y Procesos 

El~ctor3lc~, por sí .snla• si;:nifica un ~:ran .:1\1,1ncp en cua:itn :i. 1a rcgu· 

ladón de los partidos político:1., ya que• fue l.'.l pri~nc>ra ley en '.1éxico 

que trató de regular intc.;Talnc-ntt' f'1 fonómt~no partidista. 

2'1. Ln Reforma Constitucion:il ¡Jt.• 1~)S6 }' la posterior aparición del Cúdigo -

Federal tlcctornl, tuvieron cerno finalidad 1a de mo,~l'rni:ur la regula-

ci6n de los pan ídos polít j cos y los procesos e lcctorílles. 

25. Por más modenw r av:mzatb q\l(' :;ca J1llL'Stra 1t•gis1ación electoral 1 ésta 

no garanti:u. Ja plena tlemocratiz..:ición 1Jel sistema político mexicano, -

ya que parn ello scrfo necesaria una VC'rd:·hlera vo1untutl ¡iolíticn. en es-

te sentido, J~ cual podría co:ncnwr por el res!)eto total a la vohmtad 

geOernl expresada a través del voto. 

-:6. \!n~ parece muy acertado qrn~ <:>l Código Federal Electoral, con la fina--

Jidnd de evitar la fonnación de te1i.kr.c:!~1$ nliP.5.rquicas dentro de 1os 

partidos políticos, establc-zca que estos ·lf'h~rán regirse, tanto interna 

como cxtl"mruncntc, por principios democráticos. 
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27. Si considC"rnmos que desde la public:lCÍÓn d{' la Ley Fe,leral de Orgnníz~ 

ciones Politicas y Procesos FlcctoralC'5 no ~e 1wn morlificndo los rcqul.. 

sitos cuantitativos mínimos para la constitución de un partido políti

co, resulta claro que esta situación benericia a los partidos políti~

cos minoritarios, adc1nris de fort'f.."'nt.ir la fonnación d1~ m1evn~ partido:.. 

28. No nos parece congruente e 1 c¡uc se mantengan 1 os rc<Jui si to'-' cwmt i tat.!_ 

vos mínimos para 1a fonnaciún de iu1 partidn ;ml1tico, con el principio 

de que sólo deberán existir partidos politic.os qllc n·;lrcsentcn unn. Jm~ 

portante corriente de opinión ya que 65,000 afi1i:1<lo~ es tat nrimcro -

que, en las actuales condiciones lkl pa:íc;, no rcpn•senta UJ1.1 corriente 

importante de cpinión. 

29. La obligación qtr tienen lo::; rílrtif!os ll"líticos tle tc>ner su ~1cnon1ina-

ción, cmblcmn y colores cx"ntos de n.ltL.;ioncs religiosas nos pun~cc tUJJ 

medida muy acertada, yo que asr se pl.'.lsma en 1a 1cgi:::iladíin rlectoral 

uno de los principios m.'ls importnntcs de nuestro ~dstema político, que 

es la separación entre Ja Iglesia y el ::stado. Espf'ramos que la ne- -

tual posición del gobierno !rente a la ígJesin no vaya a sf'r mo.:Ufica

da1 ya que considero que seria dar mo.1·cha atr5s n una de las dccbio-~ 

nes políticas ftmdam::mtalcs 1 bajo el pretexto de ''modernizar las rela

ciones Estadodglcsía. 

30 t.1udu1s veces se ha sostenido que el Partido Revolucionario Institucio~ 

nal es solo.mente una m5.quina que empi~z.o a trnhnjar al acercarse los 

procesos electorales. A este respecto podemos decir que solamente en 

este partido, de los tres en estudio, se establece la oblígnci6n de v~ 
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tnr a sus miembros, 

31. El proceso de selección de c:andirla.tos a ocup:1r cargos de elección pop~ 

lar debe estar clarnmentc cstnblcci<lo en 1os estatutos clc 1os partidos 1 

ya qtr de 110 ser así díficíl1ncntc ptr-d<.~ dnrsc Hna ver:larlcra democrati

zación de Jos mismos. En los casos del Partido t:rcnte üir.Jenista <lP -

Reconstrucción NacioniJl y del Partido Re\'oludom1rio fn.._<;titucional si 

se estnhlcce clarnmcntc este proceso~ no sien.lo así en el caso del Pf1!. 

tido Acci6n '.'l'acional, situación ésta que rrin~.lrlt>ramu:-:. Jcflcría 5<'r sub

s:mado. 

32. Con la finalid:id de terminar con partidos y Gl11i.li~1:u ri~ .icc1'::0:.lat idos, 

el C6digo Federal Electoral incluyó una nueva ohlignc ión para los par

tidos políticos, que consiste en la oblig:icíón que tienen éstos de pr~ 

sentar una platafonnn clcc:toral mínima nntcs de cnda proceso electoral, 

la cual tc-ndrá que ser defcndidn por los diferentes camlidatos del Pª!. 

tido de que se tr<Jtt', procuramlo as.í 1 exponer n1 clectorJdo en fonna -

clara cuales serán las acciones política!' que !"e llevarán a cabo en -

caso de resultar sus candidatos electos. 

33. El ambiente generado en el país por el pasado proceso electoral del 6 

<le julio de 198.R, sentó lns bases para buscar un verdaclcro cambio den

tro del sistema político electoral ~xicano. Ln participnciúJJ que tC'!!_ 

g3lt los partidos políticos en este proceso dcmocratizador va a ser dc

tenninante para el futuro del país. Por un lado, los partidos de opo

sición deberán seguir ludiando por el cambio derrocrfitico que to.los de

seamos, para ello deberfut aprovechar la actual composición de las l:tima 
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ras, mientr~l~ que t>1 partido en !'1 poJer dchcrfi ,1e convertirse en ~so, 

en un vcrdndC'ro partido poHt'lco, dejando flc> sl~r solamente 1ma m:iquina 

electoral. 

34. Considl'ramos que es dP gran iruport:rncia el resu1tn~lo qll'-' ::,L' oht·(:rig;1 llC' 

lns series (1t~ consult:is ;1íihJ ic¡¡s r¡11P SL· está rt>nli::m(l<l, Yíl qm• lo que 

se pretende e~ snl:isi1nar tudas la:; d<·fic.ic:nci:i;; {'nco11t r:1J:1s L'll el C&:!i

go Fed1..•r:1l !'.kctnr:il, ;1<_•rn 1h•he1T\o~~ insl..;tir en q11e 1 ~¡ '.W t¡Uil:rr logr3r 

1111.:i vt'n!adera dernocr:iti:-,ación d(• m1t:stro sister~til :1olíUco, lo~. pri;;;cP.1~; 

pasos que se dehcrfín to!nln- deben ser en l'1 sl'nt ido dL• rcspo::tar i rrcs- - -

trictruncnte 1a \'ohmtad gcn0r~11 cx;ircs:hla a través del voto, ~ea t11al 

sea e1 r<·sultarlo de Jas elecciones. 
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